
DE LAS INSTRVCCIONES DEL 
OFICIO DE LA SANTA INQVISICION, HECHAS 
por el muy P.everendo Señor Fray Tomas de Torquemada Prior 

dei Monafterio de S.Cruz deSegovia,primero inquifidor 

General délos ReyRos,y Señoríos de Efpaña* 

E fOTi LOS OTHpS (¡lEVB\EnT^ISSíMOS SEÑOLES 
Inqm(táQye$ Csneraks^que óefpues facedieron, cerca cíe la orden que fe ha de tener ai 

elewckiodeíSanto Oficio 5 donde iJan pue/hs fucce/si>mentc por fu parte tedas 

las Infracciones que tocan a los ínqui (Lores: B d otra parte ¡as que tocan a cada lono 

délos Oficiales yj U'mlhos del Santo Oficlo'j las quales fe compilaron en la manera 
_ hny íM/iM/íi/Zn/W íi!u/triíiímo V ^1^p^ipfpn/^tíiimú Señar 

de lefuSilnquifidor General en los ílcynosy Señoríos de fu Mágeftad, y de fu Confejo de EÍladóa 
^ ydelaluntadeGovieinojConfeíTordela ReynaNucftra Señora 

Daña Mariana de Auílria: 

Año 

EN MADRID, 
Por Diego Díaz de la Carrera, ímpreíTor del Pvcyno. 
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K el nombra ¿e Dios ^ Prefi- 
denteen la fanta ígleíía'de Romaelnueftro muy fan 
to Padre lno€encioPétayo,e Reynantes enCafíilla y 
Aragotilos muy Altos y muy Poderofos Principes, 
muyEfclarecidos y Excelentes lefíores donFernandoi 
y Dona lfabel,Chníiiahifsimos Rey y Reyna deCañi> 

lia,de León,de Aragon;de Sicilia,de Toledo,de Valencia,de Galicia, 
de MallorQaSjdeScvillajde Cerdeña , de Córdoba , de Córcega, de 
Murcia,de laen,de ios Álgarves de Algezira,de Gibraltar, Condes de 
B arceLona,y íenores de Vizcaya , y de Molina, Duques de Atenas y 
de Neopatria,Condes de Rofellon y de Cerdánia,Marqueíes de Orif- 
tan , y de Gociano ; Siendo llannados,y ayuntados por mandado de 
fus Altezas,y porelReverendo Padre fray Tomas de Torquemada 
Prior del Monafterio de fanca Cruz de lá Ciudad de Segovia, íu Con* 
feíror,e Inquifidor General en fu nombre, los devotos Padres Inquifi- 
dores déla Ciudad de Sevilla y Córdoba, y de Ciudad-Rea|,y de lae, 
juntanacnte con otros varones Letrados y de buena conciencia , dei 
Confeja de fus Aitezas:Eftando todos ios fufodichos ayuntados, en Ja 
nobley muyleal Ciudad de Sevilla a veinte y nueve dias del mes de 
Noviembre,ano del Nacimiento de nueftro Salvador lefu Chriflo de 
milyquatrocientos y ochenta y quatroanes enla indicion fegun- 
dajen ePano primero del Pontificado de nueflro muy fanto Padre3 ef- 
tandoen el dicho ayuntamiento los Reverendos y circunfpedios feno-, 
res,el dicho Fray Tdmas deTorquemada Prior del Monafterio deSan* 
ta Cruz de la muy noble Ciudad deSegovia,y fray luán deíanMarcin 
Prefenrado en fanta Teología , Inquifidor de la hererica pravedad eu 
la dicha Ciudad de Sevilla,y don luán Ruiz de McdipaPDcftor en De 
crecos,Priory Canónigo en la íantaígíefia de la dicha^Ciudad de Se-Vi 
lla,del Cofejo de los'dichos Reyes nueftrosfeñóres,aíféíror,y acopatna 
do del dicho fray luán de S.Martinen el dicho Oficio de rpcuificion.b 
l^eroMarrinezd eBarrio Doétor en Decretos, y Aritóri^Ruiz de Mo* 
ralesBachilíer erilfTecretoSíCanonigo-en la fanta Igíefia de la muy leal 
Ciudad de Córdoba-,fnquifidores dela-beretica pravedád en la di¬ 
cha Ciudad , y fray Martin de CaíTo Fráylé profeílode lá Orden de 

Tranc¡rco,Maeftró en fanta Teologia^aflelTor,y acompañado de 
■ ' hz - ^ 
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los dichos inquifiáoresdeládiclia ciudad de Córdoba ; e Franclfco 
Sánchez de la Fuente Do¿lor en Decretos > Racionero en la fanta 
Iglefiade la dicha Ciudad de SevUlaiyPeroDiazdeCoftanaLiccn- 
ciado en fanta Teología , Canónigo en la fanta Iglefia dé Burgos,, 
Inquirido res de la hcreticapraVcdadchladichá Ciudad-Real, y el ‘ 
Licenciado lüabGarciade Cañas Macftrcefcuclaen las Iglelias Ca¬ 
tedrales de Calahorra,y de la Calcada, Capellán de los Reyes nuef- 

tros Señores e fray luán dé Varea Prefchtado en fanta Teología, 
Prior del Mdnattcrib defan Pedro Mártir dé la Ciudad de Toledo, 
Inquifidores déla herética pravedad en la dicha Ciudad de laeh , y 
don Alonfo Carrillo clcélodel Qbifpado de Mazzara en el Reyrio 
de Sicilia; y Sancho Velazqucz de Cuellar Doaorm vtroque lure; 
Y Miccf Ponce de Valencia Doílor en Canotiés y Leyes j del Cornejo 
de los dichos Reyes niicftros Señores; y lUan Gutiérrez dé Láéhávcs 
Licenciado en Leyes, y el Bachiller Tríftan de Medina ; lüegó los 
dichos feñores Inquifidorcs.y Letrados dixeron ; Que por quánto 
por mandado de la RcalMagcftad de los dichos Reyes nueftros Se- 
noíes avianpraaicadonouchásydivcrfas vezes fobre algunas cofas 
tocantes a la dicha fanta Inquificion de la herética pravedad , afsi 
cerca de la forma dfel proceder, como Cerca de otros actos tocantes 
al dicho negocio ;econformandofe con el Derecho, y cotí la cqui* 
dad,avian dado,y dieíonfu parecer ,y determinación en ciertos ca¬ 
pítulos,los qualcsdcvna conformidad aífentaronj acatando el fervi- 
cío de DiosffegunRueftro Señor les dav^jV dio a entender) y fe con¬ 
tenia en vtTquadcrno,clqual prefentaron ante nos los Notarios, y 
teftigosiofraefcriptos,que proteftavíii, y proteftaron, que enquanto 
a lo por ellos dicho, y determinado', fe entendian ibmetér , y fortic- 
tieron a la determinación de la fanta Madre Igleíia , y de nueílro 
muy fanto Pa(ke,contraloquaIno entendiantf, ni venir por algu- 
niforma jy quetodas ías concluíionei.y determinaciones que davan, 
Y avian dado, y fi otras adelante dieíFcrt cei;ca del negocio de la Fe, 
c ran dadas por ellos con íána intención. Y porque les patecc.y pa- 
recta,que le’dívian dar en aquella forma, acatando 10 que el Dere¬ 
cho difponc,y lo que de bUciia equidad fe deve hacer, pidieron a nos 
los dichos Notar¡os,quc ge lo dicffemos pbt teítimonio fignado ; y 
^ los preléntcsrogaronjqucfuclfeñ del lo teftigos. Y el tenor déla 

qttaldichacrcricura,y de los capítulos en ella contenidos de pala¬ 

bra a palabr4,c$ cite que fe ligúe. 

Las 



f 
As cofas que detérminafon , dando Et feñof 

A . í’riet de Jm 
en ellas fu parecer el Reverendo Padre Prior de laD- 
ta Cruz ConfeíTcr del Rey yReyna nuefirosfeñores, sMk añade 
y InquiíidorgeneralenlosReynosdcCaftiila yAra- 

gon,yIos Venerables Padreslnquifidores de la ciu¬ 

dad de Sevilla, y Córdoba, y VillaReal, y laen , juntamente con 

otros Letrados, fiendo llamados, y ayuntados por el íeñor Prior de 

fanta Cruz , y por mandado de los SerenifsimosRey y Reyna nueflros 

feñores, para praélicar en los negocios tocantes en la fantalnquificicn 

de la herética pravedad, afsi cerca de la forma del proceder, como 

de la orden que fe deve tener,y otras cofas pertenecientes al dicho ne- 
gociojCndereyandolas al fervicio de Dios,y de lus Altezas,teniendo a 

nucítro Señor antefus ojos,Ion las figuientes. Íi Rimeramente.lüs dichos feñores Inquiíidores, y Letrados dixc- ^ r 
ron.que cada y quando fueren puertos ¡nquifidores de nuevo en 

ai’gunaDioccfis,Ciudad,6 Villa,bqualquiei otro partido,dondehafta 

a^ui no es hecha Inquificion fobre e! dichodelito de la herética prave¬ 
dad y apoílafia ;deven los dichos Inquiíidores,defpues que en el dicho 
íup rtidoovicrenprefentado la facultad y poder que llevan para 
ha«r la dichalnquiñc¡on,alPryladoy Cabildo de ¡a Iglefia princi¬ 

pa!,ó a fu juez,yafsimifmo al Corregidor y Regidores de la talcki- 

ciad,o villa , y aífeñor de latierra,fi el lugar no fuere Realengo , ha¬ 
cer llamar por pregón todo el pueb!o,yartimefmo convocar el Cle¬ 

ro para vn dia de Fiefta.y mandar que fe junte en la Iglefia Catedral, 
b en la mas principa! que enel lugar ovierc,a oir Sermón de la Fe , el 

quai tengan manera que fe haga por algún buen Predicador,ó !o ha- 

¿ qualquier de los dichos Inquiíidores,como mejor vieren,explican- 

do íii facultad y poder,y la intención con que van; en tal manera, que 
enel pueblo fe de fofsiego, y buena edificación: y en fin del Sermón 

deye mandar,que todos los fieles Chriftianos alcen las manos, ponien. 
doles delante vna Cruz,y los Evangelios,para que juren de favorecer 
]afantaInquiricion,yaIosMiniftrosdella,ydeno lesdar, ni procu¬ 

rar impedimento alguno direae,ni indireae,ni por qualquier exqui- 

fitp colorjy el dicho juramento deben de mandar recibir, efpecialme- 

te de los Corregidores,y otras jufticias de la tal ciudad, ó villa, o lu¬ 

gar,y deben tomar teftimonio del dicho juramento antefusNotarios. CJí i 
° y Q T RO S Lquecn fin del dicho Sermón hagan leer y publicar ’ h 

vn monitorio, con cenfuras, bien ordenado , generalmente con- 
A 2 tralos 



tra los que fueren rebeldes y coñtradltores; 
llj. ^iT£N,que en fin del mefmo Sermón, publiquen los dichos In- 

quiíidores, y hagan publicar vn termino de gracia,con treintavo qua 
renta dias,como mas v¡eren,para que todas las perlbnas , afsi ornes, 

como mugeres, que íe hallen culpados en qualquier pecado dehe- 

regia,ódeapo(1:afia,de guardar,ó hacer los ritos y ceremonias de los 
ludios,óotrosqaalefquierquefean,contrario$ala Religión Chrif- 
tianajque vengan a nianifeñar fus errores ante ellos , durante el di¬ 

cho termino,y harta en findel,aíregurando,quetodosaquellasque 

venían con buena contrición, y arrepentimiento , a manifeftar fus 

errores,y todo lo que faben,enteramente,y íe les acordare;Cerca dei 

dicho delito, afsi de fimefmos, como de otras qualefquier perfo- 

ñas que ayan caidoen el dicho error , feran recibidas caritativa¬ 
mente, queriendo abjurarlos dichoserrores^e Ies fean dadas peni¬ 
tencias íaludables a fus animas, y que no recibirán pena de muerte, 

ni de cárcel perpetua, y que fus bienes no feran tomados, ni ocupa¬ 
dos por los delitos que afsi confelfaren,por quanto a fus Altezas pla¬ 
ce de vfar de clemencia con ios que afsi vinieren a fe reconciliar ver¬ 

daderamente en el dicho edifto de gracia , y fueren recibidos a la 

vnion de la fanta Madre Iglcfiaiy ge los manda dexar,para que nin¬ 

guna cofa de los dichos fus bienes pierdan, ni ayan de dar ( falvo fi 

los dichos Inquifidores, fegun fu aIvedr¡o,atenta laqualidad de las 
perfonas,y délos delitosconfeífados, algunas penitencias pecunia¬ 
rias impuíieren a los tales reconciliados.) 5obre la qual dicha gra¬ 

cia y merced, que fus Altezas tienen por bien de hacer a los dichos 

reconciliados de la gracia, mandan que fe libre vna cartapatentc, fo¬ 

llada con fu Sello,el tenor de la qual vaya inferto enla carta del edic¬ 

to que los Inquifidores dieren en la dicha razón. 

5 O T RO S i,les pareció,que las perfonas que afsi dentro del di- 

cho edicto de la gracia,6 defpues,en qualquier tiempo parecieren di¬ 

ciendo jque fe quieren reconcilar , deven prefentarfus confefsiones 

por elcrito ante los dichos Inquifidores y vnNotario,c5 dos tefligos, 

Qtresjde fus Oficiales, 6 de otras perfonas honeftas , en fu Audien¬ 

cia ; c afsi prefentadas las dichas confefsiones , fea recibido jura¬ 

mento en forma de Derecho de cada vno de los tales penitentes, 

afsi fobre rodo lo contenido en fu confefsion , como de otras cofas 
quefupieren ,b le fueren preguntadas. E pregúntenle del tiempo 

que judaizb,y tuvo error en |a Fe 5:y quanto ha que fe apartó déla 

faifa creencia , y fe arrepintió dclla5 y dcqucüempo acádexóde 

guardar 



guardar las dichas ccremonlís. E pregúntele algunas circiinftan* 
cias cerca de lo confetrado, para que conozcan los dichos inquifi-» 

dores , filas tales confefslonesfonverdaderas5 cfpccíalmente les 
pregunten la oración que rezan,y adonde, y con quien fe ajunta- 
van a oír predicación cerca de la ley de Moyfcn. 

5 ITEN, determinaron que los dichos Inquifidores, a las perfo- ^ y*' 
nas que vinieren confelfando fus errores,fegun dicho es,y devieren 

fer reconciliados a la unión de la Madre fanta Iglefia, Ies hagan 

abjurar fuserrores publicamente, quando los ovieren de reconci¬ 
liar j.y les deben iniungir penitencias publicas,fegun fuaJvcdrio, y 
pareecr,ufandoconellosdemifericordiay benignidad^quanto co 

buena conciencia fe podrá hazer.E no deben recibir a ninguno sk 
abjuración y pena fecreta,faluo,fi el pecado fuere tan oculto, q no 

lo Tupo otra alguna perfona,nl lo pudo faber,íaluoaquel que lo c5 
foj[ía,porquecntalcafopodráquaIquierdc los Inquifidores reco- 

cijiar y abíbluer fecrecamente a la tal perfona, cuyo error,y delito 

fue,y es oculto,y no es revelado, ni por otra perfona fe Ies podría 

revelar ¿porque afsi es de Derecho. 
5 i r E N,determinaron, que por qiianto los hcrcges,y apoftatas f v), 

(qomo quier que fe tornen a la Fe Católica,y fean reconciliados en 
quaíquier manera)fon infames de Derecho. Y porque deben hazer 

y cumplir fus penitencias con humildad,doliendofe del error en q 

cayeron, los dichos Inquifidores Ies deben mandar,que no tengan, 

n¡ puedan tener Oficios públicos,n» Beneficios, ni fean Procurado¬ 
res,ni Arrendadores,ni Boticarios>n¡ Efpecieros, ni Pifíeos, ni Ci- 
ruj4nos,ni v!?angradores,ni Corredores. E que no traigan,ni puedan 
traer oro,ni piara,ni corales,ni perlas,ni otras cofas,ni piedras prc* 
ciof4s,ni v¡ftdnfeda alguna,ni chamelote,ni lo traiganen fus veñU 

dos,ni atavios^y que no anden acavaIIO)n¡ traigan armas por toda 

fu vida,fo pena de caer,y cayan en pena de rclapfos, fi lo contrario 

hiziere; afsi como aquellos que defpües de reconciliados, no quie* 
ren cumplir,y no cumplen las penitencias que les fon ímpueftas. 

50 TRO SI,determinaron, que porfer el delito de la heregia y 

apoítaíia muy defend¡do(como lo es) y porque los reconciliados 

conozcan por las penas que les dan , quan grauementc dclinquie** 

ron,y pecaron contra nueftro Señor Icfu Ghrifto, como quiera que 
con ellos fe ufe de mucha mifericotdiay benignidad , perdonán¬ 

doles la pena dcl fuego,y de cárcel perpetua,dexandoIcs todos fuá 

Jaicoe^^fégun dicho cr.y fiyinicreujyiconfcflaren fus errores en cl 
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tiempo déla graciá, deben los dicBosInquifidoTesallende de láí 

otras penas quedieren a los dichos reconciliados ■, mandarles, q«e 

den en limofna cierta parte de fus bienes , fegun que bien vifto les 

ferá,atenta la qualidad delaperfona,y de los delitos confeUádos,y 

la diuturnidad y grauedad dellos;E que debe aplicar las dichas pe¬ 

nitencias pecuniarias para ayuda al focbrro en la guerra fanta q los 
Serenifsimos Rey y Reyna hazen contra los Moros de Granada, 

enemigos de nueftra fanta Fe Católica, afsi como para caufa pia, q 

de pretente fe puede ofrecer; porque a fsi como los dichos hereges 

y apoftatas.porfu delito ofendieron a nuc{troSeñor,y a fu fantaFe, 
afsidefpues de reincorporados y unidos a lalglelia,fe les pongan 

penitencias pecuniarias,para de fenfa de la fanta Fe;y quede a fu al 

uedrio delos dichos lnquilidores,fegun la forma que por el Reue-' 
rendo Padre Prior de fanta Cruz les ferá dada. 

^viij. 90 T R O SI,determinaron,que comoquier que alguna perfona>- 

o perfonas de las que fe hallan culpadas en el dicho delito de la he* 

regia,nole prefentaré en el tiempo de la graciajperoque fi viniere- 

y le preicntaren defpues de paífado e! tiempo y termino,y hicieren 

i: fus confefsionesen la fotiría que deben,antes que fean prefqs,ni ci¬ 

tadas ante los Inquifidores,o tengan probanza de otros teñigos c6-.. 

tra ellos,los tales debed fer recibidos a abjuración,y rcconciliaciS 
fegun que recibieron álos prefentados durante el dicho ediílo de 
gracias,tniungendoles penitencias arbitrarias,fegun dicho es( en tal 
queno fean pecuniarias) porque los bienes que tienen fonconfif- 

cados iPero fi a! tiempo que los tales vinieren a fe reconciliar y 

confeíTar fus errorcs,ya los Inquifidores tenia información de tefli- 

gos fobrefu heregia.o apoftafia.o les auian citado porcaata para q 

parecieífen ante ellos a decir da fu derecho fobre el dicho delito: 
en tal cafo los Inquifidores deben recibir a los-tales a reconcilia- 
cion(fi enteramente confelTaren fus errores,y lo que fabé de otros, 

fegun dicho es) y les deben iniungir penitencias arbitrariasinas 
gravesqtjcá los primeros,pues no viniéron exiftentc gratia. Y li’ 

■ clcafo vieren que lo requiere,pucdanles imponer cárcel perpetua. 

Pero a.ningunas perfonas de lasque vinieren y fe prefentaren para 

reconciliar,paffado ei termino del ediño de gracia, impongan pe¬ 
nitencias pecuniarias ; por quánto la voluntad del Rey y Rey na 

nueftnds feñores,no es de leshazer rcmifsion de fus. bienes,fal uo, fi 

fus Altezas defpues tuuiereti por bié de hazer merced a algunos de 

los afsi reconciliados,en tck(io>6'etrpartejde-loa.dichos fus bienes. - 
fPA- 



f PARE CI O LES otro {Í,qu2fi algunos hijóSyO hijas ¿íé los he f 

reges,aulendo caído en el dicho error por la dotrina y e iifenan^ade 
las padres,yficndo menores de edad de harta veinte años cumpli¬ 

dos, vinieren a fe reconciliar y confeiíar los errores que faben de fi > ' 
y de fus padres,y de qualefquier otras perfonas: con ellos cales me 

ñores (aunque vengan defpues del tiempo de la gracia ) deben los 

Inquiíidoresrecibirlos benignamente > y con penitencias ligeras 

y menos graves que a los otros mayores^ y deben procurar que fea 
informados en la Fe,y en los Sacramentos de la (anta Madre Igle- 
íia,porqaclosefciifalaedad , ylacrianfadefuspadres¿ , ,, 

f O T R Q SI,pareció a los dichosSeñoresjque por quañto los he f x» 

reges,y aportatas,por el niefmo cafo que caen en el dicho delito, y 
íqdculpados en el, pierden todos íbs bienes , y la adminiftracioti 

dellos',defde el diaque lo cometen3y los dichos fus bienesjy la pro- 
predad dellos fonconfifcados , y aplicados a la Camara y Fifco de 
fus Altezas,filos talesheregesfon legos y perfonas feglares: Los 

dtchas lnquifidores en el pronunciar cerca de los reconciliados, 

gwardenlaforma queluanAndres pone,la qual eftáen coftumbrc,y 
k.guard33Conuienea faber,que declárenlos talesaueríído bereges 
apaftatas,yauer guardado los ritos y ceremonias de los ludios, y 

auer incurrido en las penas del Derecho^pero porque dicen que fe 

canuierten,y quieren conuertir a fiueftfa fantaFe de puro coraron# 

y cosfeverdadera,y nofimuladajy queéftan prertosderecibir, y 

cumplir las penitencias que les dieren y fueren iniuntas, los abfuel- 
vaia,y deben abfolver de lalentencia deexcomunion efí que incu- 
f rieran por el dicho delito,y reconciliarlos a lafanta Madre Igie-^ 

fia^fiafei es'yComo dicen,que fin ficción, y verdaderamente fe han 
€]DiiD;vertido,y fe conviertena la fantaFe. ^ 
^0 T R G S I,determinaron,que fi alguno de los dichos hereges, ^ xj, 

aapaftatas (defpues que precediente legitinaa información para lo 

ptOTdef ,fiKre ptcfo,y pueftoert la cárcel )‘dixere,que fe quiere re- 
colI|c^I^ar^ycanfeíFare todos fus errores y ceremonias deludios que 
hrzoíy Ja iabede otros,enteramente,fin encubrir cofa álgunajr 
entad4mn®ra^qIoslnquífidore8,fegun alyedfio, deba 
ccrabcorv^pretamair,quele conviertevy quiere convertir a laFe,de^ 
h(rfflterecibkila4:ecan<^yíaGÍ^^ cárcel perpetua, fegu 
<|UcafBtereíchadirponerfaiva,líIo*sr dichos Inquiíidores juntameca 

earbckQrdhosHn^yelOirdinario^c^ la concricio del pe- 
nitente;y la qualiáadde & confesión «1 ^ coipü- 



tandolelaálcha cárcel en otra penitencia ; fcgun bien vifto 
fucreiloqual parece queauria lugar, mayormente fi el dicho he-» 
regcapoítata,enIa primera lefsion,6 comparición que hicieron en 
juicio,fin cfperar otra conteftacion,dixere, que quiere confeflar,y 
abjurar, y confeíTarc los dichos fus errores, antes que los teftigos 
que contra el depufieron íean publicados,ó fepa lo que dicen y de¬ 
ponen contra el. 

€ r?t ’ ^ l T E N,quccomoqu¡erqueeI reo denunciado,6 acufado del di 
cho delito de heregia y apoftafia, haciendofe proceíío contra el le¬ 
gítimamente, le fea hecha publicación de los dichos y depoficiones 
de los teftigos qcontra e! depufieron; todavía aya lugar de cofeíTar 
fus errores,y pedir que fcan recibidos a reconciliación, queriéndo¬ 
los abjuraren forma,hafta la fentecia difinitiua cxcluíiucjen tal ca¬ 
fo los Inquifidores le deben recibir a la dicha reconciliación,con pe 
ná de cárcel perpetua,a la qual le deben condenar ( falvo, fi atenta 
la forma de fu confcfsion,y confidcradas algunas otras conjeturas, 
fegunfualvedrio,lcsparccierc,qlaconverliony rccociiiacion del 
tal herege es fingida y limulada,y no verdadera,y no conciben búa 
na cfperanfadefurcverfion) porqueental cafo le deben declarar 
por herege impcnitente,ydexarlo al brajo fcglar :1o qual todo fe 
rem ite a la conciencia de los dichos Inquifidores* 

J xüj. ^ A S S 1 M E S M O pareció a los dichosScnorcs,que fi alguno,ó 
algunos de los que vinieren a fe reconciliar,al tiempo de la gracia, 
o defpues que fueren reconciliados,no confeífaren enteramente la 
verdad de todo io que fabian de fi,6 de otros acerca de! dicho de¬ 
lito,eípccial mente en cofasy aílos graues,y fcñalado8,de qfe prc- 
fuma verifimile, que no los dexaron de dczir por olvido,faluo ma- 
liciofamente,y defpues fe prouarc lo contrario por teftigos, porq 
parece que los cales reconciliados fe per juraron,y fe prcíume, que 
fimuladamentevinierona la reconciliación : que no obftantcque 
fucron,o ayanfido abfueltos,fe proceda contra los tales,como con¬ 
tra impenitentes,conftando primeramente de la dicha ficción y per 
jurio. E afsi mifmo lesparec¡o,qfiqualquier reconciliado, al tic- 
po de la gracia,p defpues,fe jaftare, ó alabare, en publico, o delate 
otras perfonasjcatal manera,quefcpucda probar,dic¡endo,quc)no 
avia cometIdo,ni cometió los errores porelconfcirados5 oque no 
erró tanto como confcfsorcfte tal debe fer ávido por impenitente 
y fimuIado,y fingido converfo a Ja Fe, y qucloilnquiíidores de¬ 
ban proceder contracl como íi no fuclje reconciliado, 

r' ■ " ^ .yOTROj 
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5 O T R O S IjcJetérmiñáron^que íí alguno fietiáo denuñelado 5 in- f 
quirido del dicho delito, lo negare^ y períiftiere en fu negativa haf- 
ta la fentencia, y el dicho delito fuere cumplidamente probado con 

tra el 5 comoquiera que el tal acufadoconfieíTe la Fe Católica > y di¬ 
ga,que íiempre fue Chrifliano, y lo es 5 lo deven,y pueden declarar y 

condenar por herege, pues juridicamente coníla deldelito^y el reo 

noílitisface devidamentea la lglefia,para que lo abfuclva > y Con el 

vfede mifericordia, pues no confieífa fu error, Pero en tal cafo, los 

Inqiiiíidores deven mucho catar, y examinar los teftigos^y procurar 

dciaberqueperfonasron,yri depufieroncon odio y malquerenciai 

o por otramalacorrupcion 5 y repreguntarles Con mucha diligen¬ 

cia, y aver información de otros teftigos cerca de la conveffacionj 
y fama, y conciencia de los teftigos que deponen contra elacufadoj 

lo qual fe remite a fus conciencias. # - - 
q í TEN,fiel dichodelito,pareciendo femiplenamenteprobadoj 

los dichos Inquifidores , con el Ordinario juntamente i deliberaren 

de poneral acufadoaqueftion de tormento, y en el dicho tormento 

confeifire el dicho delito f y defpues de quitado del dicho tormento, 
e:í iatervallo ('conviene a faber,cl dia figuiente,o a tercero dia ^ ra¬ 
tificare , o afirmare la dicha fu confefsion en juicio , eñe tal fea puni¬ 

do como convicio .* y fi revocare la dicha confefsion) y fe deldixere 

(comoquier qac el delito no quede , ni fea cumplidamente proban¬ 

do ) deven los Inquifidores mandar,porra2ionde la infamia,y pre- 

iuncion que dcl proceUb refulta contra el dicho acufado , que ab*- 
jurcpublicamenteeldicho error, de que es infamado y fófpechofot 

y denle alguna penitencia arbitraria , aviendofe piadofamedte con 
cl.Efta forma deven tener quandoquiera que el deliro es femiple^ 
namente probado: porque por lo fufodicho no fequita ^que los In- 

quifidores puedan repetir la queftion del torraentOiCn cafo que de De 

recho !pdevieren y pudieren hacer# 
f determinaronotrofi,porquanto(avidafu legitimaínfof* f xvjé 

macior<(a los dichos fenores confió,y coníla,que déla publicación de 
los nombres y perfonas de los teftigos que deponen fobre el dicho de 

lito ,fe les podrían recrecer gran daíio y peligro de fus perfonas y bie- 
nes¿e los dichos teftigosjfegun que por experiencia ha parecido y 

pafece,que algunos fon muertos,óferidos y maltratados por parte 

de los dichos hereges fobre la dicha razón :cónfiderando mayormen- 
te,queenlosReynosdeCaílillay Aragón ay gran numero de here- 

ges.por razón del dicho grap daño y peligro, los Inquifidores pue- 



den no publicar los nombresjoperfonas de los tales tefiigos que de- 

puíiercn contra los dichos hereges. Pero deven,quando ia proban* 

5afuere1iecha,y ]ó£ teftigos repreguntados , hacer publicación de 

los dichos^ depoficioncs,callando los nombres,y circunftancias, por 
tas quales el reo aculado podría venir en conocimiento de las perfo» 

nás de los teftigos,y darle copia dellos; íi la pidiere, en la forma ya 

dicha. Efi el reo acufado pidiere que le den Abogado y Procura¬ 

dor,que le ayude,devengelo dar los Inquiíidores,recibiendo juramen 
toeií forma del tal Abogado, que ayudará fielmente al tal acuiádo, 
alegando fus legitimas defenfiones,y todo loque de Derecho ovierc 

lugar, fegunla qualidad del dicho delito, fin procurar, ni poner ca¬ 

vilaciones,ni dilaciones maliciofasiy queen qualquier parte del plei- 
.to,queíüpiere yconociere,quefupartenotienejHfticia, no le ayu¬ 

dará mas,y iodiráaloslnquifidoresjyalacufadole devendar de lus 
- - i. bienes,filostiene,parapagarelfalariodelLetradoy procurador, y 

fifuere pobre,ie deven mádar pagar de otros bienes confifcadosjpor* 

que la merced de fus Altezas,es,y mandan que afsi fe haga, 

f xvij. ‘‘f ITE'N,qucIoslnquifidores por fimefmos reciban, y examinen 

ío's tefligos^y que no cometan laexaminacion dellos al Notario, ni a 

■otra perfonávfalvo fielteftigoefluviere enfermo, de tal enfermedad 
kjué no p’uedaj'parecer ante el lnquifidor,y al Inquifidor no fuere ho- 

nefto irá recibir fu dichoió fuere impedido , que en tal cafo puede el 

Inquilidór Cometer la examinacion delteñigo al juez ordinarioEcle* 
•fi'álficó del lugar,y áotra perfona próvida y honefla,que lo fepa bien 

,eiaminar,Gor.vn Notario, y le haga relación de la forma y manera 

iqae depufo él'íaiteftigo. 
-•.'lfj;’0'FR'OS'Ídeliberaron,ylespareclo,queenlaquefiicndel tor 

f xviij. ^®fcntó,qqando fe ovierede dar, deven eftar prefentes ios Inquifido* 

rés‘-yOrdinário,óalgunodellos:yfib¡envifl:o le fuere , cometer el 

dicho articulo a otra perfona,porque ellos quiza no lo íábran bien ha» 

.p ■ '•> esi>,órefáñírnpedidos,devenmirarquelatalperfonaaquienlo fufo- 
dicho fe cometiere i fea hombre entendido, y fiel, y de buenafama y 

concienciaydel qual no fe efpere,que por odio,afición, ni intereíTe, fe 

moverá a hacer cofa que no deva. 
f xix. Y y A S S I M É'S MO determinaron,que contra los que hallaren cul» 

jjadqs en el dicho delito , Afueren aufentes, los Inquifidores deven 

hacer fus proceíTos,citándolos por ediélos públicos, los quales hagan 

pregonar ,’y fixar en las puertas de la Iglefia principal de aquel lu¬ 

gar , b lugares donde eran vecinos, y puedan hacer los dichos pro¬ 

ceros 



eeifos en vna de tres maneras. Primeramente,'figuiendo la forma' 

del capitulo Gúm contumatia jdeh?retícislib.vj.Convienc a fabetj 
citando,y araoneftando,que parezcan afe defender, y decir de fude- 

rccbofobre ciertos árticulos tocantes a la fe , y fobre cierto delito 
de hercgia,&c. ib pena de excomunión , con fus moniciones en 

forma; y !i no parecierejmandarán al Fifcal,que acafe fUs rebeldias, 

y demande cartas mas agravadas^ j por lasqualesfeandeñunciados^ 

y fi por cfpacio de vn año duraren, en fu pertinacia y rebeldía,los 

decláren por heregéseóformaiyefteesel proceffb mas feguro , y 
menosrigurofp.La fegunda forma es,que li a los Inquiíidores pa¬ 

reciere , que el delito contra algún aufente fe puede cumplida¬ 

mente probar, lo citen por Ediélo, como dicho es,para que venga 
aálegary decir de fu derecho, yamoftrar fu innocencia dentro de¡ 
treinta dias, que vayan por tres términos, de diez en diez dias, ó 

lesden otro mas Iárgotiempo,fi vieren qUe cumple , fegun la dif- 

rancia de los lugares adonde feprefurae,ódeve prefümirqúceftán 
Instales citados } y citarloütoparayiodos los años del dicho pro- 

ceíro,hafta la fentencia difioitiva inefufive ; y en tal cafo, íi no pa¬ 

reciere el reo,fea acufadafu rebeldía en todos los términos del Edic¬ 
to , y.reciban fu denunciación, y ácufacion dclFifcal .yhaganfu 
proceíTo en forma; y fiel delito pareciere bien probado , podran 

condenar al áufcnte,fin masefpera,rléi Y eltercero modo que en efte 

proceíTo,contra los aufeotes, fe puede tener,es, que fien las pcfqui-, 
fas del procslfo de la Inquificipn fe halla, b refulta prefúmpeion de 
heregia contra el aufente comoquier qiie el delito no parezca, 

cumplidamente probado ) puedan los Inquifidorcidarfu carta de = 
Ediáo contra el tal aufente,notado y fofpeehofo en el dicho delito, 

y mandarle, que en cierto termino parezca a fefalv^ y purgar ca¬ 
nónicamente del dicho error : con apercibimiento 5 que fi no pare 

cierc a recibir y baper la dicha purgación, 6 no fe falvare ,6purgá* 

re, loauran por convido, y procederán a hacer 16 que por Dere¬ 

cho deban: yeí^a forma de procelfo es aígun tanto mas rigurofa, pc*í, 

ro fundafe bien en Derechp; y los lnqúiíiiíores,como fean perfqnas: 

difcretasy Letrados, efeogeían la vía que mas fegura pareciereijy 

mejor fepqdrá praplicarifegun la diveríiáad de los cafos que féles ofre 
cerán. ; ... > 

y. A S SI M E S MO pareció a los dichos fe ñores , qüe cada y quari’* ^ 

do cnIosregiftros , y cnlos progeífo? dé la Inquiíicion, los dichos 
Inquiíidores hallaren informaciones bañantes de tefligos qise de^ 

póngate 



óongan contra alguna, 6 algunas péi-fooas fobre cLdicho delito de he 

reeu,o apoftaríí„Iosquáles fon ya muertos ( no embargante , que 
d8%ues de fu muerde iéánpaflados treinta 6 quarenta anos ) deben 

mandaralprwcor Fifcal, que los denuncie y acufe anteellos , a 

fin que fean declaPados- y anatematizados por hereges y apoltatas, 

fqla forroa del f>ereeho j y ítticuerpos y huelfos exhumados y lan- 

cadosdeiaslgtófts y Monáfteriosy cemecenos.y para que fe de- 
ciare losbienesaaedtelostalesheregesfucronyfi^^^ , lean 

cad.os y confifcadbs para la Camara y Fifcqdel Rey y Reyna^nueU 

tros Señores, paralo qualdeben fer llamados los Hijos,y qualelquier 

otros herederos, que fe nombren de los tales difuntos, y todas las 

otras perfonas a quien la caufafobredicha atañe.o atañer puede en 

qualquier manera: y la tal citación fe debe hacer en perfonaa os 

herederos y íucéífores que fon ciertos , y eñan prefentes en el lu^ 
g.ar,íi pueden fer ávidos ^ y alasotras perfonas fulodichas, porEdi- 

élos. E íi dada copia de defcnfion a los tales hijos , 6 herederos, 
ahecho el procelío en fu aufcncia y rebeldía , no pareciendo ellos, 

ni alguno delios , los dichos Inquifidores hallaren el delito proba¬ 

do , y condeflcn al dicho muerto, fegun dicho ¿s; parece a ios i* 

chps Señores ,'que él Fifeo de fus Altezas pedia tomar y deman¬ 

dar los bienes que dexo el tal condenado , cohíusírutos llevados, 
%qualefquier herederos y fuceflbresluyosjcn cuyo poder jos halla-' 

xxj. y Q T ROS 1, que por quanto los Serenifsímbs Rey y Reyna 

nueftros Señoresmandan , y tienen por bieti^ y la razón afsi lo 

quiere , que igualmente fe haga la inqüiíifcion fobre el dicho de- 

Uto en las tierras délos Graodes y Cavalleros del Reyno, como 

en las fuyas j qué los InquÜidorís , afsi prefentés , como futu¬ 

ros, deben dar> y den forma, cada 'vno del los ert fu partid o , como 
vayan á hacer y hagan la dicha ir,quificion cñ tosdugares de Se¬ 

ñorío, afsi como lo hacen en lo Realengo , para fó qual de ben re¬ 

querir conifus monitorios a los dichos Cavallerós, que juren ,y 
cumplan todo aquello que de derecho fon obligados de jurar, y 

cumplir en el negocio déla Fe á y les hagan fustierras llanas, para 
que puedan hacer y hagan libremente la dicha irquiferen mellas 

Eoueíino quífieren obedecer y cumplir los mandamientos de Ies di 

chós Inquifidores, procedan contra los rebeldes, y contumiazes a to¬ 
das las cenfuras y penas que en Derecho fon eftablecidas. 

Afsi 



«Slr 
5 ASSIMESMO determinaron ,que fi de las perfoñasque por fus 

delitos f ueren dexados al braco fegíarjb fueren condenados a cárcel ^ 
pefpetua^qaedaren algunos hijoS;6 hijas de menor edad,que no fean 
cafados, los ínqulfidores provean,y den orden,que los dichoá huér¬ 
fanos fean encomendados á perfonas honeítas,y Chriíiianos Catholi 
eos,o a perfonasR^eliglofas que ios crien,y foílengan,y los informen 
cerca de nueftra fanta Fe,y que hagan vn memorial de los tales huer 
fanos,y de la condición decada vno de ellos 5 porqué la rherced dé* 
fus Altezasesjhazer limofna acadavno de aquellos que meneftér la 
ovieren, y fueren buenos Chriftianos , efpccialmenté á las mo^as 
huérfanas con que fe cafen,6 entren en Relig’iori. 

5 OTROSI les parecio,que comoquiera que algún hefege,6apof 
tata fea reconciliado al tiempo de la gracla^y fus Altezas á los tales 
reconciliados de gracia,ayan hecho merced dé los bienes que tiene, 
fe debe encender la dicha merced de los bienes que por fu delito pro 
pió ayan perdido,b eran iiicapazes de ellos:Pero íi los dichos bienes 
por otra cabega eran confífeados, y pertenecían a fus A¡tezas, con¬ 
viene a faber,porque aquel,ó aquellos á quienfucedieren por cafo 
de heregia^b por otro qualqiiier,los ovo perdido,y fueren confifea- 
dos: que en tal cafo ( no embargante la dicha merced,y reconcilia¬ 
ción ) les puedan íer demandados,y tomados por el dichoFifeo^por 
que no deben íer de mejor condición los dichos reconciliados que 
qua lefquier otrosGathoIicos fuceífores de los dichos bienes,a los quá 
les el dicho Eifeo los podría tomar,fegun dicho es en el capitulo vi- 
cefimOé 
^ EporquantoeÍRcy,yReynanueftrosSe5ores,porvfardehu- 

manidid,y de clemencia, tuvieron porbien de hazer a los efclavos í xxiüj. 
dequaléfquier hereges ffieftando en fu poder fueron Chriflianos) 
fueíTen libres,y horros.Parecio á los d¡chosSefiores;quecomoquier 
que fus Altezas ovieífen hecho merced de los bienes a los reconcilia 
dos de gracia,la dicha merced no fe debe entender Uos dichos efela 
vosjm^ que todavía fean horros,y libres,en favor,y acrecentamie- 
to de nueftra fanta Fe. 
f determinaron otro fi,q los Inqulfidores,y los AíTeíTores ^ 

de la Inquificion,y los otros Oficiales della,afs¡ como AbogadosFif- * 
cales,Alguaciles,Notarios,y Porteros fe debe efeufar de recibir da 
d¡uas,ni prefentes de ningunas perfonaá a quien la dicha Inquificion 
toque,b pueda tocar^ni de otras perfonas por ellasry que el dichoSe 
ñor Prior de Santa Cruz les debe mandar,q no lo reciba, fopena de 

exeo- 



excomunioHsy di^ pc,r¡de'r tos oficios que tuvieren en !a dicha ínqtil- 
;íicion,y q.actornenjV p^igLieo ioqaeaísiJlevarcnconel doblo. 

^ xxvj. , f iTEÑ^q los Inquíüdóres debe mucho trabajar, y procurar por 
queefien en coDCorüia,y buena c5forniidad,porq íahonefiidaddeJ ^ 

ioficioq tiene áfsilo requiere^y de !a diíeordia entre ellos fepodria 

. feguir incovenletes al oficloiy comoquier que alguno de los dichos 

Inquiíiáoresjfiacaccieífe.tegalas vezes, y comifsiodel Ordinario, 

. no quiera^ni prefumá de querer tener preeminencia enei oficio mas 
que fu Colega,aunque no tenga las dichas vezes delOrdinarÍQjmas 

que fe aya igualmente el vnocon el otro,en cal manera,q no aya di 
ferencia entre ellos^guardáda la honra de füs grados,y dignidades:- 

E fi alguna diferencia entcc los dichoslnquifidorcsnaciere, fobre.lo 

qual na podrían acordarfe entrefi,la tenga fecreta,y la hagan luego 

faber al dicho Reverendo Padre Prior de Santa Cruz,para que co¬ 

mo Superior,provea cerca dc cllo como bien viíto le fuere, 
q xxvij.* ITEN,que los.dichoslnquifidcres deben procurar, que los ofi¬ 

ciales que tuvieren en íu oficio,fe traten bien vnos a otros,yeñen en 

concordia,y vivan honeftameote.Y fi algún oficialcometicre algü 

.exceírofio caftiguen caruaciuarnentcjycon toda honeílidad,yfi vic 

-.renque cumple , lo haganfaber al dicho feñor Prior, para qlo pri 

me del oficio,y prouea en ello como mas viere queeample al ferui- 

cioGO niiéftro Señorj y de fus Altezas, 
f sxviij., f OXtlO 1 Ideterminaro.y les pareci6..que como quier que en los 

-capítulos fufodichos fe de alguna fe rma en la ordé dclproceder fo- 

bre el dichodelito de la herética prauedad,cerca de los rcconcília- 

4ossdecótno,yquádo fe deba hazertpdro porq todos los eafos, ylas 

‘ GÍrctiniJancias delios ("fegun que particularméte ocurren,b pueden 
Ocurrir decadadia)no fe puede declarar,fcdebedexartodoa alue 

drio y difcreciS de los Inquifidores» paraq cóformandofe coel De¬ 

recho,en lo q aquí no fe pudo dar forma,hagan fegüfus conciecias, 

como vieren que cuplé al feruicio de Dios, y de fus AltezasXa qual 
dicha efcriturajy capltulos en e;llac5tenidos,los dichos Señores In* 

quifidoresjyLetrados presétarS anteNos los dichosNotarios,feg5, 

y en la forma, y c5 las proteftaciónes q dicho es.Teftigos que fuerS 
■’ |)refétes los diferetosy horados varones luán Lopezdel VarcoCa* 

jpellan de laReyna nueftra feñora,Promotorfifcal déla fanta Inquifi 
cío de la dicha ciudad de Ssuilla,yAnt6 deCordobajy MaciasdeCti 

baNotarios déla fanta Inquilicion de la dicha Ciudad de Córdoba. 

• f Eftaslnñrucioneseftáíignadas de Antón Nuñez Clérigo de la 



diocefi de Badajoz j y fubfcriptas Juntamente por Diego tope?, de 
Co'cegana Notarios Apoftphcos.y eñán en la Inquiiicion de Barce 

lona originalmente,donde las vi yo Lope Diaz Secretario. ' 

|_>Ürquc de las capitulaciones y ordcnanyas.quefobre las cofas hfir liciones 
i y proceirosdéla fanta Inquiiicion fueron fechas en la cmá'^á/cebasenFa 
de Sevilla por el Reverendo fenor Prior de fanca Cruz; Inquiíidor Hado!id año 

general en ios Reinos de Caflilla y aAragon, y Señoríos de fus Mdeiáfi^.por 

tezasquntamenteconloslnquiíidoresquealafazonavia.y otros el dicho fe^ 
Letrados defus Rcynos, refultavanalgunasdudas, ycofasqfede- mt Trior. 
vian proveer 5 y afsimifmo era neceífario^y convenia aldicho fanto 

Oficio proveeríe en otras cofas a el concernientes,que no fe avian 
prañicado en la dicha congregación de Sevilla:y por todo lo aíl’en=» 
tar,y declarar, por manera,que nueftro Señor fueíTedelIo férvido j 
fíendo ayuntados por mandado de los muyAlros y muy Poderofos 

Efclarecidos Principes P^ey y Reyna nueífros feñores,y el dicho Re 

verendo fenor Padre Prior defanta Cruz, todos los ínquifidores 
y Aileífores de codas las Inquiíiciones de eños Reynos de Caftilla y 

de Aragón juntamente con el dicho fenor Padre Prior, praciieando, 

y altercando en las cofas dcl dicho Oficio,teniendo a Dios delante 
fus ojos,encaminándolas a fu fanto feru¡cio,y de fus Altezas, pare¬ 
ció que en ello fe devia tener la forma figuiente. 

y PRIMERAMENTE, acordaron,viftas con mucha diligencia f j. 
las capitulaciones,y cofas que fobre el dicho negocio de la fanta In- 

quificion fe han hecho y praílicado en diverfas partes,efpecialmete 
loqfe hizo en !a ciudadde Sevilla en el año de M. CCCC. LXXX, 
I 111.años,en la congregación y ayuntamiento que fe hizo délos In 

quifidores que a la fazon ende fe hallaron por mandado de fu Real 
Mageílad,y del dicho Padre Prior defanta Cruz. Y porque las co¬ 

fas en ella contenidas,fon juilas,y al Derecho conformes, Ies pare¬ 
ció que fe devian guardar,fegun que hafta aqui ha fido guardado, y 

cne!lofecontiene,falvoenloquetocaalosbienes confifeados, lo 
qual queda a la difpoficion del Derecho. 

f I T E N,fueacordado( defpuesdeluegaaltercación q éntrelos f ¡j. 
dichos fenores pafs6)que todos los Inquifidores de los dichos Rey- 

nos V Señoríos fean conformes en la forma del proceííar,y hacer las 

otras colas,y autos dcl dicho Oficio de la dicha Inquiiicion, fegun q 

en la dicha capitulacio fe cotiene^en elle dicho ayütamieto fue mu 

cho praélicado,y notorio a todos los q ende fe hallaro,porq déla di 

veríidad del prqcederjy autos ('pueilo que aquellos fea conformes 
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al Derecho,y fe puedan bien tolef ar)fe hán feguido, y podrían mas 

fesiür aleuna murmuración,y otros inconvenientes. 
€ üi. 11 TE N,acordaron,V ordenaron.que los que fueren prefos por 
" ' eífe delito, que no íean fatigados en las cárceles en la dilación del 

tiempo} que luego le haga el proceíío con ellos, porque no aya lu- 

car de quexarfeiy no fe detengan a caula de no av_er entera proban- 

ca,pues que es cauía.que quando fobreviene probansa,fe puede de 

nuevo aeuar,no obftante la fentencia que fuere dada. 
f iiii f IT E N,fue praaicado entre los dichos fenores cerca délas diti- 
^ cultadesquecadadiaacaeciáenlaslnquiíicionesdeños Reynosfo. 

bre la determinación,y examinado de los procelfcs q en las dichas 
Inquificiones fe hacen,afsi porqen algunas partes no fe puede aver 

Letrados,y tanta copla dellos como los Inquiíidores queman, y al 
negocio cüple,para aver de cofultar c6 ellos os dichos proccífos,y 

aunó fe ayan.ofe pueda aver,node tanta fidelidad y cofian?a como 

es menefter} por manera,q algunos de los Inquifidores no quedan 

l'eguros,nl íatisfechos quato a fus cSciécias.-y por eftas caulas le di¬ 

lata la determinaciÓ de los dichos proceílos.lo qual es cotra dilpo- 

ficlo del Oerecho-.y queriendo en ello proyeer,por J 
cfto ceíie,acordará,q todos los proceffos q rehicieren en qua quicr 

de 1 as dichas Inquificiones que agora fon,o feran de aquí addate en 
los Revnos y Señorios,afsi de CaftiUa, como de Aragón, q delpues 
a fuetS cerrados,y cócluydos por los ínquifidores, lo hagan tran- 
fumpear por fus Notarios,y dexado los originales cerrados,embicn 

los tranfumptos en publica forma,y autética,por fu Fifcfcl,al Reuc 

redo feñor Prior de íanta Cruz,para q fu PaternidadReuerenda los 

máde ver por los Letrados del Conlejo de la fantalnquificion,o por 
aquellos q lu Revereda Paternidad viere q cuplé,para q allí le vea, 

vconfulte-.y para la tal determinado,y villa vetma el Filcal, cuyos 
fuerS los proceífos.a eftar.y efte prefente a la confultacion, y deter- 
minaciÓ dellos,porque puedainlormar de lascircunftancias yquali 

dades,v délas otras cofas q ocurriere alconocimicto délas caufas,al 

tiepo q ios Inquiíidores hicierolos dichos proceiros,fiedo talcs,que 

puedan inftruir ,6 mover los corazones de aquellos que los tiene de 

ver,Y en ellos cofultar y votartyporque en la venida oelFifcal no le 
impidá los negocios pendieres que cÓcurriere afu Inquificio.que en 

fu lugar dexe unaperfonaqual los Inquiíidores fenalatcy nombra- 

ren.dSdole fu poder cÚplido para clloiy ello aya lugar,y fe enticde 

en los proceíios q fuere dudofos,en q los Letrados que 
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Inquifidores no fe conforman en fu determinación , 6 fíen la ciu¬ 
dad, ó villa, ó lugar donde eftuvieren no pudieren aver Letrados 
para los determinar,6 talcs,y tantos quantosfueren menefter. 

5 1T E Njles parec¡o,que acatando la intención de los Derechos, ^ r« 
y los inconvenientes y cofas de mal cxepIo,q la experiencia nos ha 
moftrado,fe han feguido enlos tiepos paíTadoSíde dar lugar que per 
fonas de fuera vean,y hablen con los prefos por razón dcl dicho dc- 
lit9,íueacordad,q de aqui adelante,los Inquifidores, Alguaciles, 
o Carceleros,ni otras perfonas algunas,no den lugar,ni coíientan q 
"perfonas de fuera vean,y hablen a los dichos preíbsjy q los Inquifi¬ 
dores tengan mucho cuidado de faber filo contrario fe hiciere , y 
ac dar la pena a quien a ello diere Iugar:faIvo,fifueren perfonasRe- 
]¡giofas,ó Clcrlgos.q por mandado de losinquifidores los puedan 
vificar,para confolacion de fus perfonas,y dcfcargo de fus concicn- 
cias:y que los Inquifidores fean obligadosporfi mifmos cnperfona 
(no teniendo impedimeto)de vifitar las cárceles de quince en quin¬ 
ce diasj y fiendo impedidos,por otras perfonas de que mas fiaren 5 y 
provean a los prefos de lo que ovieren menefter. 
51 T E N,por efeufar algunas fofpechas,y ¡neonvenientes^rq hafta f vf^ 

aqui fe han feguido, y adelante podrían ocurrir,acordaron, que en 
]a recepción de Jos teftigos,y de los otros actos, y cofas de la Inqui* 
ficion,donde conviene guardar fecréto, no admitan los Inquiíido- 
res,niconfientancftar otras perfonas mas de las que fon de Dere¬ 
cho para lo talneceíTariasjpueftoquefea Alguacil,Receptor,6 los 
otros Oficiales de la inquificion rde quien ninguna fofpecha aya 
harán otra cofa de fu dever 5 y ios tales no lo deven aver por grave, 
porque afsi conviene al bien defie fanto Oficio. f V 

^ASSIMESMO acordaronjqtodaslasefcriturasdclalnqulfi 
cion,de qualquier condicio que fean,eften a buen recaudo, en fus ar 
cas,en lugar publico,donde los Inquifidores acoftumbran hacer los 
años de la lnquific¡on,porq cada que fuere mcnefterjlas tengan a la 
manojy no fe de lugar q las lleven fuera,por efeufar el daño q fe po 
driafcguirjy las llaves délas dichas arcas eften por mano de los di¬ 
chos Inquifidores en poder de los Notarios del dicho Oficio, por 
ante quien paíTan las tales efcrituras,y años. Yefto mandan qafsi fe 
cumpla,fopenade privación de oficio al que lo contrario hiciere- 

TEN, que muchas veces acaece,quealgunoshereges, y apof- f vüj 
tatasfonnaturalei de vna diocefis,y han vivido y morado en otras 
partes;y por razón dcl dicho delito fe podrian convenir , y hacer 
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contra los tales procclTosj por los Inquiridores de diuerfas partí- 
dasjy podría íer,que los vnosabfolviellen,y los otros condenalTen, 
de lo qual redundaría alguna dilconvcniencia y difcordía entre los 

dichos Inquifidores.-fue acordado,que cada y quando alguno de los 
tales culpados,fuerellamado,ó citado,6 prcfo por los Inquilidores 

de vna parte,los otros Inquilidores,dende en adelaata no conozcan 

del dicho delito ,pues los primeros previnieron en la jurifdicion. 

E los otros lnquiridores,iuego que lo tal fapieren,embien a buen re 
caudo todas las informaciones que contra el tal culpado en fusinqui 

liciones tu vieren,y hallaren.'porque allende que eftoes afsi deDere- 
cho,convienc mucho al bien deílefanco negocio, y pacificación de 

los Inquilidores,y Miniftrosdel. _ ^ 
^ ASSLVlESMO acordaron,que quando algunas informaciones, 6 

5 ix. teifigos fe hallaren en vna Inquiíicion.q aprouechen a otrajque con 

fu propio nuncio las embien a la inquiiieion donde fon neceífarias, 
y puedan aprovechar jy aquellos lean obligados a le pagar, y fatisfi 

cer el gallo del camino,pues que fe hace en fu caufa,y provecho, 
tf y, f 11E N fue praólicado acercado las dichas cárceles perpetuas q 

fe devian dar a muchos,y los mas del los heregesapoftatas, en nuef- 
trotiépo.qdefpuesdeavergravcméteofendidoaladiuinaMagef- 

tadeneldichocrlmen,tornadosamejorrecordanfa, fe reducen a 

nueñra fantaFe Católica,y fon reincorporados al gremio deja Igle- 
fia.y vnion de los Catollcos;y abrueltos de la excomunión q por lo 
tal incurrieron-.y como aquello no fe podría hacet.por la multitud 

dellos,y por el defeto de l as cárcel es,y lugares donde devian eftar, 

y por algunas otras caulas juilas q a ello les movieron,pareció, que 
defpuesdelesaverimpueíloporpenitenclalacarcel perpetua , y 

códehados a ella,aviendofe con ellos piadofamente , les podran los 
Inquiridores(en tanto qdeótra manera fe prj3vee)diputar, y feña- 

lar por carcelfus cafas,dóde los t Jes moraré,mandandoIes,que las 

guarden,y cumplan,fo las penas q los Derechos en tal cafo dif pone, 

f I IT E N .quclos.Derechos ponen muchas,grades,y dlverfas pc- 

5 xj. ñas a ios hijos,y nietos de los hcreges,y apollatas q por razón del di 
cho delito fon por tales condenados por los Inquilidores , y ayida 

¡nformaci5,fehaUó,q en muchas partes donde fe haceInquificI6,no 

fe executá,ni guarda las dichas penas,y fobre ello fue luenga alter- 

caciS entredós dichos fefioresjy finalmente fue acordado,que los di 
chos Inquifidores en fus partidos,y liigaresvy jurifdiciones, tengan 

mucha diligéeia fobre ello,y máden,y pongan grades penas,y cen> 
furas 



ti 
furas de áqui acíelare,que los hljos^y nietos de los tales c6denade§ no 

tengan,nivfen oficiospubl¡cos>nioficios5nihonfas;ni fean promOvi- 
.dos a facros ordenes,tu fean lue:¿es, Alcaldes) Alcaides,Alguaciles, Re 

gidóres,luradoS)Mayordomos,MaeñreíalaSiPefadorcs públicos,Mef ^ 
x^aderesj, ni Nocar¡os,Efcr¡vanos públicos,ni Abogados, Procurado^ 

;res,Secrerar¡3s,Contadofcs,Chanc¡Ileres,Tcforeros,Medicos, Ciru¬ 
janos,ííangradores,Boticarios,ni Corredores, Cambiadores, Fieles* 

Cogedores,ni Arrendadores de rentas algunas,ni otros femejantes ofi¬ 

cios,que publicosfeanjO decir fe puedan j ni vfen de los dichos oficiosi 

ni de alguno dellos,por fi , ni por otra perfona alguna , ni fo otro 

color alguno 5 nitrayan fobreíi, ni en íhsaravio$veftiduras, y co¬ 

fas,que fon iníignias de alguna Dignidad, ó Milicia Eclefiaítica > ó fe* 

f OTRO S I ordenaron.quelosmenoresdeedaddedifcreci6,afsi f 
hombres,como mugeres ,no lean obligados a abjurar publicamente, 
Jaivo dcfpues deios dichos anos de dilcrecion,quefoD,doze en hebra* 

y catorce en varón, y que afsi fe entienda el capituio de las Ordenabas 

de bcvi)la,queen eíiodiípone:y qhendDmayoresdc los dichos anos 
abjuren de lo que hicieron en la menor edad,íiendo doli capaces. 

^ i T E N,que en los tiepos paliados,los Inquifidores,y Oficiales no f 2C¡j|¿ 
han iido pagados de fu íálario en tiempo,y como fusAltezas lo tiefteO 

mandado,a caufa de las nccefsidadcs,y libranzas quefus Altezas man¬ 

dan hacer en losReceptoresjy fien ello no fedieíle remedio > fe pp- 

"drianfeguir muchos inconvenientes > y eñe fanto negocio recibirU 

idetrimento: a lo qual proveyendo(y porqialnqui/icio vaya de bieen 
.'•mejor,como cumple ai fcrvicio de Dios,y de fus Altezas, y ceflén las 
-quexas que de contino fe embian al Reverendo Padre Prierjacordaro 
<iefpues de luenga altercación,fuplicar aíiis Altezas,que en Jas carcas 

IV povificnesquefe dan a los Receptores,manden, qjueantes que nin*!* 
ígummcrced,ni Jibranfa fe acete,los lnquifidores y Oficiales fean pa- 

gxdos^y afsi lojurenlos dichos Rcceptoresal tiempo que fe les diere 

d'-xiidlaocargo/y quefideotraparteno oviere deque fean pagados;, 

pufidanpar^ elloTcnderlos dichos Reccptoresdelaspolfefsicnes , y 
«imásJcoCifijCn iía quaria que para lotalbañarejy filo contrario hizie- 
ren,que los ínquifideres Jos puedan quitarty fupliquen luego a fus Air 

4;xsBa5-,quemaJndeu po've«r deotroísRcceptoresque mejor lo hagan. 

5?BOt40^(^)iER.AquecIcapttolo arriba deñedélas cárceles per- jr 

ptíci/ras ícditopor^e^pediontcjcn tantoqoe de otra manera fe proveeni 

Te'pcmg4anJfCteionoa(PO€da4oa>emi^^^ j la provifionque les 
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parece;es,fuplicár*afus Altezasiquemafaden a los Receptores, que en 
Lda partida donde la Inquificion fe haza, fe haga en los lugares dif* 

puertos,vn circuito quadrado conius cafillas,donde cada vno de losen 

carcelados eften,y fe haga vnaCapilla pequeña,donde oygan Milfa al* 

guiios diasjy alli haga cada vno fu oficio,para ganar lo que oviereme 

ncfterpara fu naantenimiento,'5r necefsidades j y afsi ceífaran grandes 
expenfasquecon ellos lalnquilicionhaze.Y la forma,y quantidad,y 

lugar donde las cárceles fe han de hacer,quede a al vedrio de los Inqui- 
fidoras,y perfonas que en el lo han de entender. 

5 I TEN,porqueenelOficiodela Inquificion fe ponen folamente 

perfonas de que aya fidelidad,y lealtad, y fe tiene buena confianza} y 
que ferántales,que den buen recaudo del cargo que les es encomen- 
dado; Acordaron,que deaqui adelante,los Notarios Fifcales , Algua* 

ciles.y los otros Oficiales, todos firvan el oficio y cargo que tuvie- 
ren,con la diligencia que dcven,por fus mifmas perfonas , y no por 

otros algunos,falvo los Receptores,fo pena, que el que lo contrario 
hiciere,pierda el oficio y cargo que tuviere. E que ningutio de los Al¬ 

guaciles tenga lugarteniente de Alguacil,falvo, fi conviniere ir fue¬ 

ra de la ciudad por mas de trcs,oquatro leguas , para cofas de fu 

cargojy en tal cafo.noel Alguaciljmas los Inquifidores den el cargo,y 

crien para aquello folamente otro Alguacil,cuyo cargo efpire,y fenez 
GaiComo fe acabe la jornada para que fuere embiado. 

5 Leidas , y publicadas fueron eñasOrdenangasy Capítulos en vein 

te y flete dias del mes de Octubre, año del Nacimiento denuertro Sal¬ 
vador lefu ehrifto de mil y quatrocientos y ochenta y ocho años,en la 

villa de Vailadolid, eftando prefente el Reverendo feñorPrior de fanta 

Cr uz Inquifidor general,con todos los otros Inquifidores,afsi de Cal- 

tilia,como de Aragón, juntos en laTala del apofentamicnto de fu Re- 
veren la Paternidad; Reynantes en Cartilla,y Aragón los muy Altos, y 

muy Poderofos Efclarccidosfeñorcsel Rey Don Fernandoy la Reyna 

dona Ifabel nuertrosfeñores: eftan firmadas de los nombres figuientcs, 

Frater ThomasPr¡or,& Inquifitor generaIis.FfancifcusDoaor,Deca- 

nus Tolctánus.Maftinus Doirtor- Liccntiarus de Fuentes. Por man¬ 

dado de fu muy Reverenda Paternidad,Antonius de Frías Aportoücus 

Nbtarius. 
.íí: I PE N,que las Otras cofas q aquí no fon nombradas,ni declaradas, 
fc rqmiten a la diférecion de los Inquifidores,para que fi fe ofrecieren 

talescafps,quc a fu parecer fe puedan expedir fin confultar a fus Alte¬ 
zas,hagan fegun Dios , y Derecho , y fus buenas conciencias, lo que 



Íes pafece;y en las cofas graves efcrivan luego con dnigéncia á fus Al* £*/ ffJcf 
tezasjínanden proveer en ello como cumpla al feí vicio deDiosnucf- Cru^ 

trovSeñor yfuyo,yenfal^amientodefufanta Fe Católica,y buena edi Sevilla 
ficaciondelaChriitiandad.Dadaenlamuy noble,y muy leal ciudad i4b5* 

de Sevilla a nueve dias del mes de Enero año dcl Nacimiento de nuef- 

tro Salvador Icfu ChriñodeM.CCCC.LXXXV'FraterThom.Prior 

Inquificor Gcneralis. 

A los reverendos Tenores los Padres Inquifi- 
Jidores de la ciudad0hijeado de Barcelona* 

REverendos5enores,Por quanto por nos fue proveydo,que en los 
proceííosde bienes,que penden por condenación de algunas 

períünas,quefaeron condenadaspor el delito de la heregia,confíe del 

tiempo en que cometieron el crimen: y de la íentencia que contra ellos 
fue pronunciadary en algunas Inquiíiciones fe han puelto en los pro- 

ceíibs los teftigos de los condenados adlongüm:Como los daña Ja 
parte quando íe haze ia publicacion:Io qual es en daño, y publicaciS 
del oficio de la InquiíicioniPor tanto vos mandamos, y encargamos, 

q de aquí adelante no fe de el ral teftimonio/ino por vna Fe del Nota¬ 
rio dcl Secreto ,facadafumariamente del proceilo,en que haga fe del 

dicho tiempo del crime.y de como fue eSdenadoJa qual fea facada a 

pedimiento del Fifcaby los Inquifidores declaren el dicho tiempo del 

crimen,quando fue condenado^y eña Fe afsi facada , pídala el Recep¬ 
tor,o procurador del Fifco,para aífentarlaen el procelTo: porque de 
otra manera feria dar cauía a las partes,que pufieíTen excepcionescon 
tra los teftigos deí proceíio criminal , y nunca fe acabarían los plei¬ 

tos, Y afsimifmo de aquí adelante en lasfeotencias que pronunciaredes 
contra los condenadosjdeclarad el tiempo en que cometió el crimen 

el condenado,porque mas fácilmente fe pueda facar el teftimonio.Fc- 

cha en Granada a quatro de Setiembre de M.CCCC XCIX.^ad man¬ 

dara veftra.M. Archiepifeopus Meífanen. A .Epifeopus Luceñ.Bartho 

Carta de lo» 
Inc¡ui(ídore$ 

Genmlts, 

lomaeus Licentía. 
fPRlMERAMENT E,queencada Inquificionayados T/* 

Inquifidores,vn Iurlfta,y vnTeologo.o dosluriftas; y fean buenas Injtmúmi 
perfonas, de ciencia y conciencia: los quales juntamente,y no el yno de/iVila 

fin el otro,procedan a captura, y tormento con purgación canónica, c/;di año Je 
V dariacopla'de losdichosdelosteftigos , firmada de fus nc^mbres, il 

quedando otro tanto en el procelTo,y fentencia difinitiva, potqfon co ^h mJefanci 
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ías graves,y áe mayor perjuicio'.En toáas las otras 'puedan procedefr 
el vno fin el otrcjpormasbreve expedición de las caulas, por la neceí 

íidad q fe ocurre de le apartar el vno del otro para ir,y andar por los 

lugares de los Obifpados a entender en las colas del Oficio* 
fí'OTRO SI,quelosdichosInquifidores,yOficiaIesfe pongan en 

toda honeílidad,y vivan honeftamente,afsi en el veílir,y atavies de fus 

perfonas,como en todas las otras cofas,y que en las ciudades, villas, y 
lugares do eftüvieren vedadas las armas,ningun Oficial , ni allegado 

a la Inquilicion las trayga,faJvo quandofuereri con los Inquiíidores, y 
con el Alguacil: y qiie los dichos Inquifidores no defiendan a los Üfi- 

c¡ales,y Familiares luyos en las caufas civiles de la jurifdicion Real, y 

en las criminales folamente gozen los dichos Oficiales* 
f I TEN,que losinquifidores tengan tiento en el prender , y no 

prendan ninguno fin tener fuficiente probanza para ello,y dcfpues de 

afsi prefo, dentro de diez diasfelepongalaacufacion ,y enefteter^ 

mino fe le hagan las amoneftaciones que en tal cafo fe requiereh:y pro 
cedan en las caufas, y proceílos con toda diligencia y brevedad , fin 

efperar que lobreverna mas probanza,porque a efta canfa ha acaecido 
derenerfe algunas perfonas en la cárcel , y no den lugar a dilaciones, 

porque dello fe figuen inconvenientes,afsi a las perfcnasjcomo a Jas ha¬ 

ciendas. 
f A S S l M I ^ M Oíos proccíTos de los difuntos llamados fe 

hagan,y determinen fin dilación alguna,y como fe dáfentencia en los 
que fe hallan culpados,fe pronuncie y abfuciva de la inftancia del jui¬ 

cio la memoria de los que entera probanza no tuviereny no queden 

fobrefeidosjíino fe efperamasproabnfa‘.porque ay muchos precef- 

fosfobrefeidos por defefto de probanza, a cuya caufa,Ios hijos y hijas 

délos tales llamados no hallan con quien fe cafar, ni pueden difponef 

de los bienes que les quedaron , y que no llamen difunto ninguno , ni 
procedan contra fu memoria,y fama, fin tener entera probanza para 

la condenar* 
f O TROS I,que en el imponerde las penitencias pecunarias , y 

corporales los Inquifidores,principalmente ayan confideracion a la 

qualidad del delito,que fegun fuere grave,y leve,afsi impongan la pe¬ 

nitencia ,confideradasafs¡mifmo las otras qualidades , y circunftan- 

cias que el derecho quiere,y por refpeto de fer pagados de fus falarios 

no impongan mayores penas, ni penitencias que de jufticia fuere. 

^ Otrofi,que los Inquifidores fin caufa no comuten la cárcel perpe¬ 
tua,pena,ni penitencia a alguno,por dinero,ni fuego,y quando fe ovic 
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re de comutafjfe comute en ayuños,!imófnaÍ,y En btra^ obras pías t y 

li alguno de los reconciliados comentaron a pagar algunos niara Ve¬ 
dis por íus habilitaciones, por lo reñante quequedaroñ por pagar, fe 

Jes impongan las dichas penitencias,y Iimofnas,y ayunos, y romerias, 

y otras devociones,fegun viflo fuere a ¡os Inquiíidores* y que no pue¬ 

dan quitar^ni quiten habito algunory quanto a los hijos,y nietos de loS 

declaradosjfea refervadocercadefushabilitacionesjaalvedrioy pare 

cer délos Inquiíidores Generalesjpara que provean por jufticiafegun 
vieren'que cumple. 

í A S S 1 M 1 S M O,que los Inquifidores miren mucho como recí- f 
ben a reconciliación,y cárcel perpetua a los que agora defpues de pré 

los,conheífan,aviendo tanto tiepo que la Inquiiicion eílá en eftos Rey- 
nos;y que cerca dello guarden la forma dcl derecho. 

5 1 T EN,qae los lnquiíidoresGaftIgucn,y den pena publica,con f viijV 
fprmea derecho,a los teftigos que hallaren fallos. 

^OT ROS I,que en ninguna Inquificion le ponga Inqulfidof , ni f 
Oficial que fea pariente,ni criado de Inquifidor, ni de Oncial alguno 
en la miíma Inquificion. 

f/ O T R O S I,que encada inquificion aya vna arca ,ó caraara dé ^ 
los libros, reglftros,y eferituras del Secreto, con tres cerraduras, y 

tres]!aves,yquedelasdichaslIavcs,íasdos tengan los dos Notarios 

del Secreto,y la otra el Fifcal,porque ninguno pueda facar eferitu- 

ra alguna,fin que todos eñen prefentes: y fi algún Notario hiciere 

algo que no deve en fu Oficio , fea condenado por perjuro y faifa* 
rio,y privado del Oficio para fiempre jamas: y fealedada mas pe- 
nade dinero, 6 de deftierro,fegun que los ínquifídores Generales 
vieren que cumple,fiendo convencido dello * y que en la dicha Ca- 
mara no entren fino folo los InquIfidores,y Notarios del Secreto> y el 
Fifca!. ^ 

5 QV E ningún Notarlo reciba por fi,fin que el Inquifidor eííe pre- f 
fenfe,ningún teftigo en las cofas del crimen de la hereg¡a:y en las rati- 
ficacionesTean prefentes las perfonas Religiofas,fegun difpóficion del 
derecho,y que no fean del Oficio* 

51 TEN, que los Inquirido res vayan luego , y falgan a todos los f x¡|; 
lugares^donde no han ido^a recibir lateíliguanta de la Inquificion Ge¬ 
nera!, 
f r T E N,quc quando ocurrieren negocios arduos,y dudofos en laá 

Inquificiones, que los Inquiíidores cofultert fobre ello con los delCon- 
fejo,y traygan, o embien losproceífos que hicieren quando les fuere 
re mandado. B 5 9 ^ Ój 
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5 XV. 

f xvj. 

f i-, 
7?)//r uc cienes 

•fechasen Se^ 

y illa en lunio 

de I 500. años 

por el 

rendofeñordo 

S)iego de T)e 

ca Obtfpo de 

<PalenáA , y 

Arco- 

hi/pode SeYí^ 

la Jn^uifidor 

general. 

f OTROSI,qüelasffiUgeresterganfucarcerapartadade los 

hombres. 

5 IT E N,que todos los Oficíales del fecreto de cada Inquificion, 

fe junten en la Audiencia,y trabajen,afsi en verano,como en invierno, 
feis horas,quandomenos'.tres horas antes de comer, y otras tres del- 

pues de comer.-y que las dichas horas diputen y feñalen los Inquifído- 

res para quando le ayan de ayuntar. 
^ OTRO SI, que los Oficiales délas Inquificiones al tiempo que 

prefentaren fus teftigob para los ratificar ( defpues que en fu prefen- 

cia por losinquifidores Icsfea recibido juramento) no citen prefentes, 

ni los Inqiiifidores ge lo coníientan^ni permitan a la ratificación de los 

tefligos. 

Las cofas y capítulos infraferiptos orde- 
naron los muy ^í{é)oerendos Jénoresíos In^uilídores Generales, para hffiruccion de ¡as 

Incjui^cionesy para execucion del oficio de laJanta Injutfícionien la muy 

noble y leal ciudad de SeVdU adie^y (¡ets días del mes de 

hiño de mtly íjuinientos años. 

IRimeramenre, que los Inquifidorós de cada vna In- 
* quiíicion ,y partido,falgan,y vayan a todos los luga 

res,y villas de fus Dioceíis,donde nunca fueron per- 
fonaImente,y en cada vna de las dichas villas,y luga- 

nirr^i^T-nrijMir res hagan, y reciban los teftlgos de la general Inqui- 

fícion. Y para que efio puedan mejor hacer,y mas brevementeje expi¬ 
da,fe aparren losinquifidores.y vaya cada vno por fu parte,co vn No. 

tario del Secreto,para recibirla dicha pelqu.fa, y información gene- 

ral - V defpues de rec¡bida,y hecha la dicha pefquifa general, fe tornen 

a juntar en la dicha ciudad,o lugar donde tuvieren fu afsiento, porque 

alii.viña por ambos,la teaificacion que cada 
m andar prender a los que fe hallaren caIpados,y tefiificados fuficicnte 

mente para fe poder prender,fegun fe contiene en el capitulo de las inf 

trucciones hechas en Toledo. , , . , tj 1. 
CITE N,que en las Inquificiones donde los Inquiíidoresya han an¬ 

dado,y recibidolageneraltefiificacion.que cada ano el vno de los 

iMuilidores Caiga por las villas y lugares a inquirir,poniendo fus edi- 

aos generales,para los que algo faben tocante al crimen de la he re- 
gia,queIovenganadecir:y elotro Inquifidor quede a hacer los pro- 



íl 
ceílbs que ala fazon óviere^y fi fio ovíere nidguüóspfelgá cada víK) 

fu parte;íegun arr iba eftá dicho. 
51 T E N; que los Inquifídores de cada Inquifición paíTeti los í¡^ 

brosordinariamentepor fus abecedarios,defde el principio harta /a 

fin,para lo qual fe ayuden del Fifcal, y Notarios,quando iio anduvic* 

ren por los lugares a tomar la tertifiGacion,como dicho esjy fobrc ef- 

te ca pirulo fe ha de hacer principal relación en la vifitacionide mane* 

ra,quehande faberloslnquifidoresgenerales,quccsloquefeha paí* 

fado de los dichos abecedarios. 
f I TE N,porquantolos Inquifidores algunas veces prenden poí 

cofas livianas, no concluyentes heregia derechamente,por palabraS> 

que mas fon blasfemia,que heregia,dichas con enojoso ira:quede aquí 

ade'ante no fe prenda ninguno defta qualidad^y íi duda ovierc; que lo 

coafulten con los Inquifidores generales. 

La forma que fe ha de tsner en la 
compurgación. 

Lquefchadecottlpürgarjenprcfencia de los cotnpüfü 

gadpresjjure en forma de Derecho fobre la Cr> y 

í'antos Evangelios de decir verdad fobre lo que fuefa 

preguntadojy hecho el dicho juramchto,los luquifl* 

dores le digan.'Vos fulano,fuiftes acufado dctal,y da 

tal delito,cfpecificandolc los delitos que faben hefe* 

gia tan folamente,de los quales eftais vehementef fof 

pechofojeonfiderados los méritos del proceíTo.'prcguntamos os,fo caf 
co del juramento qpeheziftesjíicometiíles,ó feziftes ,b creiftes ellas 

colaSjóalguna dellas. Y recibida larefpuella del prefo , en prefencia 
delóscompurgadoresjbuelvanlealacarcelj y defpues reciban jura¬ 

mento de los compurgadores en forma,&c. Yles pregunten a ca¬ 

da vno por li,fo cargo del juramento,fí cree,que el dicho fulano^re- 

fojdixb yerdádjy afsicnteíe enelpróceíTp lo que diXeren , y paHared 
fuc«fsi'v ámente. 

La forma de la abjuración de 
yehementU;' ¡ O.V 



jfuIan.O)Vec]ío dcla hcble villa de Valladolid,qiie 
aquí eftoy prefente ante vufftras Reverencias, co¬ 
mo iñquifidotéS queíois de la herética pravedad 
en efta dicha villa,por autoridad Apofloiiea y or- 
dinaria,puefta ante ttii tilafeña! de la Cruz, y los 
facrosfantósquatro Evangelios,que con mis ma¬ 
nos corporalmante toco,reconociendo la verda¬ 

dera,Católica,y Apoílolica Fe,abjuro,y deteílo.y anatematizo toda 
efpecie de heregia y apoílafia,que le levante contra la Canta Fe Cato- 
'Iica,y ley Evangélica de nueftro Redemptory Salvador Icíu Chril- 
to,y contra la Canta Sede Apoílolicay lgleriaRomana,cCpccialmente 
áqirella-de que yo en vueftro juicio he fido acuCado,y eíloy grauemcn 
yeCoCpedbofo:yjHro,y prometo de tener, y guardarfiempreaque- 
11a Canta Fe,que tiene,guarda,yenCeña la Canta Madre Iglefia; y que 

fere iiemprc obediente a nueftro Ceñor el Papa,y a Cus CucclCores, que 
canonicatnentc íucedieren en laCanta SillaApoftolica,y a íus determi 
nacionesty confieífo,que todos aquellos que contra ella Canta Fe Ca¬ 
tólica vinieren,Con dignos de condenación 5 y prometo de nunca me 
juntar con ellos , y quecnquantoen mifuere,los perleguire } y las 
^eregia? que dellos Cupiere las revelare , y notificare a quaiquier 
jnquiíidor de la herética pravedad,y Prelado de la Canta Madre lg!e- 
Cla donde quier que me hallare.’Y juro,yprometo,que recibiré humil 
mente, y con paciencia ,1 a penitencia que me ha fido , ó fuere im* 
puefta , con todas mis fuerzas y poder,y la cumpliré ea todo, y por 
iodo.,finJrVni venir contra eI!o,ni cantra cofa alguna,ñiparte dello;Y 
,quiero , ,y confiento , y me place , qú6 fiyo en algún tiempo ( lo 
que DibVno quiera ) fuere,b viniere;cbnlra lascofasfufodichas, 
b contra qualquier cofa , o parte dellás, qüe en tal cafo fea avi* 
do , I tenííJo por rcl.apfo , y me fometo a la corrección y feve- 
ri.dad de^oiía.frós Cahones*',para qu^^^ como en perfona 

%á'ácWriF ,'quan3dqVicr"|b'él%d'T6 me provare aver que¬ 
brantado de lo fufodicho por mi abjurado ; y ruego al prefente 
Motario.qucme-lo de porteftimpniovy aJosprefentes,que dcllofean 
teftigos.' .r ^ íG : 

Abfolucion del'qucha cometido 
delito. 

« Yo 



o,fulano,vecino de taí liigar^que aquí eftoy pre*- 

feote ante vueftras Reverencias , como inqaiíl»- 
dores que fois de la herética praaedadjpof auto¬ 

ridad Apoílolica y ordinaria, pusfta ante mi la 
fenal de !a Cruz,y los facros fantos quatro Euan* 

gelicos,reconociendo la Verdadera, Católica, y 

Ápoft:olicaFe,abjuro,y detefto 5 y anatematizo 

toda efpecie de heregia y apoñafiajquefe leuante contra la fan'taFe 

Católica,y ley Evangélica de nueftroRedetor,ySaIvadoflefuChrif 

to,y contra la Sede Apoftollca y Igleíia P..ornana , efpecialmente a- 

quclla en q yo como malo he caido,y tengo cofeífado ante viieftra- 
Revercncias,q aquí publicamente fe me ha Ieido,y de q he fido acu- 

fddo,y eíloy lofpechofo: y abjuro, y prometo de tener , y guardar 
hepre aquella fanta Fe;q tiene,guarda,y enfeña la fanta Madre Igl'e 
fia 5 y q (ere íiempre obediente a nueflro fenor el Papa,y a fus fucefc 
fores,q canónicamente fucedieren en la íanta Silla Apoílolica, y a 

fas determinaciones :y confíelío,q todos aquellos que contra ella 

íanta Fe Católica vinieren,fon dignos de condenación ; y prometo 

de nunca me juntar con ellos,y queenquanco en mi fu ere, los per- 

feguircjy las heregiasque dellos fupiere las revelare, y notificare a 
qui.Iquier inquifidor de la herética pfavedad,y Prelado de la Tanta 

Madre igíefia donde quier q me hallare: Y juro,y prometo, que re- 

cebire humiímcnte,y con paciencia qualqnier, ó qualefquier peni- 

tencia.openitencias q mees,6fuereimpuefta, con todas mis fuer¬ 

zas y poder,y las cumpliré en todo,y por todo,fin ir«,^ni venir con¬ 
tra elio,ni contra cofa alguna,ni parte deIlo:y quiéro j-y coníiiento, 
y me place,que fi yo en algún tiempbfloque Dios nd quiera ) Fuere 
ó viniere contra las cofas fufodicha5,ó contra qualquiér cofa,ó par¬ 
te del ías,q en tal cafo fea auido,y tenido por impenitente y relapfo, 

y mefometo a lacorreccion y feueridaddélosfacrosCanones-, pa¬ 

ra que en mi,como en perfona culpada del dicho delito de heregia, 

feanexecutadaslasccnfurasy penas en ellos contenidas : Y defde 

agora por entonces,ydefde entonces por agora,conífehto,qüe aque 

Has meíean dadas^y executadas en mí, y las aya d'e fufrir ; quando 

quier que algo fe nae provare aver quebrantado de fiifodichó, 

por.mi ábjurado 5 y. rueg-o al prefénté Notario, qué mé lo de por 

teílinion¡o,y á los prefentes,que fean dello teftigos. 

Las Inftruccíones que tocan aíFiícal 
Jonlas jutje fíguen, 



Trofi,queéncadaIttquIíicIori aya vna arca,ó ca- 

maradclos libros,regiñros » y efcriturasdel Se- 
creto^con eres cerraduras,y tres llaues jy que délas 

dichas llaves,las dos rengan los dos Notarios del 
Sccrcto,y laotrael Fifcal, porque ninguno pue¬ 

da facar eferitura alguna,fin que todos eften pre- 

fentesjy íialgun Notario hiciere algo que no deve 

en fu oficio,fea condenado por perjuro,y falfar¡o,y privado del ofi¬ 

cio para fiempre jamas, y fcale dada mas,penade dinero,ó de def- 

tierro,fegun q los Inquiíidores generales vieren que cumple, fien- 

do convencido dello^y que en la dicha camara no entren fino folos 

los Inquiíidores,y Notarios del Secreto,y el Fifcal. 
jr¡j, 5 I T E N,queIos Inquifidorcsdecada Inquificion paíTen los li- 

El Obifpo bros ordinariamente por fus abecedarios, dcfde el principio hafta 

de falencia el fin, paralo qual fe ayuden del Fifcal,y Nocar¡os:y fobre eíle ca- 
en SeVilla pitillo fe ha de hacer principal relacipn en la vifiracion ; demane- 

amia j 500. ra,que han defaber los Inquiíidores generales que es lo que fe ha paf 
fado de los dichos abecedarios. 

f iij. í I TE N,quc todos los Oficiales del Secreto de cada Inquificion 

El ^Prior de fe junten en la Audienciajy trabajen aíslen Verano , como en In- 

fanta Cru^ vierno feis horas,quando menos,tres horas antes de comer j y otras 

eriAütk año tres defpues de comcr3y que las dichas horas diputen y fenalen los 
de lAoS, Inquiíidores,para quando fe ayan de ayuntar. 

Idem. 

f j- 
El Prior de 
finta Cru^ 
en AVila a- 
ñode 1498. 

OTroíi,que los Fifcales de las Inqu¡ÍÍciones,aI tiempo que pre- 

fencarenfus teftigos para los ratificar jdefpues que en fu pre- 

fenciaporloslnquifidoreslcs fea recibido juramento, no eften 
prelcntcs,nl los Inquiíidores ge lo conficntan;ni permitan , ala ra- 

rificacion de los teíligos.M. Archiepifeopus MeíTanenfis. A, Epifeo- 
pus. Licentiatus Bartholomatu?. 

5 En ct Monafterio de fanto Tomas de Avila a veinte y cinco dias 

de Mayo,de noventa y ocho,los dichos fefiores,juntamente con cl 

feñor Prior de fanta Cruz,publicaron cftas Inftruccioncs, cftando 

prefente el fefior Bachiller Alonfo de Torres Inquifidor de Falen¬ 

cia,con la mayor parte de codos los Inquiíidores de Caftilla, Ara¬ 

gón,y VaIcncia.Por mandado de fus Señorías. Rodrigo de Yuar. 

Las Inftrucciones que tocan a los 
íiotarÍQídtiSecretOiJ¿nlasfi¿aieMcs, 

Afsl- 



fh ^SSlMl SMOacorclaron;que todas las efcrituras á& 
la Inquificion,dequa!quier condición que fean , ef- 
tena buen recaudo en fus arcas ^ en lugar publico Elfrior tíé 
donde los Inquifidores acoftumbran hacer los aéios fanta Cru^ 
déla Inquificion > porque cada que fuere menelfcr en FálLido* 

Jas tenga a la mario^y no fe de lugar que ¡as lleven fuera, por efcu- hd am dé 
far el daño que fe podría feguir:y las llaves de las dichas arcas eften 15^8. 

por mano de dichos Inquifidores en poder de los Notarios del 

dicho Oficio por ante quien paíl’an las tales efe rituras y aéfos. Y 

efto mandan queafsi fe cumpla, fo pena de privación del dicho 

oficio a! que lo contrario hiciere. 
^ lTEN,quetodosIosmandamIentOs,dequalquierqualidad f ij. 

que fean,que los inquifídores mandaren dar jafsi para fu Alguacil, 

como para fu Rece peor,y para otras qualefqiiier perfonas,cerca de Elfrkr eú 
losbienes, ópriíionde las perfonas de los hereges,los Notarios Seuilk añ$ 
de laInquificionfeantanudosdeIosairentar,y afsietéen fus regif- 1585. 

tros,y hagan dello libro a parte,porque fi alguna duda fe ofreciere, 

fe pueda íaber la verdad, 
^ O T RO S I,queencadaInquiricionaya vnarca,6 camara de f ¡¡;\ 

los libros,regiñros,y eferituras del Secreto,con tres cerraduras, y 
tres lía ves5y que las dichas llaves, las dos tengan los dos Notarios ElTrioréH 
del Secreco,y la otra el Fifcaltporque ninguno pueda facareferitu- Auik año 
raaIguna,finquetodoseftenprefenccs‘. yli algún Notario hiciere de 1498* 

algo que no deve en fu oficio , fea condenado por perjuro y falfa- 

riojy privado del oficio para fiempre jamas: íeale dada mas pena 
de dinero , ó de deftierro, fegun que los Inquiíidores generales 
vieren que cumple,fiendo convencido delloj y que en la dicha ca¬ 

mara no entren fino folos los Inquifidores ,y Notarios del Secreto^ 

y el Fifcal. 

Idem. 
A Veningun Notarlo reciba por fi>fin que el Inquifidof efte f ilijí 

/prefente,ningún tefligo en las cofas del crimen de la heregiaj 
y en las ratificaciones fean prefentés las perfonas Religiofas,fegütí 

difpofícion del Derecho,y que no fean del Oficio. 

Idem. IT EN,que todos los Oficiales del Secreto de cada Inquifíclorí 
fe junte cnel Audiecia,y trabajen,afs¡en Verano , como en In¬ 

vierno, feis horas, quando menos? tres horas antes de comer, y 
^ otras 

f v; 



otras tres defpues de córMer^y qué las ¿ichas horas diputen y feña* 

íen lo s Inquiíidores, para quando fe ayan de ay untar. 
fmifíoid O S los del Confejo del Rey y de la Rey na nueflros fenores, 
lOofejodek que entendemos en los bienes,y cofas recates al Oficio de la 

lnqm{¡c'm íanta lnquiíici65por quáto fomoslnformados,qvos]os Eícrivanes 
general,pa- y Notarios del becreto de la Inquificion de las ciudades y Obifpa- 

\aqlos Ho dos de Burgos,y Falencia, dcc.recibis,y examináis tcfiigosíineltar 

tariosno e- prefentes los Reverendos Padres inquiíidores de las dichas ciuda- 

xaminetef des y Obiípados,ó alguno deIlos,en gran daño,y detrimeto del di- 

tígos (¡n los cho fanto Oficio,y peligrodc vueítras conciencias,y en raenof- 

Jnqaijídores precio de nueftras Ordenanzas y Inílrucciones. Por tanto, querien- 
oel'lmo de- do fobre ello proveer feomo conviene al férvido de Dios nueftro 

¡los. Señor,y bien del fanto Oficio, y defeargode nuefirasconciencias) 
por la prefence vos exhortamos y mandamos a vos los dichos No^ 

rar!os,y á cada vno y qualquier de vos,aísi a los que agora fois, co¬ 
mo a los que feran de aquí adelante en el dicho Oficio , en virtud 
de fanra obediencia , y fo pena de excomunión,y de privación de 

vueftros oficios,y de diez mil maravedís para la Camara y Fifeo de 
fu« Altezas,porcada vezquelocontrariohicieredes,que no exa- 

mineis,ni recibáis dicho,ni depoficion de teñigo , aísi en la gene¬ 

ral inquificion , comoen los proceífos que fe tratan, y tratarán de 

aaui adelante íobre el crimen de heregia , agora fean prefentados 
los dichos teftigos por parte del Fifcal,agora por parte de los reos> 
afsi de rachas,como de abonos, fin que los dichos Inqulfidores , 6 

el vnodeiloscñé prcíente , y vea, y oya lo que eldicho teftigo , 6 

tefligosdixereny dcpuíicrenjyenfuprefencia fe aíslente por vos, 

bquaiquier de vosen Jos libros y regiftros, y procelTos del dicho 

íánto Oficiory no hagais otra cofa en manera alguna , fo las dichas 

penas. Fecho en la ciudad de Segovia á xiij. dias del mes de No- 
viembre de mil y quinientos y-tres anos. A.Epifcopus Gienncñ. 

Bartholomccus Licentiatus. R. Doüor A.Theo.Magifter&Pro- 

tonotarius. Por mandado de los fenores del Confejo, Chriftoual 

de Córdoba. 
5 í-as h/}rii(^ciones que tocan alJlguacíl^fon eftai que fe fgnen. 

q' j. TT E N , que ningún Alguacil,ni CarceIero,quetuv¡ere cargó de 

El Prior en ¿ la cárcel y prefos,no confienta,ni délugar,qfuir!Uger,motra 

Juila. Jno perfonade fu cafa,ni de fuera,vea,ni hable con ninguno de los prc- 
de 1498. fosjfalvoe! q tuviere cargo de dar de comer a los dichos prefos, el 

qual fea perlona de confianza y fidelidad, juramentado de guar-, 

.í. í dar 



dar Secretó,y los cate,y mire lo que lesl’euaréique no yaya en elid 
carrasco aviíos algunos. 

IJem, 
f I T E N;que los Alguaciles con el dicho falario de los feseta mil f ¡jj 

marauedis, íean obligados a exercery vfar íu Oficio,y ír a prender 

aqualquier parte que les fuere mandado por los Inquilidores, y fa¬ 

cer codas las cofas que a fu oficio cumpliere, fin les dar masfalarioí 

y fi ocurriere cafo de fe acompañar de algunas perfonas (íiendo el 

calo tai que necesidad tenga ) que los Inquífidores fenalcn, y pon-», 

ga cales perfonas,y fe les taíle lo que felesovieredc dar: y aquello 

íc pague por el Receptor con mandamiento délos Inquífidores : y 
quando oviers de ir fuera, dexe en la cárcel perfona de recaudo, y 

confianza a fu coña/y contentamiento de los dichos Inquífidores, y 
que los dichos Alguaciles,ni los carceleros por ellos puertos,no te« 

gan cargo de dar de comer a los prefos,falúa otra perfona que fea 
fiel,y de recaudo,puerta por los Inquífidores, 

Las inftrucciones que tocan al carcelero 
fon efias (juefe ftguen, 

T E N,q ningún Alguacil,ni carcelo que toviere car- f 

go de la cárcel,y prefos,no confisnta,n¡ de lugar qfu E/ Prior en 
^ muger, ni otra perfona de fu cafa, ni de fuera vea, ni Am 

hable c6 ninguno de los prefos,faluo el q toviere car- de 
go de dar de comer a los dichos preíos, elqual fea 

perlona decófi-inca yfidelidadjjuramentado de guardar fecreto,y 
ios cate,y mire lo q les licuare,^ no vaya en ello cartas, ó auifos al¬ 

gunos. Idem, 

^ I T EN,que los Alguaciles con el dicho falario de los fefenta 

mil nurauedis,fean obligados a cxercer y vfar fuOfic¡o,y ir a pren¬ 

der a qualqaier parte que les fuere mandad por los inquilidores,y 

hacer todas las cofas que a fu oficio cüpliere,fin les dar noas falario. 

Efi ocurriere cafo de fe acompañar de algunas perfonas ( fiendo el 
cafo tal q necefsidad cengajq los Inquífidores fenalen, y pongan ta¬ 

les perfonas,y fe les taífe lo q fe les o viere de dar,y aquello fe pague 

por el Receptor con mandamiento délos inquífidores, y quando 

ovierc de ir fuera,dexe en la cárcel perfona de recaudo y confianza 

a fu corta,y a contentamiento de los dichos Inquífidores, y que los 

.dichos Alguaciles,ni los carceleros por ellos puertos,no tengan car 

go de dar de comer a los prefos,falvo otra perfona que fea fiel,y de 

rscaudo,puefta por los Inquífidores. " C Las 

fi;- 



Las inftrucciones qtie tocan al Recep- 
tor,y úlefcriuam ¿eftcremas fonks'Jtgutentes. 

TEN^quelienlosbienes íecrcftados ( afsl como dicho 
es) óvierc, y fe hall aren algunas cofas ¡que guardándolas 

Elffioreyt fcperdérianyfedañarianjafsicomopájy vino, o ctras 

Seuilla año cofo femejantes.-qcl Receptor procure con los Inquili- 

' 4^ 5- dores q las manden vender en publica almoneda:y queel precio de 

las tales cofas fea puefto en el dicho fecrcflo en poder de los dichos 
fecreftadorcs,o en vn cambio,como mejor los Inquiiidores, y Re¬ 
ceptores vieren. Afsimifmofi algunos bienes rayzesoviere que fe 

dcWnarrendar,manden los dichos Inquifidores al fecreflador que 

juntamente con el Receptor los arrienden en publica almoneda. 
Idem» 

)f ij. o T RO S Rmandanfus Altezas,qcada vnode los Recepto¬ 

res qfueten puéñds por fu mandado,recauden,y recíbanlos bienes 

q fueren de los hereges,vezinos,y moradores en aquel partido don¬ 
de fon piieflos;y no fe entrometan a ocupar bienes de ningún here- 

ge ^ peitanezcaaotra lnquifici6;q luego qqualquier de ios dichos 

Rcc\'ptores oviere noticia dealgunosbienesconfifcadosporeldi- 

•’ ^ cho delito,q pertenezcan aotro Receptor,ge lo haga luego faber, 
para qüeloscobrey recaude>fo pena;que el queloencubriere,pier-. 

' ' daeloficio,yfcaobligadoaldañoy menofcabo,quepor funcgli- 
‘ genciafe recreciere al patrimonio Real de íus Altezas, 

Idem, 

5 lij. ^ O T R O S I,ningún Receptor deve fecreftar bienes de ningún 

herege,ni apoftata fin efpeciaí mandamiento en eferito de los In- 

quifidoresjy que fe pongan los tales bienes no en manos del Re- 
' ceptor,masenmanosdevnaperfonafiab!e,yquehagan el fecref- 

to el Receptor con el Alguazil de la Inquificion delante del eferi- 

Vano defecréftos,eI qual efcrivacumplidaméte lo quefefecreftare, 
declarando las qualidades de cada cofa. ■ 

f iilj. - 5 I T ÉN,q los Receptores al tiépo que fe ovieté de hazer los lé- 

E/(Prior ereftosdelosbienesdeiasperfonasqfeprendieren, fean prefentes 

Juila año coel A !guazil >y Notario de los fecreftos,y eferiua todos los dichos 

de ¡ 49S. bienes,y afsi efcritos,y invétariados,los pogS en poder de los fecref 

tadorcs,y no fe entrometa a tomarini tomé cofa alguna dellos,harta 

fercofifeados.-y íi algunos bienes agenosfe hallaren entre aquellos, 
fos Inquiiidores,avida fu información,los mádS dar y entregar lue¬ 

go a cuyos fueré.-y liel prelofaliere libre de la cárcel, le fean entre- 



j5 
gados todos fus bienes por el mlfiiio InvetariO;fccho por ante el di¬ 
cho Notario de los fecreftosjy las deudas que parecieren liquidas y 

ciaras que fe deben pagar^los Inquiíidorcs las manden pagar lucgOj 

íin efperar la deliberación del tal prefo.*y que hecho el dicho fecref- 

to,el dicho Alguacil firme dcfunombre el dichofecrefto y inventa 

rio de bienes,que quede en poder del Notario de los fecrefl:os,y que 

otro tal,firmado del dicho Alguacil,y del dicho Notario,fe le de aí 

fecreftador de los tales bienes. Idem, 
f l T EN,que defpues déla declaracioniyconfifcacion de los bie¬ 

nes del condenado,fi algunas deudasjO bienes eftovieren litigiofos, (ff^¡ 
.entretanto que fe declaran a quien pertenecen, que el Receptor no 

difponga dellos en los vender,hafta que por el juez de los bienes fea 
determinado a quien pertenecenjy que los bienes que fe pudieren 

f^uenamente dividirjfin perjuicio de Fifco,que fe dividan, y den íu 

parte alaperfona que los oviere de aver:y fi fe vendieren fin hacer 

divifion,que luego comofean vendidos j entregue el Receptor la 

parre del precio de aquellos a quien fuere debidajfin gaftar dello co 

fa alguna:y que el dicho juez a pedimiéto del Receptor haga prego 
nar luego que los bienes feanconfifeados,que fi alguno pretendiere 

derech0;0 acción a ellos,parezca ante el detro del termino que pof 
el dicho juez le fuere afsignado. Itenjque fi algunos bienes fe halla¬ 

ren en poder de terceros poíreedores,que el Receptor no los ocupe> 

ni vendajhafta que por el juez fea determinado,fi pertenecen al Fif- 

cQ,o no:y que fobre ello el Receptor ponga fu demanda, y fe deter¬ 

mine por jufticia. 
q" 1 T E Niqueles dichos Receptores no compongan , ni hagan í 

compoficion alguna fobre los tales bienes confifcados,ni los vendan 
fuera de almoneda,ni rematen;y los bienes rayzes los rematen a los 

treinta dias por íus terminos,y pregones,y no antes, ni defpues,y q 

los dichos Receptores no fean ofados de ir,ni venir en publico, ni en 

feersto contra lo fufodicho,ni parte dello,fo pena de excomunión 

mayor,y de cíen ducados de oro,y fean privados de fus oficios, y pa 
guen mas rodos los danos que a la hacienda delFifco fe recrecieren* 

E que los dichos lnquifidores,Rcceptorcs, ni otros Oficiales de la 

Jnquiíicion ib las dichas penas,no compren , ni faquen en almone¬ 
da,ni fuera della ningunos de los dichos bienes,ni los dichos Pre¬ 

ceptores los den fo las dichas penas.Enticndafc que no puedan re¬ 
matar los dichos bienes defpues de los treinta dias,falvofi al dicho 

Receptor juntamente con los Inquifidorcs fuere vifto fer mejor re¬ 

matarlos dcfpucs de los treinta dias para el bien, y provecho de la 

C z hacien- 



5 vlj. 

5 viij. 
El Obifpo 

Je Tealericia 

en Mdim M 

Carneo año de 

1504.- 

5 ix, 

f?! 

5 xj.y f xij, 
El Cardenal 

donFr.Fran* 

clfío Xime- 
7lf^ Inqutjl- 

dor general de 
Madrid) año 
I 516. 

hacienda, lo qual fe remite a fu alvedrlo y dlfcreclon de los dicho s 

Inquifidofes,y Receptor juntamente. 
Idem* 

5ITEN, (^losdichos Receptores,y Receptores de penitencks, 

den fian^'as llanas y abonadas hafta en trecientas rrúl maravedís, fi al 

canee íeles hiciere. 
f OTROS í,qaea!os Receptores feles haga cargo de todas las 

fentencias que ios jueces de los bienes dieren defta manera: Que el 

Efcrivano de los fecrertos haga cargo dellos al Receptor,y afsimcf- 

mo el juez de los bienes haga por fi libro para ello donde aíslente to 

das las fentencias que diere,y el dia en que las pronunciarcjy la qua* 

tidaddecadavna^ y para eñoefpecialmentc haga juramento cada 

vno en manos de los Inquiíidorcsjy de la mifma manera jure el No¬ 

ta rio de la Audiencia del jnzgado de los bienes,el qual haga cargoy 

memoria de las fentencias que el juez diere, y las de,y entregue al 

Notario de los fecrefiosjy al tiempo que los Receptores ovieren de 
venir a dar fus cuentasjlos jueces de hienas den íus libros de memo¬ 

ria,cerrados,y fellados,alefcrivano de los fecreftos , para que los 

trayga juntamente con fus libros. 
Idem, 

f A S SIM E S M O feles certifica a todos los dichosRcceptores, 

que íi fueren negligentes en cxercer fu oficio, afsien demandarlos 

bienesque pertenecen a la Camara y Flfco,como en cobrar,y en de¬ 
fender las caulas,que todo el daño que dello fe recreciere a laCamji 
ra de fas Altezas,lo pagaran ellos c6 el doblo defufalario,yfi aquel 

no baftarcide fus propios bienes y haciendas. 
Idem, 

51T E N,que a losRcceptores no fe Ies tome en cuenta cofa algu¬ 
na de lo que gaftaren, fin que mueftren para ello mandamiento de 

fus Altezas,ó dé los Inquiíidores generales, ó de los dcl Confejo de 

la general Inquificion,ó de los lnquifidores,6 del juez de los bienes 

en las califas que ante cl pendieren. 
Idem, 

jr I T EN, que defde agora fe revoca todos los falarios que fe dava 
para los Faáores de los Receptores,y que los Receptores fe conten¬ 

ten con el falario de fefenta mil maravedís que fe les dá:y fi algunos 

Favores pufieren,que fe a fu cofia,y no a la del Fifeo. 
^ ITEN,q alC6tador,y perfonas q recibiere lascuétasalosRcccp 

tores,fe les made,q les diga q mueflren las diligencias de los bienes 

que dicen que no han cobrado de lo de fu tiépo,y fino moftrarcnlas 

diligencias,que Ies cfcufcndencgligencia3qucfcles cargue. 
Jdmé 



i ij^ ^ 
f I T EN,que el Receptof fea obligado a daf cuenta c6 pago de 

todos los bienes de fu Receptoría,fin dexar cofa alguna^y de lo qüe 

no diere cuenta con pago,fea obligado a darlas diligenciaíj hechas 
dentro del aiiojy fi no lo hiciere,que no le fea dado falario,y que pa 

gue los intereífes del daño que al Fifco fe le recreciere^ 

Idem, 

f I T E N,quc el Receptor que de nuevo fuere püefto, fea obligá* 

dojoo folameuce a cobrar lo de fu tiempo,mas tábicn lo de las adU 

ciones y relaciones,y deudas de ios otros Receptores ante del paífa 

dos,dentro del dicho añoiy para eflo, de lo repagado le fea dado y 

añadido algún falario para Faílores que le ayuden,efpecialmStcert 
lo de Toledo,donde ay mas regagado que en otras partes* 

los del Confejo del Rey y de la Reyna nueftros fenoresi 

que entendemos en los bienes confi(cados,y cofas tocan- 

tes al Oficio de la fanta luquificion,hacemos faberja Vos 

Martin Martínez de Vzquiano Recepror de los oienes 

confifcados,y aplicados a la Camara y Fifco de fus Altezas por el 
delito de la herética pravedad y apoflafia en las biudades yObifpa- 

dosde Burgos y Falencia, Avila y Ségovia,&c.que aVemosfido in¬ 
formados,que vos el dicho Receptor vedeis y rematáis muchos bie 
nes muebles y raíces y femovientes,confifcados como dicho és,por 

el dicho delito.en el dicho partido,fin fer a ello prefentes las prrfo- 

nasennueftraslnftíuccionesdeclaradasiloqua!redunda, ó puede 

redundar en mucho daño y perjuicio del dicho Real Fifco,y en pe¬ 

ligro de vueflra conciencia: Y porque á Nos pertenece proveer eri 
dio,fegun,y como conviene,por tanto, por el tenor de la prelenró 
vos amonedamos,y mandamos, en virtud de fanta obediencia,y fo 

pena de excomunion,y de cinenenta mil maravedís para la Camara 

yPifeodefus Altezas,por cada vez que lo contrario hicieredesjque 
de aquí adelace vos el dicho Receptor no feais ofado de vedef, ñi re 

matar,ni vedáis,ni rematéis en publica almoneda,ni fuera dclla bie 

nes algunos,afsi muebles,como raices,y femov¡entes,yotrosqUalef 

qu¡er,dc qualquier efpec¡c,ó qualidad que fean,q foft,ó fueren cofif 

cados por el dicho delito de la herética pta Vedad,en las dichas ciu¬ 

dades,y Obifpados,y en todas las otras ciudades,villas,y lugares | 

fon de la jurifdiciSde los Inquifidores,de q voí fois Receptor,fin ^ 
fea a ello prefentc, y afsifta el Notarlo de los fecreftos de las dichas 

Inquificioncs,que agora es,ó fera de aquí adelante. Yporque lo fufo 

dicho mejor fe puede efetuar,y cumplir,por el tenor de la prefeíi- 

tcjfo las dichas penas,amoncllanaos^y mandamos a Francifeo Gar- 
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da de Almenara Notarlo de los fccreftos en las dichas duda des y 

Obifpados,yá aquejo aquellos que por tiempo fuccderan en el db 
dio Ofic¡o,que cada y quando fueren llamados por vos el dicho Re 

ceptor,vayan c6 vos a las dichas ciudades,villas;ylugares dodc afsi 

eftuvieren los dichos bienes confifeados,que fe ovieren de vender,y 

fea prefente,y intervenga juntamente con vos en la venta y remate 

de ios tales bienes,y vos haga cargo de todo ello jV el vno,ni el otro 

no hagais el contrario por alguna manerajcertificádovosjque íi afsi 

no lo hicieredes,y cüplieredes,haremos executar en vos, y en cada 

vno de vos las dichas penas.Fccho en la ciudad deSegovia a catorce 

dias del mes de No vicmbre,de mil y quinientos y tres anos. A.Epif- 
copusGiencníis.Bartholomasus Licentiatus.R.DoéFor.M.in Theo- 

logiaMagiñer,& Protonotarius. Por mandado délos fenores dcl 

Confejo.Chriftoval de Córdoba. 
f l T E N,porque en los tiempos paífadosjlos Inquifidoees,y Ofi¬ 

ciales no han (ido pagados de fus falarios,en tiempo, y como fus Al¬ 
tezas lo tienen mandadora caufa de las neccísidades,y libranzas que 
fus/Altezasmádanhacer en los Receptores 5 y fien ello no ledieíTe 

remedio,fe podrian feguir muchos inconvenietes,y efle fanto nego¬ 

cio recibiria detrimento: Alo qual provcyendo(y porq laInquificiS 

vaya de bien en mejor,como cumple al fervicio deDios,y de fus Al¬ 
tezas,y ceíTen lasquexas que de continuo fe embian alReverendoPa 
dre Prior) iCordaron,defpues de luenga altercacio/uplicar a íusAl- 
tezas,que en las cartas y provifions q fe dan á los Receptores, man-» 

den,q anteque ninguna merced,ni libraba fe acete,los Inquifidores 

y Oficiales fcan pagadosjy afsi lo juren los dichos Receptores al tic 

po que fe les diere el dicho cargo:y que fi de otra parte no ovicre de 

que fean pagados,pueda para ello vender de Jas poll'efsiones,y otras 

cofas,en la quantiaque paralo tal baftarc;Yli lo contrario hiciere, 

que los Inquifidores lo puedan quitar,y fupliquen luego a fus Alte- 
zas,que manden proveer de otros Receptores que mejor lo hagan. 

91 TEN,mandáfusAltezas,q a los Inquifidores yOficialesqueen 

eftc negocio de la Inquificion entendieren,elReceptor Ies pague fus 

tercios defus falarios adelátados,en e!principio de cada tercio,porq 

ten gan de comer,y fe les quite ocafion de recibir dadivas3y q fe co¬ 

mience el tiepo de fu paga defde el dk q falieren de fus cafas a ente* 
der en la dicha lnquificÍQ3y qafsimifmo pague los menfajeros q fus 

Altezas embiare loslnquifidorcs,y otras qualefquier cofias qlos In 

quifidores viere q cumple al oficio,afsi como en cárceles perpetuas, 

o mantenimientos de los prefos,y otras qualefquier cxpcías^ycoftas. 



30 »OSlosdeIConfejodeíRcy;yijeIaRcynanueflros feño- 
res ,quc entendemos en los bienes coníifcacios, y co- 
fas tocantes a la Santa Inquificion , mandamos a vos áe'h¡otma 
el Receptor de los bienes confifcados en la Ciudad , y * 

Obifpado de Barcelona, que de aquí adelante, quando hizieredes 
dar pregón,que todos losqüe pretenden algunas deudas a los bienes ter.de teñir 

confifcados a la Camara defusAltezasjque vengan dentro de treinta 
dias declarando lo que Ies deben,&c. fi alguno, b algunos pidieren 
fiinia,ó quantidad de niaravedis,dcxad enel fecreíio tantos bienes 
que bañen a pagar aquella deuda,y los otros vendedlos, y dirponed 
dellosjComo foleis hazer,porque a caufa de vna deuda fio eñen ocu¬ 
pados todos los bienes; y aquellos que quedaron fecreñados no fe 
vendan baña que la caufa fea determinada. Y afsimifmo , fi alguna 
perfona pidiere vna cafa,ó políefsion , aquella eñe fecreñada hafta 
que el pleito fea acabado;y ñ pidiere parte déla dicha cafa,6 poflef- 
lion,venderla, con los otros bienes,en publica almoneda,y poned en 
depofito la parte del dinero que bañe a pagar la parte de lo que 
aquel pideño qual hazed de aqui adeláte,no obñantc el capitulo de 
las Inftr ucciones que fobre eño habla.Hecho en la Ciudad deGrana 
da a fíete dias del mes de A gofio de mil y quatrocieptps y noventa y 
nueveaños-.Elquai dicho capitulo deinftruccion.poreitenordela 
p refente aísi lo declaramos,y mandamcs.M.Archiepifeopus MelTa* 
nenfís.A.EpifcopusiLicenciatusBartholomseus. Por mandado de 
los Señores del Confejo.D.de Cortegana.Comprobada con íu origi¬ 
nal por mi Lope Diaz Secretario. 
f iTEN.quetodosIosReceptores cobren,ytengan cuenta apar¬ 

te de las penitencias, y no diípongan dellasfin voIuntad,y mandado 
de fu Señoría Rcvcrendilsima. 

f VIRTVOSO Señor Receptor aca fe ha dado 
afsientOjy conciufion con fus Altezas fobre los bienes q algunas per- f xvij.’ 
fonas han ávido por diverfos títulos, de los q han íido,6 fuere códena 
dos por hereges, afsi en prefencia , como en aufencia,ó muertos; y cex',n.ene^ 
madárusA!te3as,qucquaIefquier bienes que hallaredesen poder de Madrid 

terceros poíTcedoreSjafsi mucbles,como raizes, que fueron cnagena c^,l l¡fi 

dos por los tales condenados antes dei año pallado de fctcnta y confejo fi- 

nueve años,y los tales poffeedores los ovieren, afsi por titulo de 
compra,como de troque,y cabio,y dote, y arras,b otro qualquier ti nado!^an^t$ 
tuloíingular,6 particular,no ios pidáis, ni demandéisenjuizio ,m del <»« dt 

fuera del, antes os informéis que bienes fon losquecadavnapof* *+79* 
fee,y dequequ3rvtidad,y que perfooa esel tal polTcedot , y fi ouo 

C4 algún 



algún fraude,6 engaño en ello,y otras qualldades y c!rciinftanclas,{í 
en ello oviere,y nos lo hagais faber,porque nofotros veamos fi fe 
debe pedir,6no,y afsi vos lo eícribimosjy en cfto no hagais otra co 
fa,porque afsi lo quieren,y mandan fus Altezas,y de fu parce afsi vos 
lo dczlmos, y mídamos.Nueftro Señor profpere vueílroeftado y ho 
ra. De Alcalá la Real,a xxvij.de Mayo de noventa y vnaños. Alo 
qu3mandaredes,El Dean de Toledo.M. Doctor, Philippus Doctor. 
En el fobreefcrito dezia: Al Virtuofo Señor Antón de Gamarra,Re¬ 
ceptor de laSantalnquiíicion deToledo.Sacofe eíte traslado de otro 
traslado fignado de Francifeo Hernádez de Ofegu?ra,Efcribano pu¬ 
blico deToIedo,preíentadoen vn proceíToentreelFifcoReabyluan 
Nieto,vezino de la Puebla de Monta! van. 

Las Inftrucciones quele tocan alEfcribano 
dd fecYe(íofcn las mefnm que las del ^ceptor. 

Las Inftrucciones que generalmente tocan 

f'i- 
JÚ. Prior tn 
Se vil Id aüo 

de 14S4.. 

fij- 
El prior en 

Vdlladolíd 

añade 14^ 8 > 

ít los I)iqui(ídores,y 0/iciales^Jbn eflas. 

ETERMINARON otrofi, quelosInquifidorcs,y los 
AíTeífores de la Inquiíicion , y los otros Oficiales 
della,afsi como Abogados fifcales, Alguaciles,No 
tarios,y Porteros, fe deben efeufar de recibir da- 
diuas, ni prefentes de ningunas perfonas a quien la 
dicha Inquificio toque,ó pueda tocar, nideot ras 

perfonas por ellas5y que el dichoSeñor Prior de fanta Cruz les debe 
mandar,quenoloreciban,fopena de excomunión, y de perder los 
oficios que to vieren de la dicha Inquific¡on,y que tornen, y paguen 
lo que afsi llevaron con el doblo. 

5 ITEN , por efeufar algunasfofpechas, y Inconvenientes que 
haíta aqui fe han fcguido,y adelante podrían ocrurir,acordar5, que 
en la recepción de los teñigos,y de los otros aétos, y cofas de la ín- 
qLi¡ficion,donde conviene guardar fccreto, no admitan los Inquiíi- 
dorcs,niconíientan citar otras perfonas mas de las que fon de Dere¬ 
cho para lo tal nece0arias,pueíto que fea Alguacil,Receptor, ó los 
otrosOficiales de la Inquifici.on,de quien ninguna fofpecha aya, que 
harán otVa cofa de fu deberjy los tales no lo deben aver por graue, 
porque afsi conviene al bien dclle Santo Oficio. 

Idem, 



Idem, 

5 ITEM, porque en el Oficio de la Inquiíícion fe ponen foia- 
mentc perfonas de que aya fidelidad y lealtad, y buena confianza, y 
que ferán cales que den buen recaudo del cargo que fe les ha enco¬ 
mendado , acordaron, q de aquí adelante los Notarios^ Fifcales, Al 
guaciles, y los otros Oficiales, codos firuan el oficio, y cargo que to 
vieren con la diligencia que deben, por fus^mifmas perfonas, y no. 
por otras algunas,falvo losRecepcores,fopena que el que lo contra 
rio hiziere,pierda el oficio,y cargo que toviere: y q ninguno de los 
Alguaciles tenga Lugarteniente de Alguacil, falvo fi conviniere ir 
fuera de laCiudad por mas de tres,ó quat ro leguas,para cofas de fu 
cargo.-y en cal cafo, no el Alguacil, mas los Inquifidores den el car¬ 
go,y crien para aquello folamente otro Alguacil, cuyo cargo efpi 
re,y fenezca como fe acabe la jornada para que fuere embiado. 

5 primer AMENTE,queen cada partido donde fuere necef- f iüj* 
fario poner Inquificion, y en los que agora la ay, y fe haze, aya dos í" 
Inquifidores, ó alómenos vn bnen Inquifidor, y vn Aífeflor,los qua 
les fean Letrados de buena fama,y conciencia: Jos masidoneos que 
fe pudieren aver,y q fe Ies de Aiguac¡l,y Fifcal,y Notarios,y los o- 
tros Oficiales que fon neceíTarios para la Inquificion, los quales fea 
afsi mefmo perfonas hábiles ydiligentes eníuqualidad*y que a los 
dichos Inquifidores, y a fusOficiales Ies den, y lean fituados fus fala 
ríos,que deben ave r:Yes la merced de fus Altezas,y mádan que nin 
guno de los dichosOficiales lleve defu oficio derechos algunos por 
los actos que fe hizieren en la dicha Inquificion, b en los negocios, 
y cofas de ella dependientes,fopena de perder el Oficio, y mandan 
queningunodelos dichos Inquifidores tenga Oficial ninguno del 
dicho Oficio por fu familiar,porque al bien del negocio,y al fervi- 
cio de fus Altezas afsi cumple# 

Idem, 

OTROSI,que ningún Oficial de la dichaInquiílcidn no Ileuc nin¬ 
gún derecho por cofa ninguna de fu Oficio,pues q el Rey nueftroSc f 
ñor les manda dar fu mátenimientorazonablejy les hará mercedes 
andando el tiempo,haziedo ellos lo ^ debenjyq no reciban dadiuas 
ni fobornaciones de ninguna perfona:y fi fe hallare q alguno el con¬ 
trario h¡ziere,por el mifmo cafo fea priuado del Oficioty mas eften 
á la pena que los Inquifidores darle quifieren,y eferiban á fu Alteza 
del Rey nuefl:roSeñor,y a mi cada vez q el tal cafo aCuntecicrc,por 
que fe provea de otro Oficial, entretanto fe ponga otro en lugaf 
dcl tal delinquente , aquel que los Inquifidores acordaren haíla 

C5 quci 
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que el Pvcy nueflro Señoree Yo proveamos. 
f i TEN;que los dichos lnquiíidores,ytodos los otros Oficia- 

ícs^al tiempo que fueren recibidos a fus Oficios , juren que bien,y 
fiel,y leal mente ha ran >7 excrcicarán fus Oficios, guardando á cada 
vno fu juíliclajfin acepción de pcrfonas:y teman fecrcto, y lealtad 
cada vno en el cargo que tuviere;y le adminiñraránjy haran con to¬ 
da diligencia,y cuidado. - 

Idem, 

^ OTROS I,que los dichos lnquifidores,y Oficiales fe pongan: 
en toda honeftidacl,y vivan honeñamente,afsi en el vcftlr, y atavíos 
de íus perfoaasjComo en todas las otras cofas:y que en las ciudades, 
villasiy lugares do eftovieren vedadas las armas, ningún Oficial, ni 
allegad© a la ínquificion las traya^falvoquando fueren con los In- 
quiíidorcSíbcon el Alguacil. Y que los dichos ínquifidores no defiea 
dán a losOficialcs,yFaaiiÍiares fuyosen lascaüfasciviles déla ijurif 
dicioiiReaUy^cnlascriminalesfolamentegozcn los dichos Ofeia- 

■ les. ■■ ■'■.• r; 
' .■ Lkm. 

f OTROSIjqueenningu53aínquificion fe ponga Inquifidorvni 
Oficial de-la inquificion^que fea pariente,ni criado de Inquifidor, ni 
de Oficial alguno en la mifma^tnquificion. ' ' ^ 

c ■ Idem. 

«• f ITEM,que ningún Inqmfidor,ni Oficial,afsi ddCofejosCorno de 
jas !nquificiones,no reciban prefentcs de comer,ni béber, ni dadiua 
mngun;i:;de qua!quier qualidad quefca , de ninguna perfona,ni de. 
Oficial de h íoquiíicionry fi alguno fe hallare,afsi mayor,como me¬ 
nor,aver tomado alguna cofajde vn real arriba, que- fea privado,y 
revocado dclOficiojUendoconvencido deello:y torne ¡o queilevó> 
con el dobIo:y pague diez nnil maravedis de pena,los quales reten-: 
ga el Receptor en fi de fu falario , porque fea á oi caftigo, y aotros 
cxemplo;y el que lo tal Tupiere,y no lo revelare en la vifitacion,b a 
los del Confejo,que aya la miíma pena. 

: : . ' Idem, 

f lTEN,que ningún ínquifidor,ni otroOfícial entre folo en la car 
^ celde la Inquificion áfablar con ninguno de los prefos , faivo con* 

otro Oficial déla ínquificion,conHcenc¡a,ymandadode los Inqui-- 
fidoresjy que afsi fe jure de guardar por todos. - , 

f Idem, 
f OTROSI;qucningúnInquifídorjni otro.Oficial déla Inqui^ 

ficion 



ficioñ tenga dos oficios,ni lleve dos falarios 5 y qus ningún Notario, 
;niotroOficiaI de ía Inqulíicion üevedercchos aígunos por razón de 
fu oficio,fai va elEfoibaao q’,^e fefi diere en el Audiencia de la judica 
turade los bienes;el qual pueda licuar derechos,íegan lefera decía-» 
rado por va aranzelquefe le dará. Y cito fe permiuejporqtie no .tís 
nen otro falarío,y porevitar dilación de las caufas^que mauciofamc 
te laS’dUacarian/abiendo qno avian de pagar las coitas,,y derecho^s. 

Idem, 

f- OTROSI,que en las ciudades,villas,y lugarcs-donde eftu viere 
de afsiento iajnquiiicion, que los Inquifídores, y-Oficiales pagupn 
fus pofadas,y fe provean de camas^y.ias otras cofas que ovieren me- 
ncíter por fus dineros,y no fe apofentcn en cafas de conyeríos. 

^ iT£N,place aíusAltezasjqueenlaCorte-dcRQmafc ponga vna f xiljV 
perfona que fea buen Letrado,y de buen fefo,para que procure Jos £l em 
negocios tocantes a toda la ínquiíicíon deítos Riyaos, y que fea pa- 
gado competentemente dé los bienes confifeados por eí delito de la 
herética pravedad que pertenecía a fas Altezas: y afsi lo mandan á 
fus Receptores. 

Idem. 

f OTROSLmandan fus Ákezas.que por quanto tienen por bien 
de h.a^^er merced de fus bienes a todos aquellos quecomoquier que ^ 
fucilen culpantes en el delito de la herética pravedadjfe reconcilia¬ 
ren bien,y como deben en ei tiempo de !a gracia,que los tales recon 
ciliado»! puedan cobrar qualef:juier deudas,de qaalquier tiempo 

que Ies fueren debidas,para fi,y que fu FifeoRo fe las embargue. r - 
^ ASSlMlSMO.qencadalnquificionayadosNotarios del fe-£/ 

<s;reto,vn Fifcal, vn Alguacil con cargo de lacarcel, vn Receptor, 
vn Nuncio i vn portero, vn juez de los bienes confifeados, vnFifeo^ 
yjcjae a todos los Oficiales íufodichos fe de los falarios figuientes: A- 
cadavnodelos inquifidoresícfcata nillmafavedi$ encada vn ano. 
A cada vnode losNotafios,treinta mil maravedis; Al Fifcal,trein¬ 
ta mil maravedis^y fi fucreAbogado en lascaufasdel Fiíco.que fe Je 
den quarenta mi! marauedisr AI Alguacil,c6 el dicho-cargo de la car 
ceijfefenca mil maravedis: Al Preceptor,fefenta mil maravedís, con 
cargo de poner procurador a fu cofia á cotentamiento de losinqui- 
íidoresrAlNuncio,veinte mil maravedis: AI portero,diez mil rtiara- 
vedts.*Al juez de los bienes,veinte mil maravedís,^ treinta mil, fe- 
gufuere lalnquiíicio.y los negocios de ella; AI Fifeo,cinco mil mara 

^^oderacion de falarios, que 
; es Id 
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es!o menos que fe puede dar,puedan losínqüIíidoresGcnera!es,ad5 

de^y con quien vieren,y mas trabajo,y necefsidad avra : hazer ayu¬ 

da de cofta5fegun,y como les pareciere que convcrna , y en quanto 

toca al Letrado dclFifcojquc feledeelfaiarioquefueretalíado 

por los Inquiíidores Generales de los bienes del Fifco. 
Idem. 

f ASSIMESMO aya vnVificador, que fea buena pcrfona,dele ^ 

tras,y conciencia,y edad, que vifite todas las inquificiones, y traya 

verdadera informacio de cada vna dellas dcl eftado en que eflá, pa¬ 
ra que fe pueda proveer lo que convinicrcj y que efte no fe cñienda 

amasdelpodcrqueleferádadoparaellojy quenofeapofentc , ni 

coma con losOficiales,ni reciba dadiua dciíosjnideotro alguno por 

c!los:y fi ncceírarióíucr«,quefe pongandos. 
OS Los del Confcjo del Rey y de la Reyna nucflros 

Señores, que entendemos en los bienes y cofas tocautes 

I al Oficio de la Santa Inquificion , mandamos a vos el 

jnez de los bienes confifeados por el delito y crimen de 

Ja heregia y apoftafia en la Cludady Ar^obifpado de Sevilla,q cada 

y quandoiuan GurierrezEgas Receptor de los dichos bienes con¬ 

fifeados por el dicho delito y crimen de heregia, y apoflafia, en cita 

dicha Ciudad y Ar^obifpado de Sevilla , b otro qualquierquccn 

fu lugar fucedicre, pidiere,y demádare aqualquicr perfonab perfo 
ñas, afsi hombres, como mugeres , de qualquier eftado ^ bcondicio 
que fean, ios bienes que han ávido antes del ano de fctcnta y nueve 

años de perfonas condenadas por la Inquificion, no confintais , ni 

deis lugar que fe haga proccíTo alguno fobrecllo, falvofolametc 

viño por vos los derechos de los talespolfeedoresjfi hallarcdes que 

los tirulos que tiene fon particulares antes del año de fctcnta y nuc 
ue,riendoCatholicos,yno interuino en la Vcnta,b donación, fraude, 

dolo,engaño,bfimulacion algunajrnandeisal dichoReceptor,quc 

no pida los dichos bienes a las tales perfonas, ni los molefte fobre 

ello, por quáto efta es la voluntad de fusAltezas:y no hagades otra 
cofa.Fecha en la Ciudad de Toledo áquatro dias del mes delunio 

de mil y quinietos y dosaños. A.EpifcopusSicneníis.Bartholoma:us 
Licenciatus.Ro.Do¿lor,Pormandado de los Señores del Confcjo. 

Antonio de Barcena. NOS don Fray Diego de Dc^a,por la Gracia de Dios, y 

de la Santa Iglefia de Roma Obifpo de Falencia,Conde de 

Pernia,Cofeíror,y del Codíejodel Rey,yReyna nueftrosSeñores,In 

quifidorGencral córrala herética pravedad,y apoftaíia en todos los 



Rcynosy Señoríos de fus Altezas,dado,y diputado por la autoridad 
Apoftolica, por quanto Tomos informados,que algunos Oficiales y 
Miniftros del Oficio de laSanta Inquificion fe encrometen en nego¬ 

cios,y tratos,y mercaderías,agenos,y exorhitatcs defus oficios,por 

razón de los quales,por fus Altezas les ion diputados falarios aiíaz 

eSpetentes para fu fubfl:entacion5delo qual redunda mucho impedí 

meneo,infamia,y perturbación alSanto Oficio,fegun por experien¬ 

cia avernos conocido,y de cada día conocemosry queriendo en ello 

provecr^'puesa NoscomolnquifidorGeneral pertenece } de ma¬ 

nera que Dios,y fus Altezas fean férvidos,y rjueítraSancaFeCatolica 

aumentada,y el Oficio de laSanta Inquificion(como debe)cxercira- 

do,con acuerdo5parccer,y voto de los fefiores del Cenfejo de Ja 5an 

ta Inquificion,por el tenor de la prefente proveemos,y ordenamos, 

que de aqui adelante ningún Inquiíidor,ni A lguacil,ni FifcafniRe- 
cepcor,ni Notario,ni Nuncio,ni Portero del Oficio de la Santa In- 

quificion,en todos los Reynos, y Señoríos de fus Altezas , ni otra 

perfona alguna, que lleve fal ario dcl Santo Oficio,fea ofado , ni ofe, 

por fi, ni por otra perfona,publica,ó fecretamete,dirc(fle,6 indirec- 
te,ófoalgúncxquifitocolor,entender en tratos,y mercaderías, en 
qualquier manera que fea , fopena que el Oficial que lo contrario 
hiziere,ipfo faélo fea privado de fu oficio: y mandamos al Recep¬ 

tor de aquel Oficio do eftuviere el tal Oficial, fopena de cincuenta 

ducados de oro para el Oficio de efta Inquificion,que del dia que la 

tal mercadef¡a,y trato hiziere,ó por otro mandare hazer,fegun di¬ 

cho es,no lo tenga por Oficial,ní le acuda con el falario que por ra¬ 
zón del tal Oficio le acoftumbrava acudir,y refponder5 con aperci¬ 

bimiento que les hazemos,que no Ies ferá recibido en cuenta lo que 
afsi le diere,y pagare;y demas defto queremos,que el tal Oficial Ga¬ 

ya,y incurra en pena de veinte mil maravedís, los quales defde ago¬ 

ra aplicamos al Oficio de laSanta Inquificion. Efi fuere Receptor 

el que la cal mercadería hiziere,ó mandare hazer,fo la dicha pena,y 

fopena deexcomun¡6,maQdamos al Inquifidor, ó Inquifidorcs de 
aquel Oficio,que lo denuncien por privado del diebo fu oficio de 

Receptor,yqueno le acuda9,ni coníientanacudircoo bienes algu¬ 

nos confifeados y a fu cargo pertenecientes,y nos lo embien a hazer 

faber,para que Nos proveamos de otro en fu lugar. Yporque quere 

mos,yesnuefl:ravoIundad,queIo fufodichofea enferamenteguar- 

dado,mandamos,fopena de cxcomun¡on,y de privación de fus ofi- 
c¡os,a qualquier,6 qualefquierOficiales de laSanta Imjuíficion, que 



Tupieren que alguno de los fufodichos va,ypaíía contra efla nueñra 

Proviíion/y Ordenanza,que dentro de quince dias primeros íiguie- 

tesjdefpues que a fu noticia viniéremos quales dichos quince dias Ies 

damosjy afsignamos por toda dilación canónica, y termino perep- 
tor¡o,nos loembicnjóeíDbieahazcrfaber, para que Nos provea¬ 

mos en ello como conviencicn otra manera;paírado el dicho termi¬ 

no,Nos de agora por entonces,y de entonces por agora, proferimos 
y promulgamos(canonicaraonitione praemifla) fentcncia de exco¬ 

munión contra los que conmmazes,y rebeldes fueren eneftoseferi 

tos,y por ellos. Y porque ninguno pueda délo fufodicho pretender 

ignorancia,mandamos, quecftanucftra Proviíion , y Ordenanza, 

b fu traslado autentico,fe lea, y notifique en cada vna de las Inqui- 
ficiones de los dichos Reynos,y Señoríos,delante de todos los Ofi¬ 

ciales dellas^y con fu letura, y execucion fe ponga en elSecrcto co 

los lnñrumentos,y Ordenanzas hechas por Nos,y por nueftros prc- 

deceífores en cfteSanto Oficio.Dada en la villa de Medina delCam- 

po a quince dias dcl mes de Noviembre de mil y quinientos y qua- 

rro anos. 

Lasínftrucciones que tocan al juez de 
bienes y fon eftas. 

fi- 
El Vvior en 
Seyí/U a^o 

TEN jCómoquicrque fus Altezas no tienen por 

bien de hacer gracia délos bienes a los hereges 

apoftatas, que fueren reconciliados fuera del 

tiempo de [agracia , y durante aquel no fe pre- 

fencaren ante los Inquifidores para la reconcilia¬ 

ción,y Ies pertenezcan todos fus bienes de los he¬ 

reges condenados,y reconciliados defde el día que cometieron deli- 

Íito( fcgü el Derecho difponcjy podría el Fifeo de fus Altezas demá- 

darlos bienes q los talesyédido ovieífen,o enagenadoen qualquier 
manera,y efcuí’ar de pagar las deudas q los tales debieífen por qua- 

íefquier obligaciones,falvo fi en lugar de tales vetas,y enagenamie 

tos,6 obligaciones,parecicíle,y fe hallafie el precio,6 otra cofa q va 

lia antea en los bienes de los tales hereges.Pero por vfar de ciernen- 

cia,y humanidad con fus vaíTalIosjy porque fi algunos c5 buena fec 

contrataron con los tales hereges,no fean fatigados,como quier que 

el Derecho puede bazer otra cofa^mandan fus Altezas que todas las 

ventas 



rentas y donaciones,y tfoqúcs ; y qualefqbSer otros contratos out 
los dichos_hereges,quR-r íean condenados,qaier reconciIiados,h¡cic 
ron antes jq comen^aíTe el año de feteca y nueve,valga>y fea firmes 
co tanto,q íe prueve legitimametecS teftigos dignos defe> o por éC 
enturas autenticas,que fean verdaderas,y no íimuladasjen tal ma- 

hiciere alguna infinta,ó fimulacion , en 
íraudedel Fiíco,en qualquier contrato,o fuere participante en la di 
cha traude, o co!ufion,fi fuere rec5ciIiado,¡e den cié acotes,y le hie* 

rrencon vna fenaldehierroelroftrojyfifuerequaíquier otro que 
noíeareconciiiado(aunquefeaChriHiano)aya perdido fus bienes 
todos,y el oficiojo oficios que tuviere,y que fu perfdna quede ala 
merced de fus Altezas. Y mandan queefte capitulo fea pregonado 
publicamente en los lugares de Ja Inquificion, porque ninguno pue 
da pretender Ignorancia. /¿¡em. ^ 

5 lTEN,q fi aigüCavaJlero de los q haacogido y acogiere en fus 
tierras ios heregesq por temor de la Inquifició fuyá,o fuyerc de las 
ciudades y villas y lugaresReaIégos,demádaréqua!efquicr deudas, 
qdiga ¡enes devidaspor qualefquier heregcs,qu¡erfcá huidos a fus 
tierra s.quier no,el Receptor noles pague lasdichas deudas,nieííuez 

délos bienes cófifeados ge los máde pagar,haftaq los dichos C^a- 
líeros rcíbtuyan todo lo q los dichosconverfos que 3cogiero,IJcua 
ro c5íigo,pues es cierto,q aquello pertenecía, y pertenece afus Alte 
zas;y q b lobre las tales deudas fuere puerta demáda a procurador 
hlc3l,q el dicho procurador p5ga por recovéc¡on,o copenfació la 
quacidad en que poco mas,o menospareceráqueesobligadoelCa- 

'^‘=“‘^a,;urando que no la pide maJiciofamenre* 
1 U jl,q a ios Receptores fe les haga cargo de todas las íén. 
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técip q los jueces délos bienes dieré.-defta manera,qelEfcrivano de 
Jos lecrertos haga cargodellasalReceptorjyaísimifmoel juez de 
los bienes haga por fi libro para ello,donde aíslente todas las fentc 
cías que diere,y el día en que las pronunciare,y la quantidad de ca¬ 

da vna; y para erto efpccialmente haga juramento cada vno en ma¬ 
nos de los Inqmfidores,y de la mifma manera jure elEfcrivano de la 
Audiencia del juzgado de Jos bienes,el qual haga cargo,y memoria 
de las fentcnciasque el juez dicrc,y las déiy entregue al Notario de - 
Jos ecreftosjy al tiempo que los Receptores ovieren de venir a dar 

US cuent as, os jueces de bienes den fus libros de memoria, cerra- 

«mme«™T:,’ £r”° ‘'“"“‘"’P'" 1“f. 
S Yo Afófo Hernádez de Mojados Secretario delConrejo dcIaRey IrJ'/líle 

aui/íí-“"“íokT eSfifeados por la fantain- bienes 
quihcioenelObifpado de Cartagena,doy fé,q fiédoReceptor délos eenfJesÁ^, 

bienes 



bienes c6fifcados,en los Obifpados 3c Auil3,ySegouia cofulte cier¬ 
tas cofas tocantes a mi oficio de Receptor,con los feñores del Con* 
fcjo de la fanta lnquificioD,que ala fazon eran,entre las quales con- 
fulte como la Iglefia de Auila pedia ciertas cofas c6fifcadas,con fus 
mejoramientos,diziendo que tenian fobre ellas cierto céfo enfiteo* 
fia-a lo qual me refpondieron vn capitulo del tenor figuiente. 
Q^ANTO a las colas q dezis que ay en elfa ciudad de Auila q fon 

cefuales(aunqcn poca fuma ya!glefia,yhá hecho grades mejorado 

nes los q las teniájbicnfabeis la pratica q fe ha guardado,q es lo q el 

Derecho difpode ,q (i fon los cotratos de enfitcofin,agora fea por vi 

da,ó vidas de dos,ó tres perfonas,b perpetuos,fi tiene aquellas códi 
dones q tiene el cot rato enfiteofin,q fon,que ñolas pueden veder,6 

enagenar,fin requerir primero ala lglefia5yquando dieren fu cófen 

timiento,q licué cierta parte del precio q dan por ellas,óel diezmo 

o la veintena,y que íi ceífaré de pagar por dos anos,b tres,q cayáen 
comilío,&c.Eñastalesc8diciones,aunqfea pueflasencótrato que 

diga q es decéfo perpetuo,no feentiédefino enfiteofin.-y fi la Iglefia 

6 igiciiis lasquieren,6 demandan,dentro de dos años del tiempo q 
íeconfifcaron,altieinpodeladcclaradondelherege,hanfc de dar 
có todas füsmejorias a la Igleíia.-porquc aquellas condiciones puef- 
las afsi,parece , queeldominiodireíloeftácerca de la Iglefia, y el 
vtil tiene el que las poífee,y aquel vtil buelvefe al direélo, quado el 
feñor.que es la Iglefia,lo quiere,o demandatpero fi el cótrato dixef 
fe,quc ge lo da a cenfo perpetuo para fiemprc jamas,y q pueda ven* 
der y en agenar,&c (con tanto q pague de cefo cada año tantaquan 
tiajfo pena del düblo,y no pone otra cod¡ci5a!guna)cntoccs es del 
Fifco,y no tiene qhacer lalglefia,porq trafpafsó,afsi elvti!,como el 
directo dominio, y no quedó nada en íu poder,falvo aquella pena q 
ha de llevariy efi:o,afsi fe ha praticado y guardado en los femejátes 
cafos q han ocurrido en la Inquificion.Nueftro Señor profpcre vfa 
honra y perfona-.De Barcelona,trece de Hebrero. A lo que mandar 
des,El Dean de Toledo M. Doélor. Alonfo Hernández de Mojado». 

Ctxru del fVIRTVOSO feñor Receptor, Acá fe ha dado afsicnto y 

Conjejo fobre coclufio c6 fus Altezas fobre los bienes q algujias perfonas hS ávido 
los bienes em por diverfos tirulos de los q há fido,ófuer6 codenados por heregesf 
gemios ante afsi en prcsécia,como en auséc¡a,ómuertos,ymádáfusAltczas qqua 
"del año de lefquier bienes qhailardescnpoder deterceros poircedores,afsimuc 
i'479. bles,comoraices,q fuero cnagenados por los tales c5denados antes 

del ano paífado defetétay nueve años,ylostales poíTecdores los ovio 
ro.afsi por titulo de copra,como de troq i cábio,i dote iarra»,i otro 
qualquie r titulo Angular,y particular, no los pidáis,ni demadeis en 

juicio 



jiiicio,ni fuera (Jeí;anteS os inforrtieís.q bienes so los q cada vntí pof 
lee,y de q quatidad>yq perfona es el tal poíTeedor.yfi oVo algüfraU 
de,o engaño en ello,y otras qualidades.y cifcüftácias,fien ello ovié-* 
re,y nos lo hagais faber,porq nofotros veamos íife deué pedir,ó noj 
y afsi^os lo clcrevimos.'y en efto no hagais otra cofa,porque áísi lo 
quiere y madanfus Altezasjy de fu parte aísi vos decimos y manda- 

raos.Nueftro Señor profpcrevueftroeftado,y honra. De Aléala la 
Real,veinte y flete de Mayo,de noventa y vn años. A lo que máda re 
des,El Dean de Toledo.M.Doctor.PhilippusDoói.En el fobre ef. 
crito decia : Al Virtuofo feñor Antonde GamarraReceptordcla 
fanta Inqaificion de Toledo.Sacófe cfte traslado de otro traslado 
íiguado de Francifeo Hernández deOfeguera Efcrluano publico de 
í oledo,prefentado en vn procelTo entre el Fifeo Real,y luán Nieto 
vecino de la Puebla de Montalvan. 

Las Inftrucciones que tocan al Contador, 
j ^ceptofgemal. P Rimeramente mando fu Señoría Reverendif.q porque los Re- f í* 

ceptores del fanto Oficio de la Inquiíjclon diz que tienen mu- ® Cardenal 
ch is cofas fufpenfas,que dicen,que no pueden cobrar, y por otras Ü^onfrayFran 

cautelas qfaccu en cfloiq de aquí adeláce elCótador general vaya a 
recibir las cuecas a las Inquificiones particulares jy para fenecerlas, ^adridañ» 
y conc'uirlas,y fentenc¡arías,y declarar algunas dudas,filas ovicre, í 
el diclioC5tador,y el Receptor,con el Eferivano de losfecreílos ve 
gan alCqnfejo,para lo hacer,y para dar la carta de fin y quito,y que 
lo fúfodicho fe haga en capa vn año. Idem. 

^ A SI ME SMO mado fu S.R.q el Cotadorno téga cargo de aquí 
a delate de fer Receptor,fino q folamcnte fea C5tador,y que fe nom 
bre vna perfona porReceptor gcneral,yqucclC6tador téga de fala 
rio fefenta mil maravedís y fu ayuda de coila,y el Receptor general 
qua renta mil maravedís; y fi algo mas trabajare,fera gratificado, y 
que elle Receptor eftc refidente en cl Confejo. Idem. 
f I T E N,qal C5cador,y perfonas q recibe las cuentas alosRecep í “K 

t o res,fe les made,q les digan,q mueftre las diligencias de los biene» 
q dicen que no ha cobrado de lo de fu tiepo,y fi no moftraren dilige 
cias que les^efcufen de negligencia,que fe les cargue. Idem. 

5lTEN,q porquatoagorafcponevnCótador general yvnRecep í iiii. 
tor geneJslíCjae el Cotador fea obligado en cada vn ano de ir a cada 
vna de las Inquiíicioncs a tomar la cuenta a los Receptores> y qdcí« 
pues,para las fenecer y acabar vengan aqui al Cofejo el dichoCota- 
dor;y losReceptoreSjCo losEfcrivanps délos fccreftos^para qaquife 

deter 



determínen las dubda8(li algunás oviefc)y fe haga el alcance:y fe le 
de la carta de fin y quito. Idem. 

^ V* TE Njqel Receptor general fea obligado a cobrar de todos 
los Receptores todas las quantias de maravedís en que fueren alean 
^ados,afsi de bienes confiícados,como de penas y penitencias, y de 
qualefquicr otras cofas extraordinarias, q en qualquier manera fue 
ren alcanzados los dichos Receptores,y pertenezcan al oficio de la 
fanta Inquificion,y le fuere dados,y coníignados por el dicho Con¬ 
tador generado por otro qualquier Oficial a quien pertenezca, y q 
el dicho Receptor general fea obligado dentro de vn año a cobrar 
los dichos alcáces;y todas las otras cofas extraordinarias que le fue 
ren cargadas por el dicho contador,o en otra qualquier manera, o 
dar hechas las diligencias bailantes,que le cicufen denegligencia de 
tro del dicho año. 

Las Inftrucciones que tocan al termino 
deljw^gado. 

%)■ 
El Obifj^odt 

falencia en 

Medina del 

Campo j ano 
J504. 

!ProM(Ion del 

y na 

Católicos pa¬ 

ra íjue ¡os que 

recocí liare en 

tiepo degra¬ 

da no pier-- 

dan fus bienes 

j T R O S l,quc a los Receptores fe Ies faga cargo de todas 
las fcntccias que los jueces de los bienes dieren, defta ma¬ 
nera jque el Elcrívano de los fccreflos haga cargo dellos 
al Prior,y aísimefmoei juez de los bienes haga por íi li¬ 

bro para ello,donde afsiente todas las fentecias q diere,y el dia en q 
las pronunciarc,y la quancidad de cada vna:y paca efto efpccialmc- 
tc haga juraméto cada vno en mano de los Inquifidoresiy de la mef* 
ma manera jure eINotario de la Audiecia dcl juzgado de los bienes, 
cl qual haga cargo,y memoria délas íentccias que el juez diere,ylas 
de,y entregue alNotario de los fecrcños,y al tiepo que losRecepto 
res ovieren de venir a dar fus cuentas,los jueces de bienes den fus li¬ 
bros de memoria,cerrados,yfellados alEícrivano de los íecreftospa 
ra que los trayga juntamente con fus libros. DOnFernando y Doña yfabel,por la gracia deDios,Rey y Rey 

na de Caílilla,dc Lconjdc Aragon,dc Sicilia,de Toledo, de 
V aicnc¡a,de Gal¡c¡a,de MallQrcas,de Sevilla,de Cerdeña, de Cór¬ 
doba,de Córcega,de Murcia,de Iaen,de los Algarves de Algezira, 
deGibraltar,Condey Condefa de Barcelona,y feñores de Vizca¬ 
ya,y de Molina,Duques de Atenas y de Neopatria,Condes de Ro- 
lelloy deCerdania,Marquefes deOrifla y deGociano.A los del nfo 
Cofejo,y Oidores de la niicílra Audiecia, Alcaldes,Notarios, Algua 
ciíes,y otras jufticias y oficiales qualefquicr de lanía Cafa y Cor¬ 
te yChac¡Iler¡a,yatodos losCocejos,Corregidores, AfsifteccSjAIcal 
des,Alguaciles,Merinos,Regidores,Cauallcros;efcuderos;oficialcs 

y hom- 



hobres buenos de todas las ciudades,villas, y lugafes de nros Rey-’ 
nos,y feñorios.afsi a los q agora fon,como a los q lera de aqui adeíS 

te,yacadavno,yqua!quierdevos,a quié cfta nuelira carta fuere 
modrada.ó e! traslado della Agnado de efcrivano publico, falud, y 

gracia.Bien íabedescomo nfo muy fantoBadre,qüeriédo proveer, 
y remediaren la total perdido q en nf os ReynosaVia,porcaufade 

li heregia y apoüaíia,mádó dar,y dio fus Bulas, y provifiones para 

hazer Inquiíicio General en eñosdichosnfos Reynos corra los cotí- 

vertos.qlonóbres deCjiriñianos judayzaváyapoftatavádenueftra 

nfoSeñor,y Redentor lefu 
Cliníto,yjlefu bédira Madre,por virtud de las quales dichas Bulas 
fe ha cqmegado hazer la dicha Inquificion en eftos dichos nfosRey- 

nos,y fe faze,y ha de fazer corra la dicha heregia,y apoftalia; Ypof 

quáco íomoa informados,q muchos de los dichosc6verfos,afs¡ hó- 
bres como mugeres,vicdo la grá perdición,y danació de fus cócié- 
cias,y ceguedad en q eftava,y eftá antes q la dicha Inquiíició fe co- 

mécalfe a hazer,y queriendofe tornar a riueñra sata fe Catolica,ea 

la qual creye Jo fírmemete fe han de faluar,han venido,y viene a fe 

recQnc!!iar,y cófelfarfus delitos,y errores ante los devotos Padres 
Inqiiiíidores,qen las ciudades,y Diocefisdode fon vezinos los tales 
c6verfos,e(bn, yrefídé détro en el termino de la gracia ,q por los di 

chos Inquihdores Ies es nfsignado,y puerto,y co los tales es cofa juí* 

ta q fea vfado de mas clemécia,y piedad q c5 los otrosty no querié 

do afsi vfar co iosfufodichosiPor la presétemádamos a losnfos Re 

Ccptoresde los bienes a Nos,y a nfa Camaray Fifco pertenecientes 
por razó del dicho delito de heregia,y aportafia de todas las dichas 

ciudades,y dioc.de los dichos nf os Reynos, y feñorios, qcóftádoles 

por fees firmadas de los dichosPadresínquifidores,ydelos Notarios 
de las talcsInquificiones,como los dichos c5verfos,6 algunos dellos 
feprefentaré ante los dichos Inquifídores q oy dia ayen algunas ciu- 

dades jy fe presétaré,y presétará de aqui adeiáte ante los q fueren,y 

fcpufieré en las otras ciudades,ydioc d6de no erta puerta la dicha In 
quifíc¡5,y ante elloscofelfaré ymanifertaré enteraméte detro del di 

cho termino de la gracia fus delitos, crimines,y efrores,y fuere re¬ 

cibidlos por los dichos Inquifídores a recociliaci6,y fuere recócilia- 

dos:q a eftos ta!es,no tomé.fecrefté.ni impida fusbienes muebles, ni 

rayzesiy les dcxé,y có/iétagozar dellos,y los polleerporfuyos, fiy 

fegu^ ante de la dicha fu recóciliaci5lopodia,y deviáhazericali ne 
ceífario es,Nos por la preséte defde agora por entóces.y de entonces 

para agora lesfazeraos merced dellos,y tomamos,! recibimos alos ta 

le» 



Ies c6ucrfos>yrec6ciIia(Ios detro ene! dSchó termino dcia gracia, af 
fi hobres comomugeres,ya los dichos fus bienes fo nucfli a guarda y 

defendiniientoReal.E otroíi mádanics a los dichos nueflres Recep¬ 
tores,q fafta oy so,o ferá de aquí adelante,q fi algunos bienes de íe- 

mejates coverfos recüciliados,détro en el termino de la gracia ovie 

re tomadojbfecreftado,o tomare y fecrefiarédeaqui adelate , los 
torne y buelva a los dueños^cuyos fuere,libre y delembargadamete 

por invetario,yfegü lo5 tomaro,ytomare,c6(ladoles,ccmo dicho es 
por fees firmadas de los dichos InquiíidorcsgyNotarios de la Inquiíi 
cío,como entéramete,y detro en el dicho termino déla gracia maní 

feftaro los dichos delitos,y errores,y fuero recibidos a la dicha reco 

ciliado. Y porq lofufodicho aya cüplido efe¿lo,yninguno dello pue 

da prcreder ignorada,rogamos,y mádamos alos reveredos enChrif 

to Padres,Ar^obifpos,yObifpos délas Iglefias deftos dichos nfos 
Rcynos,y fenor ios,y a los venerables losDeanes,y Cabildos dellas,y 

madarnosa voslas dichas nuefl:rasjuft¡cias,qfagades publicar,ypre 
gonar,y manifeftar eíla dichaniieñra carta,óel dicho fu traslado,fig 

nado comodicho es:Vos los dichosP^everedos cnChriño Padres,Ar 

^'obifpos,y Obifpos>y otras pcrfonasEcleíiaftieasenvfasIglefias, 

y D’oc. Y vos las dichas nueftraájuftidasjpor pregonerojyante eferi 

uano publico porlas pla^asymercados,yotros lugares accftübrados 

deflas dichas ciudades,y villas,y lugares,porq todos,y ninguno de- 
llos pueda preteder ignoracia,y q fi c5tra el tenor,y forma deíta di¬ 

cha ur<i carta los tales nueftrosReceptores tomare,o fecreftaren ,o 
quifiere tomar,o fecreíhr femejates bienes délos tales couerfos reco 

ciliados en el dicho termino déla gracia,yno auiedo ellos cometido 
defpues de fu recociliacio otros delitos,y errores,q gelo no confin- 

tades,ni dedes lugar a ello,antes en todo hagais guardar,y cüplir ef 

ta dicha nra cartajytodo lo en ella cotenido jylos vnos,ni los otros 
no hagades,ni haga ende al,fo pena de la nfa merced,y de diez mil 

maraiiedis a cada vno qlo contrario hiciere para la nfaCamara. E 

madamps loia dicha pena a qualquier eferivano publico,q para ef 
to fuere llamado^q de ende al q la moftra re,te(limcnio fignado co 

fu figno,porq nos fepamos en como fe cuplé nfo madado.Dada en 

Ja ciudad de Córdoba a veinte y vn dias del mes de Marco Aho-dei 

Nacimiento de Ñ.Salvador lefu Chriño ae mil y quatrocientos y 

ochenta y fíete años. Yo el Rey.YolaReyna.YoluadeColoniaSe- 

cretariodelRey,ydeIaReynanfosfeñorcsla fizeeferivir por fu 
mandado. FINIS. 

FiJer/j fiemo jni non hahet^^ 
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iÑSTRVC.eíOKES 
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GFícid DE I A sintió 

INQVÍSÍcÍo'n.;.;^^^^^^'^^ 

HÉ C H AÍ ÉÑ t d L É Dd ASd 
dé friil y t^uihiéntós y 

. y vrio¿ 

‘^á 

ii. i •w.^■ i i ,í i 

OS .DonPernando<Je Valdés, W 
pna miferaeion y Arfobifpo-de Sevilla, 
inqüifídor ApoftoWcoGeneraí icones 
\3 hc^ecic'á pravedad, f apoitafia éh to- 

. v». j . . 1°^^y’SeñoTids ‘'^e fifM-a- 

qui^i^sApo^Ji^scontra^m 

y-poftaíja en fódos log dichoslgejnds J 
di° nq-u,e eftá proveido, y 

, clirpucílo porlaslnfepccitó del Sanco Oficio-de 
la 



laIncjuiílcion, chucen todsslss In(^uiííciones le ten¬ 
ga, y guarde vn mirmo eftilo de proceder, y q enefto 
lean conformes t en algunas Inquiííciones no íe ha 
o-uardado, ni guarda, como cóvenia. Y para proveer, 
:qué |eaqur adelante no aya difcrepancia en la dicha 
ordeIddVfoceder conferido diver- 
fas vezesenel Courejo de la General Inquificion,fe 
acordó, que en todas las Inquiííciones fe de ve guar¬ 
dar la orden íiguieute. 

Examen^ y 
€ alifie ASIO ÁS 

proyojieio- 

VAN DO LOS INQVISI- 
dores fe juntaren a ver las teftifi- 
cacionescjuercíultan de alg^una viíica,o de ocra 
iTiahcra,6q por otra qualquiercaufa fe hu viere 
recibido, hallaiidore algunas perfonas fuficicn- 

tcttiéacetcflificadasdeálgunacofa % cuyoconocimiento perte¬ 
nezca al SancoOficipdc la Inqaiííeipn > íiendo tal que requiera 
lacalificaícion,devcfccónfuícarTeologosde letras, y concien¬ 
cia, en quien concurran lascalidadcs que para efto fe requieren» 

losqualcs den fu parecer,y lo firmen de fus nombres. 
DcnLiaciH f SATISFECHOSLos Inquifidorcs.que la mate¬ 

ria c$de Fe, por el parecer de los Tcologos, óceremonia cbnq- 
cida,djí ludios, í beregia, ó fautoria manifiefta, y de qüe 
;nof^^uede dudar, .el Fifbal haga fu denunciación contra la tal 
períbna^ó^ppcfo prefenrando la dicha 

ccftificacion, y qualiñy^^^ 
Acuerdo di ^¡pformacion juntamente, y 

hoel vniorin el o:ro .Jiielu^cien arribos, prefentcs, acuerden la 
- ptifiotí';’ t parccélin'aimas juftificadá;fi fecomunícaíTe con los 
Cóufuitbrcs de aqutílá lÁquificiori, fr buenamente fe pudiere 
Iiazerí y pareciere adós fnqóifidorcscpnvenicrice. fheceflano, y 

afsieáieéíé pór auto loquefc'acordarer *- 

% EN 



2 8 jcÍd 
f EH Cafo que afgana perfona fea teflificada del delito de No/7¡lam 

la heregia,!! la teftificaciÓ no fuere baftante para prifion , el tcfti- m ¡xommé 

facado no lea llamado, ni examinado,ni íe haga con el diligencia e/e« no r/- 
alguna* Porque fe labe por expefiencia, que no ha de confeííar tulnere fu* 
que es hercge eftando fuelco, y en fü libertad : y femejances exa^ /idetcmen^ 

menesufven masdcavifar los t^ftificados^quedcotro buenefec» iete/hfua^ 

to:pfsi conviene mas aguardar que fobrevenga dueva proban* áoé 
fa,b nuevos indicios. . ^ 

í SI Los/nquifidores fueren conformes en Íapriíion, man- ^en.ifüort 
denla hazercomo lo tuviere acordado,y en cafo q el negocio fea alíojm en 
ca ihcado, por tocar 3 perfonas de calidad, ó per otros refpetos, d^fiordm , 

conlulten al Confejo antes que executen fu parecer. Y aviendo (lendo elne- 

dilcrepancia de votos,fe ha de remitir al Cófejo para quefe pro- ndode cité 
vea lo que conviene, ¡¡dad 

f el Mandamiento de priífon le han de íirmarloslnquiíj. 6 
dores, y fe ha de dar para el Alguacil del Santo Oficio, y no para 
otra perfona,fino fuere eftando legítimamente ocupado. La pri ■ ro depnlló, 
íion ha de ,er co fecrefto de bienes, coforme a derecho,y inftruc- v íJe/L 

ciqnesdel íanto Oficio. Yen vn madamiéto de captura no fe p6. 
dra mas de vna perfona, porque li fuete menefter comunicar al« 
guna captura con perfona de fuera del Oficio, las demas queden 
íecretas; y porque fe pueda poner en cada proceíTo fu manda¬ 
miento: El fecrefto de bienes fe deve hazer quádo la priíió es por 

heregia formal, y no en otros cafos que los Inquifidores pueden 
prender: En el qual fecrefto folamente fe pondrán los bienes que 
ie hallaren en poder de la perfona que fe manda prender,y no los 
queeftuvierenenpoderde tercero poíTeedor. Y pongafe en el 
proceíío el Auto, en que fe manda prender el reo, y el día en que 
fe dio el mandamiento,y a quien fe entregó. 

f A Laspnfiones,queenIaínqu¡ficionfchizÍeren,han de 7 
afsiftir con el Alguacil,el Receptor de la /nquificion, ófu TcniS- Quienes ha 

te ( eftando el ocupado en otros negocios de fu oficio) y el Efcri- de ofMira 

vano de Secreftos,para que el dicho Receptor fe contente del Se- Us captums 

creltador de los bienes, que el Alguacil nombrare, y fino fuere 
tal, pida que le den otro,que fea fuficientemente abonado. 

? EIEÍcfivanodeSecreftosafsientepormenüdo,yconías 8 
mas particularidades q pueda,todas las cofas del dicho fecrefto, Secrete ec- 
para q (jaado fe entrare en los bienes por el Receptor,6 fe aleare moí ha de 

el fecrelb, fe pueda tomar cuenta dellos,cierta,y verdadcra;po. /^r. 
A ^ niendo 



9 
J^^ae h(i 
tomar de los 
bienes fecre 
fiados elAU 
guácil. 

OrdedelAl 
gitacil co los 
pre/os. 

niendo en la cabeca el día, mes, y año,y el fécreftador ó fecf'eña- 

dores lo firmen al pie del fecreíto, júntamete con el Alguacil'^pD^ 
niendo tefl:igos,y haziedo el fecreftader obligación bañante.Peí 

qual fecrefto el dichoEferivano de traslado fimple al fecreftader 

lin coña: porque efto toca á íu oficio, y es á íu cargo. Pero íi otra 

perfona alguna, que no fea eIReceptor,fe lo pidiere^noferá obli¬ 
gado á fe lo dar fin que le pague fus derechos, 

f EL Alguacil tomara de ios bienes del fecrefto los dineros q 

parezcafon nnenefter para llevar e! prefo fafta ponerle en ia cár¬ 

cel,y fe¡s,6 ocho ducados mas para la defpenfa del prefo. Y no le 

ha de contar al preío mas de lo que el por fu perfona comiere, y 

lo que gafl:drenlabeftia,óbcftias,enquellcvare a el y a fu cama, 

y ropa, Y no hallando dineros en el fecrefto, venderá de le menos 
perjudicial fafta en la dicha cantidad, y lo que recibiere firmarlo 

ha al pie del fecrefto,y !o que le fobrare,entregarlo ha alDefpen- 

fero de los prefosante el Eicrivano de Sccreftos, el qual loalfen- 

tara en el dicho fecrefto: Y defto fe dará relación a los ínquiíjdo- 

res, Y lo que fe huviere de dar al Defpenfero,io de el Alguacil en 

prefencia de los Inquifidores, 

5 PRESO El reo, el Alguacil le podrá á tal recaudo, que nin¬ 

guna perfona le pueda ver, ni hablar, ni dar avifo poreferico, ni 

por palabra,y lo mifmo harácon los prefos,aprendiere muchos^ 
que no los dexará comunicar vnos con otros; fal vo fi los Inquifi¬ 
dores le huvieren avifado, que de la comunicación entre ellos no 

refaltará inconveniente, en lo qual guardará la orden q por ello» 

le fuere dada. Y no les dexará en fu poder armas,ni dineros,ni ef- 

crituras, ni papel, ni joyas ds oro, ni plata: Y a efte recaudo lle¬ 

vará los preíbsálacarcel del fanto Oficio, y los entregará al AI-* 

cayde, el qual en los madamientos de prifion,que el Alguacil lle¬ 

vó para prender los dichos reos, firmará,y aífentará como los re¬ 

cibe, y el dia y la hora ( para la cuenta de la defpenfa, j y el man¬ 

damiento fe podrá en el proceíTo: Y luego el Alguacil dará cuen¬ 

ta á los Inquifidores de la cxecuciS de fus madamientos. Y la mif- 

ma diligecia hará el Alcayde con q’aalquier prefo,antes q le apo- 

fente,catándole,y mirándole todas fus ropas .• porque no meta en 

la cárcel cofa de las fufudichas, ni otra que fea dañofa, á lo qual 
cftará presetealgunodelos Notarios del Oficio,Y lo q fe hallare 

en poder del prefo, fe afsicte en el fecrefto de aquel prefo, y fe de 

noticia á los inquifidores, para q lo depofiten en alguna perfonaJ 

í EL 



f AIcayá^^nó;fünÉaraIbs'ai¿itóstt^ 

\íV- ^ ^ en el atial 

Srvíiuiós?''T‘''’T'^ 
amtqat^lo rtóhfj. dw,„t« a p,.li„„ „4ierá í cl,uil 
antes que lo reaba.dira cuenta a ambos los Inquifídores deHo aun. 
que fean cofas de comer ; b de otra calidad, y con 

Sa los^pílfürííéúéaígun'auiró,)o-retibrr^,y ftda- 

f P vi S T Q Fr f ’ y nade ?t;fá;manera. 
1 - 5 1 U El prefo en la cárceljquarído a los Ína'uiíidores ha 

rezca,mandarán traerle ante ííj y abre vn Nótario del féb'rdto medk¿ 

tejuramento Je preguntarán porTumdmbrp/y édád,y oficló/y vezm^^ 
dad. y quanto ha que vino prefo;'.&loí-inquífidbrésTe^^^^^ cójÍ 

los P>-^íoshumanamente ,tratándolbá ft¿un laca 
fonas, guardando con ellos la autoridad'cónvenienre ' v ñri ir r' 
ocalion a que fe defmidán. Suelenfe álfcntáf los jírefñlln^^^^^^ 

liU baxa, porque con mas atención pucdah;mtryfá¡¿i4rásVauhqii^ 

f LVEGO Confecutivamente fe le mahdáraque'dOcíárd fu geñk^ 
logia lo mas largo que fer pueda.eomÉ£ándndeVdi.b;fibúe£ fc5 
todos los tranfverfales de quien tengan memoria v'déOíáííñdó 1 os ofi¬ 
cios y vezmdades-que tuuieron , y con'quien fueron 
fon v v os, o difuntos, y los hijos que los dichos afOeVdíénfesVy tránf 

verfale^^dexaron. Declaren afsimrfmocnn:quienfóh .dííanfido cafa- 

dos los dichos reos,y quantas vezes lo harifidó.7lbs«s S han 
y tienen , y quanta edadhan. TeFNoTário efcHmál&nealóS 

en el procalfo poniendo cada pefíbná por princiP^^^ 

f FECHO Eflo- lede pregunte atreo donde fe ha Criado v con 
que perfonas.y fi ha eftudiado alguna facultadíphaíalido^tfi 
tos Reynos, y en que compañías. Y a viendo declarado' todas eftas 
cofas,fe le pregute generalmcntefi fabe la daufadefo prifion veofór- 

Zg y íe ais ft P>^<=guntás qüeÍnvengan.a fu 
cau a. le amoneften que diga , v conficlfe ^erdad,conforme al 
cítilo, e mñrucciones del Santo Oficio , haciéndolo tres raonicio- 

^ ? nes 

XI 

Qtímél JU 

12 

Idem» 

Primera au^ 
di encía >>< pre^ 
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ne*s en diferentes dias J cófi alguna interpolación. E fi alguna cofa 
confcííare, y todo lo quepaÚare en el Audiencia > efcrivalo el No¬ 
tario en fu proceífo. Y afsitnlfmo fe Icpregunce por las oraciones 
y doélrina Chrifl:iana,y adonde,y quando fé contuso,y con que Con- 
feífores. Y deben lienaprc los ínquiíidores eftar advertidos que no 
feanimportunos,nidcmaíiados en preguntar aIosreos,nI tampo¬ 
co remiíTos, dexando de, preguntar alguna de las cofas fuftancía- 
íes , teniendo afsimifmo mucho avifo de no preguntar fuera délo 
indiciado, fino fueren cofas que el reo deocaíionporfuconfefsion, 
Y íifuere confeífando jdcxcnle dezir libremente lin atajarle, no fien- 
do cofas impertinentes las que dixere. 

f PARA Que los Inquifid Otes puedan hacer efto, y juagar rec¬ 
tamente, deben fiemprc eftar fofpechofos de que puedan recibir 
engaño,afsien la teftificacion,como en las confcfsiónes:yconeftc 
cuydado y recelo miraran , y determinaran la caüfa conforme a 
verdad y juftieia .• porque fi fuclien deter minados a la vna, ó a la otra 
parte,fácilmente pueden recibir engaño. 

5 ^ ^ no traten, ni hablen con los prefos en la Au¬ 
diencia, ni fuera d¡ella, mas de lo que tocare a fu negocio. Y el Nota¬ 
rio ante quien paíTarc, eferiva todo lo que el Inquifidor, ó Inquifido- 
res dixcrenal prefo,ylo que ci rco refpondiere. Y acabada la Audien¬ 
cia , los Iriquifidorcs mandaran i^í Notario que lea todo lo quehacf- 
critó en ella,porque pueda elfeo ,fiquifiere ,añadir, o emendar alga 
na cofa, y aífencarrehacomp fue ley do, y lo que tefponde ,6 emie 
da^porque ño fe tefte nada de jo que primero fe eferiuio. 

5 e l Fifcal tendrá cuydado de poner las acufacionesalos pre- 
ios en cl termino que la Inftrucion manda, aculándolos generalmea 
te de hereges,y particularmente de todo lo que eftan indiciados, afsi 
por la teftificacioñ , como por ípsdelitos que huvieron confeíTa- 
dó, Y aunque los Inquifidores.no puedan conocer de delitos que 
no fepan z manifiefta heregia , fiéndo teftificadó el reo de delitos 
de otra calidad , debe cl Fifcal acufiirle dellos, no para que los In- 
quifidores le caftiguen poreI!cs,fiño para agravación de los deli¬ 
tos de heregia que le ha acufado, y para que confte de fu mala Chrií^ 
tiandad,o manera de vivir,y de alli fe tome indicio en lo tocante a las 
cofas de las Fe,de que fe trata. 

q A V N Q V E El reo aya confeífado enteramente conforme 
a lá teftificacioñ que tiene,el Fifcal Ic acufe en forma, porque el pro- 
ceíTo fe continué a íu inftancia , como cftá comentado a fu denun¬ 

ciación 



Clon 

20 

Qiteftempre de¬ 

clare el reo deha 
xodel uramen- 

to que tiene he^ 
cho» 

relu!c|t ipcQavemepfes-„.. . • ,/ c^perrencia,quc^^ueden 

fie'clic)' digi verdaiVlo aii J juramentoquc tiene 
tras percas y quanda di¿ de o- 
cioii/ - ^ Parque íiemprc ei /uramehto preceda a la depo#- 

,!.do Impidiéndolo lapa, 
dep=íirmp,,,edd procerro ,«mOTo, Ic db"^ 
“".'"cí ír”““’’"''!“' f» »prcp.ra,fc 

deráel.reorXcS 
unque a todos ellos refoond capitulo, y aisi fe afsetarala refpueíla, 

impor.,cÍ“t;dadT'S^^^ .p=«l,„„c¿o ,„e 1, 

T: «rírCBrreDa (i ’, £lL| 

yclAb„godo,co„clot»lacauft,rc=ibrf„p:?rB a r P"'^ no íe ajcx^ftumhra f " i • , ^ ^'P*^‘^^03.Eneít^-fentcncia 

paratírl^rrlno elt’ "™'”'; ' "' >”■ P«'“ 
haHarprífentes aella por el nofehan de 

"^4 V PA- 

22 

Aíonirioal reo, 
ydcJeU Abo7a, 

S kteciade prue 
ha fin termtnoji. 



íldejk hade leer 
ai jíhcgad^» 

O/icio delFifcal 

áejpuesdeiá feh 
futida de fruc'^ 

Acufefe al reo 
de Uquefobre- 
mniere. 

29 
JOefi aadenctá 
al reo las -vecei 

que la pidiere. 

, 29 
Jiitttficaoicn de 

tefli¿os,y(i¿lige 

cías» 

Foma de U$ 

f PARA QjwelLétfátlofepámejaraGonfejaralreoloquedeua 
hacer^y para que mejor le pueda defender t dcuenfele leer las conf éf- 
fiones que huviere hecho en el procelTo en fu prcfencia en loque no 
tocare a terceros: pero fi el reo quifierc profeguir fu confefsion , fa- 
lirfeha el Abogado,porque no fe deue hallar prefente. 

5 SI E1 reo fuere menor de veinte y cinco anos, proveerfeha de 
^Curador en forma, antes que refponda a la acufacion, y con fuauto- 
ridad fe ratificará en las confefsiones que huviere hecho ,y fe hará tof 
do el procelTo.' Y el curador no fea oficial dcl Santo Oficio: Y puede 
fercl Abogado, b otra perfona de calidad, confianza,y buena con¬ 

ciencia, 
f LVEGO ElFifcalcnprefenciadclrcoharáreproducionypre 

fcntacion délos teftigo^ y probon^a que contra el ay,afsien el procef* 
fo, como en los regiftros y eferiturasdel Santo Oficio, y pedirá fe 
examinen loscontcftes, y fe ratifiquen los tclligosen la forma del 
derecho 5 y que eñohechojfe haga publicación de los teftigos. Y fiel 
reo, ó fu Abogado ,quificré fobre elfo dezir otra cofa algunafc afsien* 
tecnelproceflo. 

SI Defpues de recibidas las partes a prueba, en qualquicr parte 
del procelTo fobreviniere nueva probanza, b cometiere el reo nue¬ 
vo delito * el Fifcal de nuevo le ponga la acufacion, y rcfpondcrá el 
reo por la forma dicha. Y acerca de aquel articulo fe continué el 
procelTo. aunque quando la probanza que íóbreviene es del delito 
de que eftauaacufado,parecc que bailará decir al reo , que fe k ha¬ 
ce faber que hafobrcucnido contra el más probanza. 

5 P O R QV E Defdc la fcntencia de prueba hafta hazer la publi¬ 
cación de los teftigos fuckauer alguna dilación, todas lasveces que 
elprcfoquificteaudieneiaiólacmbiarcapedir conel Alcaydc (co¬ 
mo fe füele hacer;) fe le dcuedar audiencia con cuydado, afsi por¬ 
que alos prefos les es confuelo feroidos, como porque machas ve¬ 
ces acontece vn prefo tener vn dia propofito de confclfar, ó dézir o- 
tra cofa que cumpla a la aueriguacion de fu jufticia, y con la dilació n 
de la audiencia le vienen otros nuevos peñi’amientos, y determina¬ 
ciones. 

5 LVEGO Los Inquííidorespondrán diligencia en lá ratifica¬ 
ción de lósteftigQs,y en las otras cofas que cl Fifcal tuviere pedidá's 
para averiguación del delito, fin dexarde hazer ninguna cofa de lis 
que convengan para faber verdad. ■ 

5 Eílando recibidas las partes aprueba, los teftigos fe catificá- 
ran 



rancn la forma del derecho ante psrfonashoncñas, que feran dos 
Ecleíiaíticos que tegan las calidades q fe requieren,Chriítianos vie¬ 
jos//qayan jurado el fecreto,y de quien fe tenga buena relacio de 
fu vida,y coftumbresjantelosquales fe les diga como el Fifcal los 
prefenca por ceftigos.Preguntefeles,li fe acuerdan aver dicho algu¬ 
na cofa ante algún juez en cofas tocantes a laFe'.y fi dixere q li>diga 
iafuñancia de fu dicho^y fino fe acordare,haganíéle las preguntas 
generales,por donde fe pueda acordar de lo q dixo:y íi pidiere que 
íe le Iea,hazeífcha afsi. Lo qual fe entiende, aora fean los teíligos 
de,cárcel,o defuera de cárcel. Y el Notario alfcntara todo lo que 
paliare,y la difpoficion en que eñael teftigo,íi eftá con priíiones, y 
qua!esfon,y lícita enfermo,© fies en la fala del Audiencia , o en la 
cárcel en fu apofcnto,y la caufi porque no le facan a laAudienciajy 
todo fe faque al proceflb de la perfona contra quien es prefentado, 
para que a la vilta del confte de todo. 
f RATIFICADOS Lostcíl:lgos,comoeñadicho,faqLicfe enla 

publicación a la letra todo lo que tocare al delito, como los tefti- 
gos lo deponen,quitando deilo íolamente lo que le podría traer en 
conocimiento de los teftigosfíegun lalnftruccion manda.JE fi el di¬ 
cho del teítigo fuere muy largo,y fufriere diuifion,diuidafe por ar 
ticuIos,porque el reo lo entienda mejor , y pueda refponder mas 
particularmente. A cada vno reíponderá, mediante juramento,ca¬ 
pitulo por capiculo. Y no fe le deben leer todos los teíligos jütos,ni 
todo el dicho de ningún tefligo , quando deponen por capítulos, 
fino que vayan refpondiendo capitulo por capitulo. Y los Inqui- 
fidores procuren de dar con brevedad las publicaciones , y no 
tengan íuípenfos a los reos mucho tiempo,diziendolcs , y dándo¬ 
les a entender que eftan teílificados de otras cofas mas de lo que 
tienen confeífado,y aunque eften negativos, no fe dexe de hazer 1q 
mifmo. 

5 LA Publicación han de dar los Inquifidores,o qualquiera de- 
llos,leyendo al Notario lo que huviere de eferibir, o eferibiendo- 
lo por fu mano,y feaalandola, o firmándola,conforme a la Inftruc- 
cion. Yporfercofadctantopcrjuyzio , no fe ha de fiar de otra 
perfona, en la qual fe pondrá el mes y ano en que deponen los tef- 
tigos : porque fi reíultare algún inconveniente de poner el dia 
puntual, no fe debe poner 5 y bañara el mes y afío( lo qual fe fuelc 
hazer muchas vezes con los teftigos de cárcel. ) Afsimifmo fe da- 
ra en la publicación el lugar y tiempo donde fe cometió el deli- 
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5^ 
^«ifo para 

to.porquetocaa ladefcüfade! reo : pero no fe le ha de dar lunar 
del lugar. Y darfcieha el dicho del teftigo lo mas a la letra qucYcr 
pueda, y no tomando folainente la fuftancia del dicho de! téílino 
Y hale de advertir,que aunque el teftigo deponga en primera per 
lona,diziendo,que trató con el reo lo que del teílifíca, en la publi- 
cacioníe ha de facar de tercera perfona, diziendomue vio, y ovó 
que e¡ reo tratava con cierta perfona. ^ 
f Aísimiimo fe debe advertir, que quando algún reo en fu pro- 

UipMica. cello liuviere dicho por muchos dias de mucho numero de oerío- 
«^eípucs lo quifiere comprehender debaxo de indefinita,y uni 

Cómplices^ veruí, í|ue leíDejante te.ftificacion no fe debe dar en publicación 

porque fácilmente pqdria el reo engañarfe en aquel dicho , no de¬ 
clarando masen particular lo que de cada, vna de aquellas perfo- 
ñas quiere dezir, fin la qual declaración no feria buen teftigo. Y 
aisi conviene, por no venir en efta dificultad, que todas las vezes 
que lo lemejante aconteciere, el Inquifidorhagaqueel reo fe de¬ 
clare,particularizando,lo mas quefea pofs¡ble,las perfonas; y no 
le contente con que diga todos los fufodichos^ y los que ha declara- 

r>e¡ep«hl!c* °°®"°‘^''^'^o"^cfsiones. 

Ciña,aunque ^fcfl'gosfc dca los rcos,aunqueeften c5 
cheoefiecon pcnces,paraqucfeanCertificados,quefueroHorefos, precediendo 
l‘ ‘o'c- información ( pues de otra manera no feria jkificada la prifion) 

y porque íc pueda dezir conevncido, y confielfo, y la fentencia fe 
pueda pronunciar como contra tal, y para ello el alvedrio délos 

¡ibre,pues no fe les puede hazer cargo de los tefti- 
gos no publicados . mayormente en ella caufa.do no es llamado al 
juramento de los teífigas.ni fabequien fon. 

veae^ah^t 5 de avef afsi refpondido el reo,comunicara la pablica- 
* /a Clon coniu Legado,y fe le dará lugar para ello en la forma que co- 

« ÍS r 3^í«^‘an;porque nuca fe le ha de dar lugar que comuni 
iehíinqut- ^ Letrado,m con otra perfona,fino en prefcncia de los ln« 
íióre.. - - ^ quifidores.y delNotarlo que de fe de lo que paffare.Ydeben losln- 

.1 .quiijdoreseítar advertidos,que no han de dar lugar para que ha- 
- ■'pena los prefos deudos,ni amigos, ni otras perfonas, aunque fea 
. -. ■ P^*'2 hazerles confeífar fus delitos, falvo que aviendo dcllo necef- 
'* «dad,y pareciendo conviene, podran dar lugar que aigunasper- 

■ fonasReligiofas.y doéías los hablen a eñe efeao,pero fiempre en fu 
prefenaaiy del Notano.-porque aunq a los mifmos Inquifidores, ni 
a otroQficialjno espermitido hablar Tolos alos prefbs,ni entrar enla 

cárcel 



carcel^fino es Alcayde.Aunque la Iníimccíon difpone^quefe dea los 
r¿os procurador, no fe les deve dar: porque la experiencia ha 

*' j' • vUrciCiQf' ii iQ.t 

trado muchosinconvcnientes, que deiio íueíe reiultar,y por la poca . féos'. ^ér ¡jUs 

vtiíidad que de darie fe confeguia alas partes,no eftaCn eftiio de dar 
fe: aunque algunas vezes,av¡endoínucha necefsidad;fe fueledar po- 
d¿r al Abogado que le defiende. ' antiquis de 

f Si e! reo pidiere papel pafaeícrivir lo que a fu defenía toca- 
re, devenfele dar los pliegos contados, y rubricados del Notario, y qutJde^iZ^ 

ársientefeen elprocefo los pliegos que lievaiy quaDdo los bolviere, permitiere 
fe'cueten por manera q al prefo^.no Je quede papel, y fe afsicnte afsi- 
miftnocomo los buelve, y darfeleha recaudo con que pueda éferU 
bir. Y quando pidiere que venga fu Letrado vedrá,y comunicará lo 
q ie convenga,y le entregará los papeles qtuv ierecfcritos, tocantes X^omofehá 

afus detenías,y no otra cofa ninguna. Y quádo lo tuviere ordenado, 
vendrá el LecradojuntamenteCon el reo^y enla'audiencia lo prefcd^ 
tari, y mandarfele ha al reo, que para probar Icís artículos defusin- Defenfasdé 

terrogacorios: nobre para cada vno mucho num ero de teñigos,pa tá 
q deliosfe pueda examinar los mas idóneos, y fidedignos: y devefeléí 
avifar que no nobre deudos, ni criados^y q los tcfl’igos feati ehriflia- 
nos viejos, falvo quando las preguntas fean tales, q por otras perfo- 
ñas no fe puedan probar verifímilmente. Y fi el prefo quifiere ver las 
defenfas q el Letrado huvicrc ordenado antes de profentarlas, darfe- 
le ha lugar. Y advierta los ínqiiifidoresjq el Letrado,.ni otra perfona> 
no trate con los preíTos cofa ninguna mas de lo q tocará la defenfaíní yc^osfuvradt 
jl;:ven nuevas de fuera de la cárcel: porque dcllo ningUn bien puede > f^ígoc.o. 
reíuitar,y muchas vezes refuíca daño á las perfonas, y caufas de Jos 
prefos. Y los Abogados no fe queden con ningún traslado deacufa- ^oque'é^ 

cion, pub icaclon, ni de lá$ tachas de teftigos, fino que todo lo buel- ¿e 

van ante ios I pquiíidorcs. loqbtzier^i. 

f En quálquier parte deíproceífoelFifcal ha de tener efpecial 
cuydadoenfaliendo qualquier prefo del audiencia,de tomar el pro^ lEi Fifcal _ 

celfo, y ver lo que allí ha paffado, y fi huvicrc confeíTado, aceptará 
lasconfefsiones del reo, en quanto fueren en fu favor jy facaráen las/L atdUn- 

margenes los notados en las confefsiones por el hechas, y todo lo de» 
más que convenga a la.claridad de fu negocio,la qual aceptación ha- 
]ra judicialmente. , 

^ Luego los ínquifidorescon diligecia feocuparanen tomarlas 
defcnfasqci reotien.t pedida^.y que le pueden reievar;recibiendo,y 
CX3 minando ios ceíiigos de i US abonos,e indi reíias, y los queprefen- 
tire para probar las tacii ts Je Jos teíligos quecotra el reo depufiere. 
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Yharancon muy gran diligencia todaslas cofas que convengan a la 

liquidación de lu inocencia>con igual cuidado q buvieren hecho !o q 

toca a la averiguación de la culpa, teniendo grá confideracion a que 

el reo por fu prifsiS no puede hazer todo lo que avia raenefler, y ba¬ 

ria fi eftuvieífe en fu libertad para leguir fu caufa. 

'Monici^ííl í Recibidas las defenfas importantes, los Jnquifidores manden 
fto antei de parcccr ante fi al reo juntamente con fu Letrado,y certífiquenle,que 

Is eodujtin» las defcnfas>q tiene pedidas, y le han podido relevar en fu cania, efla 
hechas. Por tato qfiquificre concluir, podráj y fi alguna otra cofa 

QutilFiftal mas quiíierc, lo digaj porque fe hará; y no queriendo pedir otra co- 
mc$ncluya. ¿gy^cQ^cluir la caufaj aunque es mas acertado , qel fifcal no 

concluya, pues no es obligado á ello,y porq con mas facilidad pueda 

4^ Puerta la caufa en efte cftado, los Inquifidores juntarán coníi* 
Tilhdelpn^ Ordinario, y Coníultores del Santo Oficio , a los qualcsconiu^ 

nicarátodoel proccllo,fin q falce cofa fubftar'cial del,y viflo por to- 
dos fe votará, dando cada vno fu parecer conforme a lo que fu con- 

eiecia le diélare, votado por fu orden primero los Gofo! torca,y def- 
pues el Ordinario, y dcfpues los Inquifidorcs, lo quaics votarán en 

prefcncia de los Confultores, y Ordinario .para q rodos entiedan fus 
motivos, y porq íi tuvieren diferente parecerse íatisfagan los Cen- 

QHeeJl Nr«ta fulcorcs, dc q los Inquifidorcs fe mueven conforme á Dciccho , y no 

riaafsi^eji^ poT fu übrc voluntad. Y el Notario artentará el voto de cada vno, 

VnoflrueL particularmente en el regiftro de los votos,y de alli le (acara al pro- 

Urmnti,- ccifo.Y dcve los Inquifidorcs dexar votar á los Confultorci c6 toda 

p. . ]ibertad,y no confientanq ninguno fe arravicfl'e, ni hable, fino en fu 
pfefenttfia ¡ug Y porq cn el oficio de la Inquificio no ay Relator,el Inquifidor 
vifU.yfdga .mas antiguo pondrá el cafo,no fignificando fu voto , y luego loica el 
ft^lvQíar. iy\otario.Y el Fifcal fe hallará presete,y fe afsetará baxo dclosCoful 

torcs,y antes q fe comiecc á votar, fe íaldrá de la fala, do fe ha vifío* 

f Si el reo cftuviere bien confitente , y fuconfeísicn fuere con 

Les buenos^ las calidades q de derecho fc requiere,los/nquifidereSjOrdinario,y 

^rfatiludos Coníulto res lo recibirá a rccociliacion, con confifcaciodc bienes, cn 
la forma ¿el derechojcon abito penitencial, que es vn fambenitode 

liengo, o paño amarillo, con dos afpas coloradas, y cárcel que lla¬ 

man perpetua, ó dc la mifcricordia. Aunque cn la confifcacion dc 
bicnes,y colores del abito cn algunas partes dc la Corona dc Ara* 

gon ay particulares fueros, y privilegios, capitules, y coflumbresi 

que 

ihgencia q de nuevo le co-nvega: pero íi pidiere el 

publicaciS de fus defenfas, no fe le ha de dar, porq 

’ cn conocimicto délos teílÍ2:osa corra el depuíicro 
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qu2 fe deven guardar, poniéndole el termino del abito, y careeljCon- ^ 

forme a lo que del procelfo relultare. E fi por alguna razón les pare- 
cierc,devc íer el abito voluntario, ponerle han ánuefira voluntad, ó hmaLtias 

del/nquiiidor General, queportiennpofuere, ynoala voluntad de 
los Inquiíidores. Lo qual fe entiende de ios que no fon relapfos j porq 
aquello es expedido de derecho,que íiendo convencidos, ó confitétes »o“'Ín[uJ‘. 

han de fer relaxados, y los fnquilidores no les pueden reconciliar,aun 

que no fean verdaderos relapfos, fino fiaos, por abjuración de vehe- 4ádl{7¡7 
menti.queayan hecho. ■ tZpt 

5 La abjuración que hizieren los reos fe aíslente a! pie de la fen^ laxaaos. 

tencía,y pronunciamiento della,refiricndofe a la ^nftruccion, confor- Abjür^im* 
me ala qual abjuraron; y íifabenfirmar los reos,lo firmarándefusnó- 
brcsjbnoíabicndoefcribir, lo firme voo délos/nquiíidores, y Nota¬ 
rio. Y porque haziendofe en Auto publico,no fe podrá alii firmar,de¬ 
vele firmar otro dia figuíceoen la Tala de la Audiécia, fin mas dilacio. 4^ 

f QjandocIreoeftuv¡ercncgativo,yIefuercprovado legitima. y 
mente el delito dcheregiadcqueesacuíadi^^ócítuvierc heregepro- 
tervo pertinaz, cofa manifiefta es en derecho, que no puede dexar de 
fer relaxado a la Curia ,y Bra^o feglar. Pero en cal caíb deven mucho 
mirar los Inquifidores fu converfion, para que a lo menos muera con 

conocimiencode Dios, en lo qual los Inquifidorcs harán todo lo que 
ehrifiianamente pudieren. 

f Muchas vezes los inquifidores facan al tablado algunos reos q Auifo\ercM 
por eltar negativos,fe determinan de rclaxarlos:y porque en ei tabla- deiosqueto^ 

do antes de la fencencia fe convierten, y dizcn fus culpas, los reciben 
a reconciliación, y fobrefeen la determinación de fus caulas. Y pa- 
rece cofa muy peligrofa , y de que fe deve fofpccharlo hazen mas 
con temor de la muerte, que con verdadero arrepentimiento, pare¬ 
ce que fe deve hazer pocas vezes, y con muy particulares confide- 
r.iciones. Y fi alguno notificándole la noche antes del auto que 
fe confieífe , porque ha de morir , confeífarc judicialmente íus 
delitos en todo , ó en parte, de tal manera, que parezca convie¬ 
ne fübrefecr la cxccucion de la fencencia , que eftava acordado, 
no le faquen al tablado, pues fu caufano fe ha de determinar. Y 
dv- falir al tablado, teniendo cómplices en fus delitos , ís figuen 
muy grandes inconvenientes ; porque oyelasfentcnciasdc todos, 
y vee quaics fon condenados, y qiules reconciliados, y tiene tiem¬ 
po de componer fu confefsion a fu voluntad; ya femejantcs per- 
fonas fe les deve dar muy poca fee en lo que dixeren contra ter¬ 
ceras perfonas , y fe deve dudar mucho de lo que de fi 
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miínmos confeíTaren, por el grave temor de muerte que huvieron, 
^ Si el reo eftuviere negativo, y eftateñifi^-adó de fi , y deótros 

copíices, dado cafo q aya defer relaxado^ podra fer puefto a queftio 
de tormento in capuc alienum, y en cafo que eí tal venca el cormeto, 
pues no fe le da para que coofieífe fus propias culpas, eftando legíti¬ 
mamente probadas, no relevara de la pena de la relaxacion, no con- 
feíTaodo, y pidiendo mifericordia: porque fi la pide,fe ha de guardar 
lo que el derecho difpone. De ven mucho cunfiderar lo? Inquiíidores, 
quando deva darfe el dicho tormento. Y la fentencia fe pronunciara 
declarando en ellalacaufa del tormento 5 de cal manefa,que el feo 
entienda que es atormetado como ceftigo,y no como parce. 

f Quando efta femiplenamete pro vado el delito,b ay tales indi¬ 
cios contra el reo, que no puede fer abfuelt o de lainílancia, en cfte 
cafoay diferentes remedios en derecho, que és abjuración de vehe- 
menti, o de Icvi, el qual parece remedio mas para poner temora los 
reos,para adelante, que para caftigo de lo paíTado, Yporefto aíos 
que abjuranfelesimponenpenitencias pecuniarias 5 a los quales fe 
deve advertir en el peligro que incurren de la fíela relapfia,íjpare- 
cieífen otra vez culpados en el delito de la heregia. Y por cito deven 
los que abjuran de vehementi, firmar fus nombres en las abjuracio- 
nesfaunque fafta aqui no ha fido muy vfado)y fe haga con la diligen¬ 
cia que eílá dicho en los reco'ociliados. 

^ Otro fegundo remedio es la co’mpurg3cl5,’Ia qual fe deveha^ 
zer fegun la forma de la íníiruccioncon el numero de perfonasqiiea 
los Jnq'úháorcs Ordinarios,y Cofulrores pareciere, a cuyo alvedrio 
fe remite. En lo qual fo!o fe deve advertir,que por la malicia de los 
hombres en eflos tiempos, es peligrofo remedio, y no eílá mucho en 
vfo, y qvís fe de ve vfar del con mucho tiento. 

^ -E! tercero remedio es el tormento, el qual por la diverfidad 
de las fuereis corporales,y ánimos de los hombres, los derechos lo 
reputan por frágil, y peligrofo, y en que no fe puede dar reglacier- 
ta, mas de que fe deve remitir á la conciencia, y arbitrio de los jue- 
zes regulados,fegun derecho, razón, y buena conciencia. AI pro-’ 
nunciar de la fentencia de tormento fe hallen prefentes todos los In-’ 
quiíidores, y Ordinario, y afsimifmoálaexecucion dcl, por los 
cafos qiie puede fuceder en ella, en que puede fer mcnellcr el pa¬ 
recer, y voto de todos, fin embargo, que en las ínftrucciones de Se* 
villa del aao de quatrocientos y ochenta y quatro fe permita que 
la execíicion del tormento fe pueda fubdelegar. Porque efto 
que aqui fe ordena , parece cofa conveniente, quando alguno 
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de los dichos juezes no fe efcufaífe por enfermedad bañante. ^ 

tal tiempo que la fentencia de tormento fe pronunciare, el .. 
reo/eaadvercido,parttcularmcntede]as colas fobre qes pucftoa uo^aZí 
queltion de tormento ; pero defpues de pronunciada la fentencia, »l 

no ele debe particularizar cofa alguna, ni nombrarfele perfona 
de los que parecieren culpados,o indiciados por fu proceíTo , y en 
eipecial, porque la experiencia cnfeña, que los reos en aquella a- 
gonia dicen qualquier cofa que les apunten , deque fe ligue per- 
j uicio de terceros,y ocaíion para que revoquen fus confeísiones, y 
Otros inconvenientes. ^ 

T DEBEN los Inquiíidores mirar mucho q la fentencia del tor- ^JudS dt 

mentó ícajuíiifícada,y precediendo legítimos indicios. Y en cafo de 
que deíto tegan efcrupuío,o duda,por fer el perjuizio irreparable, 
pues en las caufas de heregia ha Iugar apelación de las interlocuto- 
ñas,otorgaran la apelación a la parte q apel are.-pero en cafo q eííen 

Jatistechosde los legítimos indicios que del proceíTo refulcan, eña 
juítihcada la fentencia del tormento, puesla apelacionen tai cafo 
íc reputa frivola, deben los Inquiíidores proceder a la execucion 
del tormento fin dilación alguna. Y adviertan , que en duda han SentencUdc 

de otorgar Ja apelación. Y aísiaiiímo , que no procedan a fentencia 
de tormento,ni exccucion delia,harta defpues de conclufa la caufa, UcZht 
y avicndole recebido las defenfas del reo. de U cJfa. 

T E Si en algún cafo pareciere a los Inquiíidores que deben otor- oZ/r ■ 
pr la apelación enlas caufas criminales de los reos que ertan pre- 
los,deben emoiar losproceíTosal Confc;o,fíndarnotic¡adeiJoa las I" 
partes.y fin que perfona de fuera de la cárcel Jo entienda, porque ZhTZtr 

íi al Confejo pareciere otra cofa en alguna caufa particular, lo po- ¡«‘pZjfZ 
dran mandar,y proveer. ^ aicofefof» 

T S í Alguno de los Inquiíidores fuere recufado por algún prefo, ulZZ.** 
11 tuviere colega,y eftuviereprefente , debefe abftcner del conoci- 5^ 
miento de aquella caula,y avifar al Confejo,y proceda en ella fu co 
lega.y fino le tuviere,afsim¡fmo avife aiConfejo,y en tanto no pro- fZfZgZ 
ceda en el negocio harta que viftas las caufas de fofpecha, el Confe- f* 

jo provea lo que convenga, y Jo mifmo fe hará quando todos loslo- 
qu líldorcs fueren rccufados. 

T Palladas veintiquatro horas defpues del tormento, fe ha de ,5 J 
ranhcarelreoenfusconfcfsionesjycncafoquelas revoque, ufar- 
A del derecho. E al tiempo que el tormento filtíeshZhas 
^cla, c. Notario debe aíTentar labora, y afsimifmoala ratifica- tomt^ 

Clon .• porque íi fe hiciere en el dia figuiente , no venga en duda 
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fíesdefpuesíJc hs velntlquatro horas , o antes. Y ratificancofe 
el reo en fus confeísiones, y íatisfechos los inquifidores de fu bue- 
naconfefs¡on,yconveríion,podranle admitir a reconciliación , fn 
embargo de que aya cofeíTado en el tormeto,Dado qcn lalnílruc- 
cion de Sevilla del año de quatrociencos y ochenta y quatro , en 
el capiculo quince fe d¡fpone,que el confitente en el tormento fea 
svidopor convcncidoícuya penaes rclaxacion , pero lo que aquí 
fe difpone eflá mas en eñilo. Todavia los Inquifidores deben 
mucho advertir como reciben a los femejantes, c la calidad de he- 
regiasquehuviercnconfeífado,y fi las aprendieron de otros, o fi 
lasaban enfenado a otros algunos^por el peligro que de lo femejan- 

54 te puede refultar. 
f Elrcovenclcreeltormeto,debe los Inquifidores arbitrar la 

ao el reo el calidad dc los indicios,y la cantidad,y forma del torrr eco, y la dif- 
umenio. pofícion y edad del atofmecado,y quádo todo coíiderado parecie¬ 

re q ha purgado fuficietemete los indicios, abfolverlehan de la inf- 
tacia,auquc quado por alguna razo les parezca no fue el tormento 
con el debido ngor(c6fidcradas las dichas calidades) podranle im¬ 
poner ab/uracion de evi;ó de vchemeti,o alguna pena pecuniaria, 

Nafeitóte la aüque efto no fe debe hazer,fino co grande confiderac¡on,y qúando 
\ indicios no fe tengan por fuficientemente purgados. Los ínqui- 

fidores cflen advertidos, que quando algü reo fuere votado a toimc 
aeltoimcto, to, fe vote Jo que defpucs del tormento ib ha de determinar en la 

caufajConfeíTandoiO negandojfino que de nuevo fe torne a ver,por 
1 a variedad del fuceíTo que en el tormento puede ayer, 

c^ftienel fe 1Í AL Tormcoto no fe debe hallar prefente perfona alguna mas 
ha áj hallar de los luczes y clNotario y miciflros dcl tormeto. El quaí paíTado^ 
^ilfrZnufy íoquifidorcs mandaran que fe tenga mucho cuydado de curar cl 
cuy dad o cjue atormentado , fí huviere recebido alguna lefion en fu perfona , y 

tenerfeha mucha advertencia en mirar la compañía en que le han 
de meter hafta que fe aya ratificado. 

55 ff LoslnquifidorestendranmuchocuydadodemandaralAlcay- 
0 4Uayáe en ninpun tiempo diga,ni accnfejc a los prefos cofa tocan- 
hircos, «; teaiuscaufasjfinoque libremente ellos hagan a lu volunrad im 

feajuproru perfuaficn de nadie, efi hallaren que huviere hecho lo contrario, 
Iccañiguen. Y porque ceífen todas las ocafiones de fofpecha , al 

tir'nto del Alcaydc no fe le encargue que fea curador , nidefenforde ningún 
ir5enor,ni tampoco le íuftituya cl Fifcal , para que enfuaufcncia 
exercitefuoficio:So!o fe le debe dar licencia al Alcayde, y man* 
dalle , que quando algún prefono Tupiere eferibir, le eferibafus 

defen- 



. . jS 
derenniSjaíTentandtdelarhanefaqacélprcfd lo díxefe, flridezirlc, 
RÍ poner nada de fu cabera,. 

f P,V JE S T O El proceflb eríeíie eftado, los inqnifidores jum- 
ran cl Ordinar¡o,yC6raIcores,y cornaranlo a vcr>y fe dccerminaracB^* 
forme a jufticia, guardando la orden que cftá dichai / a/a vifta de 
los proceífos fedeiiehallat’prefente cl F¡fcal > porque pueda nocaf 
los puntos qdé ál 1¡ fe tocan, cl quai fe íaldirá al tiempo dcl votar, qo* 
mo arriba cftá dicho* , 

5 SIEMPRE Que los ínquifidóres facarcri de ía cárcel algún 
prefo para cmblarle fuera, en qualquier manera que vaya, fino fuere 
relaxado, mediante juramento le preguntarán pór las cofas de la cár¬ 
cel , íi ha viílo , ó encendido,cftan Jo en ella,algunas cornunicacíones 

éntrelos prefos,ó otras perfonas fuera de la cárcel, y como ha vfído^ 
fuoficioel A)cayde,y li licúa algún avifd de algún prefo; Y fi fuere 
cofa de importancia, lo prOueerán ,y mandarándbgraues penas que^ 
tenga fccretO) que no digan cofa de las que han vilto palTar en lacar- 
cc!. Y efta diligencia fe pondrá por eferito en Tu proceífo.y fe aílenta>i 
rácomocl preío lo confíente j y íí fupicrefirmar, lo porque 
tema dequebranrarlo* i 

f SI Algún prefb muriere en la cárcel,ñocftandAraproccíToco*' 
clulo,aunque eñe confitente; fi fu conícf>ion no fatisfacc a lo tefti^* 
fiv.ado,de tal manera que pueda fer recibido a reconáliacion, ñociíi- 
carfeha a fus hijos , ó herederos >0 perlunas a quién pertenezca fú 
dcfenfa5yfifaliercri ala caufa a defender el difunto ^darfelesha co- 
pía de la acufacion y tcílificácion , y admlciríbha todo lo que C0 
defenfa del reo legitimamentc alegaren, 

f SI Algunreoertandofucaufaeneleftadofufódicho.enlcqúe* 
ciereo,perdiere cIjuyzio,proveerfcIchá de curacor,ódefenfor:peroft' 
cftaídoen fu buen cmtn(lini¡ento,lo«hijos,ó deudos cid prefo quiíic- 
ren ulegar, ó alegaren alguna cofa en fu defenfa , nó fe les debe reci- 
blriComo de partCipües de derecho np Ib forij pero tbniarlohao los In 
quiíidofcs .yfuca del procelfo hacerfehan cerca dclld ¡as diligen¬ 
cias que pareciere convienen para fibér verdad en la caula, no dando: 
dellonoticianinguñaalreo,nia laspjrfonasquelo prefentaroo. 

5 Quando fe huvierc de proceder contra la mímoria.y fama de 
algún difunto,auidnclo ra probinga baftanteque la inftmccion requie- 
re , notincarfeha la ácuf’cion del Filcal a los hijos,bherederos del 
diíunto, y a lasotras perfohas que pueJan pretender idtercíTe, fobre 
lo qual los Inqtiiíidóres hagan diligencia-paria averiguaf li ay deícen-¿' 

dientes 

57 
vijitdflpféetf 
ft dtfpM du 

ttrmtKt». 

ft ... 
lo f que Jálieri 
deUt corceles 
y nofnere teUjs 
doiftfín fregun 
tádos de Us (co- 
municácioneSyy 

avífos que lle^ 

. SP 
St muriere el re^ 

pro^ 
Ci’lfaet fifis her^ 

deros» 

€0 
P'fesufáhf és 
llsreus qUtptf 
dúiM'juy^ios 
€opio {t ha de 
recibir lo q loe 
hijos, b deudot 
4i iof reos alegé 
re» en fu fabor, 

)6|(f 
Orden de fruoe 
dercotrsJn me 

ifidef ú ánttq u ¿s 
if^ruého, xx , 



61 
Zd Jeñtecíd 
folutíua fe 'h<d 
de leer en amo 

publico. 

6i - 
No pareciendo 
difenfor dc.U 
memoria ¡y fa» 
ma^dejedeojído 

CuaKdkn^ Ids^ 
tnjlru’cc iones 
en tos prdcej^^' 

Jos contra aii . 
fen. 

dientes ,.pára qücfeañ citadps en perfoná.Y allende deño("porque nin 
guno pueda pretender ignorancia)íerán citados porEdido publico g5 

tGrminQ:l€gitimo íe^ua^-paífa^^ perfana pareciere á la 
défenfajlos Inqaiíídores proveerán de defenfor á la caufa > y harán el 
ptoceflo légitimamenteíConforme a jufticia: y pareciendo alguna 
períonadebe fer ree¡bida;:áia defenfa^y reharáconella procef- 
ío.i)íjinembát;gQ,4eque por ventura el tal defenforefle notado del 
delito de la heregia en los regiftros del Santo Oficio de la Inquifi' 
QÍon ; porque pareciendo a la defejiTa, fe le háze agravlo en no le ad- 
n)itir:,.y <i:ampoco debe íer exclufo , aunque eñavieíTe preío en las 
mifmas carceléSé.El qual debe darpoder , fi quiiiere^ á alguna perfo- 
n.aque cn^fu nombre haga las diligencias, mayormente no auiendo de 
íenfor: porque es pofsible falir libre de la cárcel j.y defender al di¬ 
funto. Y en tanto que no eñá condenado el vno, ni el otro, no han de 
ferpriuadosdefta defenfa, pues le va intereíTe también en defender 
a*fu deudo, como aíu propia perfoná.Y en íemejantes caufas,aunque 
la. probanza contra el difunto fea bailante y evidente, no fe ha de 
kazer fecreílo de bienes: porque e^ílan en poder do terceros polTeedo 
res jios qualesnohandeferdefpolleidos fifia fer el difunto declara 
do por herege,yellos vencidos en juyzÍQ> fegun es manifieíló en 

derecho, „ . :' ^ 
í ANPO Eldefenfor de la memoria-y fama de algún di- 

fianto defendiere Ja caufa legitimamente , y fé huuiere de abfolvér de 
lUjinílancla, fu,fcntencia fe leerá en auto publico,pues los Ediélos fe 
publicarpnQQn-tír^.elIa , aunquepo.;fedeuefacar al. auto fu eftacua, 
ni tampoco fe deben relatar en particular los errores de que fue acu- 
fado , pues nq le fueron probados, y lo mifmo fedebe hacer gon los 
que perfonalmente fueron prefos y acufados,ryv(aii abfueltos de la 
inílancia,íiporfu parte fuere,pedido. , - 
•i f QV.A N PO Ninguna perfonaparecicre^aladefenfa , los In- 
qnifidores .deben proveer de;defe,nfor-perfana hab^ y fufii^iente, y 
que no fe a oficial del Sanco Oficio de la .ínquificion al qual fe Je: da- 
rája orden que,debe tener en guardar el feGretOjCamunicandoJa acu 
facion > y tefii;f|caqion con los fietrados .delOficio > y no cpq otras 
perfonasjfin efpecial licencia de los Inquiíidores, - 

. q’ E N El proceiro que ios (nquiíidores hicieren contra;algún aü- 
fence, debef« guardar la forma que la Inílrucion manda: Yieipecial- 
mente deben advertir a los términos del Ediclp, que fean Urges, 
amas abreviados jconforme ajo que fe,pudiera, entender de^Ja au 
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ícnciade! reoj teniendo atención que fea llamado por tres térmi¬ 
nos, en fia de cada vno dellos ei Fifcal le acüíéla rebeldía,finque 
en efto aya falta,porque el proccífo vaya bienfüdanciado. 

f M V C H A S Vezeslos Inquiíidorcs proceden contra algunos 
culpados porcofas quelos hazen.fofpccholbsenla Fe,y por ia ca¬ 
lidad del delito y déla perfona no le juzgan por hcrége,como fon 
los que contraen dos matrimonios, ó por blasfemias calificadas, ó 
por palabras mal fonances , a los quales imponen diverías penas 
y penitencias ,fegan4a-calidad de fus delitos, conforrñe a derecho, 
y a fu legitimo arbitrio. Y en eftos cafos no impondrán penitencias^ 
ni penas pecuniarias, ó perfonales como fon acotes ,ó galeras,ó 
penitencias muy vergongofas, en defecto de no pagarla cantidad 
de dineros en que condenan: porque tienen mal íonido, y parece 
excoríion en agravio de la parte y de fus deudos, Ypara evitar ef¬ 
to,los Inquifidores pronunciaran fus fentencias íimplicitef fin condi - 
clon,ni alternativa, 

^ EN Todos los cafos que huviere difcrepancia devotos entre 
los inquifidores y Ordinario, ó alguno defos en la difinicion de la 
caufa,óenqualquier otro auto,ó fentencia intcrIoCutoria,fedtbe 
remitir la caula al Confejo ; Pero dónde los fufodíichos eftuvicrcn 
conformes, aunque los Confultores diferepen, yfeanmayof nume¬ 
ro, íe execute el voto de los Inquifidores,y Ordinario, aunque o- 
freciendoíe cafos muy graves , no fe deben executar los votos de 
los Inquifidores , Ordinario , y Confultores , aunque fean confor» 
mes, fin confultarlo con el Gonfejo, como fe acofíumbra hacer, y efta 
proveydo. 

f Los Notarios deífecreto tendrán mucho cuydado de facar a los 
proceíTos de cada vno de los reos todas las teflificaciones que hu vie¬ 
re en los fcgiftros, y no los pondrán por remisiones de vnospro- 
ceíTos en otros, porque caufa gran confufsion ala vifta dellos. Y por 
efta razo eñaafsip'roveydo y mandado diverfas vezes,que afsife haga 
y afsi fe debe cumplir,aunque fea traba;ode los Notario^. 

5 Si Se hallare,6 entendiere que algunos prefosfé ha comunicado 
en las cárceles, los Inquifidores hagan diligencia en averiguar quien 
fon , y fi fon cómplices de vnos mifmos delitos; y que fueron las cofas 
que comunicaron ,y todofcaírentaráenlosproceíros década vno de 
líos. Y proveerán de remediarlo de tal manera, que ceflen las comuni¬ 
caciones , porqueaviendofe comunicado los prefos en las cárceles, 
es muy füfpechofo codo quanto dixeren contra otras perfonas, y aun 
contra fi. 
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^9 f Oy ando HauIercproceíTocontraálgiinaperfonadctermi 
/amuieje di nado , ófindcccfminarfe,y eíluüiere fobrefeydo ,aunque no íea de 

Jp^oceJJo todo hercgiaformaldinoque por otra razón pertenezca al Santo Oficio, 
loque fobmií fobreviniendo contra aquella períona nueva probanca de nuevos 
niereaireo, delitos, debefe acumular el procelío viejo con el procelTonuevo 

p araagravar laculpa, y el Fifcal hara mención del en í'u acufacion, 
70 5 bOS Prcfos que vna vez íe pufíeren juntos en vn apolento , no 

No Je muden fe deben mudar aocro apofento fino todos juntos, porque le efcuíen 
las cárceles fi- las comunicaciones de la cárcel aporque fe entiende, que mudándoles 
no con cáujdy de vna compañía a otra dan cuenta vnos a otros de codo lo que paíía. 
deioqaalconf Yquando fucedierecaufa tan legitima que no fe pueda efcuíar>aííen- 
re enel j'rocef tarfeha e n el procelTo del que afsi fe mudare,para q confie de la caula 
/o, legitima de fu mudanza j porque es muy importante, fcnaladamcnte 

quandofucedieren revocaciones,ó alteraciones deconfcfsiones. 
8 í 5 Si algún prefo adoleciere en la cárcel,allende que los Inquiíido 

Los enfermos res fon obligados a mandarle curar con diligencia ^ y proveer que 
pan curados, fe de todo lo necelfario a fuíalud ,con parecer del Medico ,ó^/ie- 
deJelesConfef dicosqueíecurarenifipidiere Confefior^fe le deve dar perfona cali^ 
for i/liofulte iicada, y de confianza; al qual tomen juramento,que tcndráfecre- 
w. to >y que fi el penitente le dixere en confeísion alguna cofa quede 

por avifo fueradelas carcelesjque no acete tal íecrcto ¿ ni de feme- 
jantes avifos. Yfi fuera de cpnfefsion fe lo hiiviere dicho , io re¬ 
velara a los Inquifidorcs , y le auifaran y inftruyran de Ja fonna co- 
mo fe ha de aver c on el penitente, fignificandoJe, que pues efiá pre- 

NoféSeCdff fo por herege , fi no manifiefta fu heregia judicialmente , fiendo 
fGralqtunk* culpado ,no puedeferabfuelto. J Ylodemasferemitiraa jacon- 
refilndfmef CiQncÍ2í del Confeíforjel qual fea doéio ,para que entienda loque 
tuniere co^te en femejante cafo debe hazer. Pero fi el prefo tuvierefalud , y pi- 

diere confeflbr, mas feguro es no fe le dar , faivo íi huvíerc con- 
feíTado judicialmente , y huvíerc fatisfecho a la teñificacion , en 
tal cafo parece cofa conveniente darle Confeífor, paja que le con- 
fuele, y esfuerce. Pero como no puede ablblverle del delito de la 
heregia fafta que fea reconciliado ai gremio de Ja Iglelia , pare¬ 
ce , que la confcfsion no tendrá total efc¿lo 5 faivo fleftavieíTe en 
e! vLtimo articulo de la muerte , ó fueíFe muger preñada, ycftu- 
viefíe cercana al parto, qu^ con los tales fe guardará !o que los De¬ 
rechos .en tal cafo difponen. Y quando el reo no pidielfe Cenfd- 
for , y el Medico defconfialfc, óefiuvieíTe forpechofb de fu falud, 
puedeícle perfuadir por todas vías qne fe conficíTe. E quando ía 

• confd-- 
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confefslon judicial Jiúvieírefatlsfecliba la teñifícacionjaníss que El que con 
muera deve fer reconciliado en forma con la abjuración que fe fiíjareeín 

quiere. Y abfuelto judicialmente,el CoufeíTor leabfoiveraiacra- doenf/nro 
mentaimente.E fi no refulcalfe algún inconvcniete,fe le dará ^ck-ju -recoci- 

fiafticafepulturaconelmayorfecretoquefer pueda. ; ./Li " 
A ¥ 7 V 1 ¥ T fH 1 • * f** f I ^ ^S 

y* AVNQVb fcnlo.sotrosjuyziosíueíen los juezes,pata vcrifí/ 
cacion de los delitos,carear los teíligoscon los delinquentes,en el 
juyzio de h Inquificion no fe deve, ni acoñübra hazer.porq allen¬ 
de de quebracarfe en ello el fecreto q fe manda tener acerca de los , 

teftigos, por experiencia fe halla,q fi alguna vez fe ha hecho,no ha tLosco ks 
refuítado buen efeélo, antes fe han-feguido dello inconvenientes. . 

^ PORQVE Las caufas tocantes al Santo Oficio de la/oquiíi- 
cionfe puedan tratar con el filecio, y autoridad que conviene, los. 
Inquifidores quado vifitaren, ofreciedofelesteftificacion 
contra alguna perfona, de delito que aya cometido, por, donde 
deva fer prefo, no executaran la prifion fin confultarlo son el Co- ,f) 

íega, y Confultores,que reíiden en la cabera del partido, fino fje- 
re en cafo que el teftificado fea fofpechofo de fuga, que ehconces ^ 
por el peligro (con buen acuerdo ) el Inquifidor a quie eño acón- - 
teciere, podrá mandar hazer la prifion. Y con la brevedad que el 
negocio requiere, al recaudo que eftá dicho,embiará el prefo,y la 
tettificacion á las cárceles de la Inquificion, dodefe deva tratar fu 
caufa. Y eílo no fe entiende quanto a los negocios mas ligeros que 
fe fuelen determinar fin captura, como fon blasfemias hereticales 
no muy calificadas: porq aquello podrá determinar(como fefue- 
le hazer ^ teniedo para ello poder del Ordinario,Pero en ninguna 
manera deve el Inquifidor en la viíica tener cárcel para formar 
proceífo en delito de heregia,ni en cofa a ella anexa.-porq le falta-» 
ránOfic¡ales,y ía dífpofició de cárcel fecreta q fe requiere. Y defto 
podrán refuítar inconvenientes ai buen fuceíTo de la caufa. 

^ AL Tiempo que fe vieren los proceíTos de ios que fe huvieren ^ m 
de declarar por hereges con confifeacionde bienes, los Inquifido- Comíe ha 

res,Ordinario, y Ccnfultores harán la declaración del tiempo en ¿e baler ía 

que comento a cometer los delitos de heregia, porque es decía- ¿echtacion 
rado por herege, para que fe pueda dar al Receptor, (i lo pidiere, 
para prefentarlo en alguna caufa civil. Y dirafe particularmente, 
Íí confta por confefsion de la parte, 6 por teftigos, ó juntamente 
por confefsion, y teftificacion. E afsi fe dará al Receptor. Y en los 
que no fe hallare declarado por eña orden, harán la declaración 
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Acuerde fe 
el día del 
Auto^y no^ 

tifijuefe a 

los Cabildos 

de lalgle/íd 

y Ciudad. 

7} 
Qme ha de 
entrar la 

noche antes 
del Auto, 

quando el Receptor la pidiere por todos los Inquiíidores, hallan- 
dofe prefentes, y no fe hallando> fe llamarán las Conlultores p^a 
hazer la dicha declaracioité ... 

f EL Mantenimiento que fchade daralosprefos porla ln- 
quificion, fe taíTe conforme al tiempo, y ala careliia de las cofns 
de comer. Pero íi alguna perfona de calidad , y que ttnga bienes 
en abundácia fuere prefa, y quifíere comer, y gaflar mas de la ra¬ 
ción ordinaria, deuefele dar a fu voluntad todo lo que pareciere 
hon^fto para fu perfona^y criado,6 criados,fi los tuviere en la cár¬ 
cel,con tato que el A!cayde,niDefpenferono puedan aprovechar- 
fe de ninguna cofa de lo que hu vieren dado,aunque les fobre, fino 
que fe de á los pobres. 

f PO RQ V E Los bienes de los prefos por la Inquificion fe fe- 
creítan todos, fi el tal preíb tuviere muger, 6 hijos, e pidieren ali¬ 
mentos, comunicarfe ha con los prefos, parafaberfu voluntad 
acerca dello. Y defpues de buelto a fu cárcel,los/nquifidores lla¬ 
men al Receptor, y al Eferivano de Secreftos,y eSformea la can¬ 
tidad de los bienes,y a la calidad de las perfona?, los taífsn , y te- 
niedo los hijos edad para ganar de comer por fu trabajo, y Tiendo 
de calidad que no les fea afrenta, todos los que pudieren ganar de 
comer, no fe les den alimentos; pero íiendo viejos, ó niños, b don¬ 
cellas, 6 que por otra caufano les fea honefto vivir fuera de fu ca¬ 
fa,fenalarfcles ha los alimentos ncceírarioS;quc parezca baftan pa¬ 
ra fe fuftentar, fcnalando a cada períona vn tanto en dineros, y no 
en pan, los quales fean moderados, teniendo refpeto a lo que las 
tales perfonas que han defer alimentadas,podran ganar por fu in- 
duftria,y trabajo. 

f ESTANDO LosproceíTos de ios prefos votados,y lasfen- 
tencias ordenadas, los Inquifidores acordaran el dia feriado que 
fe deve hazer el Auto de la Fe,el qual fe notifique a losCabildos de 
la /gleíia,y Ciudad,y adodcaya Audiecia,Preridcnte,y Oydores» 
ios quales fean combidados para que lo acompañen, fegun la cof- 
tumbre de cada parte. Y procuren los inquifidores que fe haga a 
tal hora,que la execucion de los relaxados fe haga de día, porevi¬ 
tar inconvenientes. 

5 Y Porque de entrar en las cárceles perfonas la noche del 
auto fe fuelen feguir Inconvenientes, los Inquifidores provee¬ 
rán que no entren mas de los ConfeíTores, y a fu tiempo los Fami¬ 
liares j á los quales fe cncaigarán los prefos por efcrico ante al¬ 

guno 



güno.d?j0|NAt¿íos de! OScio, pawqoe foíb'a'etvaiO,;y"d'áiitucri- ^¡«gm’oha^ 

ta déüos, íifío fuere los relaxados,que fe ha de entregar iía jufticia, 
Y ,braía fegbr-. Y por el caiprno^m en el ta&l&do, hbtáhfentífán q ZiZ7¡Zl 
oiílgunii pcríbnaíes hable, ni de avifo decofa ígue palie. 

• ÉL Ota iiguience, los Inquifidores mandaran íacor de la car* Becl^afea 
cel fecreta codos io^ dichos reconciliados, y Jes declararan Ib que losruonnfa 

íé les ha mandado por fus fentencias, y les adviertan de las penas en loque ba 

que incurnrian no fiendo'fauenos penitentes, y aviedoios eLrhina- 
do fobre las cofasde la cárcel, particular y apartadamente i losen- dAk»yíde 

tregaránal Alcaydede la cárcel perpetuaymandandole tenga cuy- 
4ado de.fu guarda, y de que cumplan fus penicecias, y’que Ies avife 
de los d?rGuidos, fi algunos huviere en ellos; Y también'procure 
que fean proveídos, y ayudados en fus necefsidadesyCórt haz^rles 
traer algunas cofas de los oficios que Tupieren, con que fe avaden á 
fuftentarjY paíTar fu miferia. 

^ LOS ínquiíidores viíitaran la cárcel perpetua algunas vezes 
en el ano, para ver como fe trata, y fon tratados,y que vida palian. VifitadecArz 

Porqueen muchas Inquiíiciones no ay cárcel perpetua ( y es cofa celper^em-^ 
muy neceífaria) fe deben hazer comprar cafas para ella^porque no 
aviendo cárcel, no fe puede entender como cumplen fus peniten» 
cías los reconciliados, ni pueden fer guardados los quehuvieren 
menqfler guarda. 

. - ■ : ^ív\.N If IE CofSes, quetodos los íambenltos de los 
condenados vives, y difuntos, prefpntes, 6 aufentes,fe ponen en las 

Igleíiasdqndciué-on vézinós, y Parroquianos al tiempo de la pri- TemJlTlL 
íion de fu muerte , ó fuga : y lo mifmo fe haze en los de los recon- f^wbenitos^ 

ciliados, defpues que han cumplido fus penitencias,y fe los han qui¬ 
tado , aunque no los ayan tenido mas de por el tiempo que eítu- 
vieron en el tablado , y Ies fueron leídas fus fentencias, lo qualfe^ 
guarde inviolablemente: y nadie tiene comifsion para alterarlo. 
Eíiempre fe encarga á los Inquiíidores que los pongan, y renue^ 
ven fehaladamenceen los partidos que vifitareny porque fiemprc 
aya memoria de la infamia de los hereges, y de fudefcendencia en 
los quales fe ha de poner el tiempo de fu condenación , y fi fue de i^oqueba ¿k 

ludios, h Moros fu delito , ii de las nuevas heregias de Martin ^faTentíf 
Lutero, y fusfequaces. Pero no fe han de poner fambenitos 
los rcconciliadosen tiempo de gracia, porque como vn capitulo 
de la dicha giacia, es, que no lee pondrían fambenitos,y no los cu-* 
vieron al tiempo de fu reconciliación j no leles deven poner en 

las 



las Iglefias, porqué fefiacontrávenir a lá híerccd qué fe Ib hizo al 
priijfeipió. , 

5 , Lo s Q23lcsáichóscapituIos,7cada vnódellosivoscncar» 
gamos,y mádamos qué guardéis, y ligáis en los negocios que en to* 
das las Inqüilicibnes fe oíVeciereni fin embargo que en algiinas de- 
lias aya hvido efiilo, y cofiumbresGontrarias, porque afsi con vié- 
nc al fery icio de Dios nueftro Senpr, y a la buena admíniftracion dé 
lá jtifliciai pn teftimonio de lo qual rnandamós dar ¡ y dimos 
la prefentei firmada de nueftro nombre , y felláda con nucñró 
fello, j refrendada del Secretario de la Generál Iriqiiiíicion. Da* 
da en Madrid ádos diasdel mes de Setiembre, ano del Nacimien¬ 
to de nueftro Salvador lÉSV Chrifto de mil y quiriientoá y fefefi» 
$ayvnaños^ .. ‘ 
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idí íptt nó fegíHyiár únp.digro^ ^enL elcóflprúiñ 
it loMnquifiioreh Inf. i\fl, i 7, !8. ■ ^ ^ iO» 

. ' Los ráii esfarrién^yn entica almoneda^i6ld. ' • 
. -, Si/¿hallare íer los bujuifidotés hs manden cntretdf d his daei 

' n6s.í!f.4.fiL^<n. - ' - - 
: Si el%eofa¡ierelÍhre i pie refituyan)iy^ - 
Blasfemias, f pdabrasmxljoiuntzsf ufli^aen^ comofJpechof s eníc/FH 

In/f. 6 ^*/oU :^6\Siipena.ib.id. 

Brevedad aya en dáefacho deíosprefs, lnfl¿ Infi, ^.foU i Zi 

c GAIificacion de tfifeaciones p haga bdr Tlieólógos qne denfu pard 

cer^y lo firmen. Infi. i.fiLzj.B, 

Cárcel. No pueda entrar eñ ella ningún Ltquí(ídor, ni Opciaí filo. Inff. 1 ó í 
folélí. 

Palien puede entrar en ellU la noche dntcs del auto. Infi. ji.foL 3 7. 

Na la ay a en las y i fita f. 3 7. ^ 7 • 

Cárceles anfo de til as/pile ámfo. /ifiade ellas. Víde Vipta. 

Girceleía. Vtík Alcaide. 
Caree! perpecua ft imponga a los qieyinieten fuera id termino déla fia* 

. ciúty e/^au v¡ t fifi:ados jO citAÁis. hi?, >, fui B.y a los que confiefart 

, enteramente, 7 fe '^ce'Jí defines de prr/js. hif 41. /ü/. 3 i, ©. 

'Puede imponerfed los mondli.idos ¡y porque caufis» Inji. lO-folAol 

y tn/}. idf^fiofl. :fj¿ 

En q cafo la puede comutar lo$ ínqufidores.Infi 11./5.7 infi.ii 

Enquef hade óomurar. Infi. 6.foL i 2. ©» ' 
Impongfe a arbitrio de el laqufiior general^y mde los Inqufidores^ 

Labrefe^y fjrmi e)íqút hxdeepar y en el Ínterin fe efiénloipenice n 

íes en fus cafs. hf. í o .fi 9. S.7 inf. 14. fol. ri. 

Comprefi cafas para ello. lnfL%ofol. 38. 

VfitenU los ínqufidores algunas ye\es en el ano paral>er conio fe tn^ 

tan^^y fon t'satados losprtfosy ihid. 

Q2ircd.tnofe deyen ¡es tefltrios con los Tn//, 7z• fol. 3 7, 

Cafados dos vezes f cafiguen como fofpecbos enla Fe ^y con qnepedasí 
I?]/?. 6 5,^/. ^ 6; 

Cafas de y .uiendap ignen los TnqufidortSij Oficiales fiodt efhiuiere de afilen 

to f y no fe apoferieen en caps de conuerfos. infi. i 2 .fd. 22. 

Califas de he fe defiathen bnyimetepnefptrar nuetta prohxncafues quando 

Jobreuenga fe puede holuer adía Infi.'c^fol 9. B,y infi.'^fioLiZ.B. 
Sí fon duJofiSyO no fe conformaren no htiuiere letrados a quie confuL 

f ar, embien copia del proce fo d Confejo con el Ftfcaldbid.hifi, 4* 

GdaúU^gYauesfeconfuiienalConfjo. Inf i á.fol.i j. B. y emhknhspro^ 
5 j cefis 



Caufasdcccrmtnadas,/)ft//etojay«y^|^4/y^4cwfl»(,/eí/íf„,<g^rt,^;a^ 
!^‘^^^«»egtA,yhii(imeüaktlksüFtf(deHk^^ 

® Uuntüdo dejítues de lagramqaeft demitaxer con el. bt/íiS £4. 
CocnpUfgiciottyountodoslosíti^uifidons.lt^,,./^^^^ 1\'^' 

Formo de elL,fal. i^,-Afúftm conM\nam\yCoñfdmes.j^;fid o fu, 

Atktm¡y dé los luqiñf^res, el numero deprfotm. inf. \i.fííL 2 z,'B. 
Kfifedeelliconmacholiem. 

f^opasttñcacioadfl Aiogado con el'^eot'iiide Apocado. - 

9°^<{^Cíoade carceles/eeuite,yaHerigue,enparticular jecmplices,v 
Jeaftente tneljyrocefo de cadatmo. jnf. 6i.fol. 56. ^ 

'd^plcngacO)ilosprefis,¡hioen(refencudeloFMmofóSiycon 
ferfoMs.hf.'qsj.fil'qi. , 

nodexe el Áleaydenhsjyufos.lnf.ii.fo[,2^,^ 

CófeÍMO de/i^o quildeueferpara qfea admitido d recociliacio. Tnf. t i .£ í 

^eFéprefinteeljÍQgado.quandolahae¿e.lnf.2^,^ol.^o. 
Acéptela el Fifcal judicialmente en quanto fuere en fu fauor, y U anote 

M margen. J J >J 

Ssendoel^eocenuencidodeheregtanoieeícufaeUonfefar laFdCato- 
: uca. inf. i^.fol,6. 

Enmiendo Jet fingida,y ftrmlada,fea el%eo relaxado.Inf. 12. £/. 1 e: 
M¡entras confiefa dexeute loslnquifidores de^ir libnmente Ctn atajarle, 

¿mojueren cofas impertinentes^ hf i 5 • /o/, ^ 9, ^ 

SilabaydefpHesdetapn(¡onmirenmu(ho,comoleTecibenaTecdcilia, 
‘><^>yS,Haide/eelderecl>0.ln/.-j.fi)l.i^, ■ 

La hecha antes de la publicación obra mucho, Inf, i ¡Jai e. 

Elíseo queja ha^e eneltormho.ratificandofie en las conféftmesfea cap 
ttgado como corímao.mf. i 6. ^ 

‘^‘^dafet admitido areconciliacionyy enquecafo.Infi.e7,fol,2 A, 
La quefeha^e en eltormSto (teado reuocada con folafemiplená proban. 

f^ipnede/erel ^ocafiigadoextraordinariamente,y como. Inft. i c £6 

Ji el^o q auia defer reUxadolaha^edefus culpasen eltorment'o l¡fe 
le da in capot altenSftdtedo mipriccrdia,guarde/e el deietbo.Xnfjy^ ,£22 

• oyéndola el ^0 bajía lafintencia difnitiua exclufiue,puede la ad‘ 
dad reconciliación, Inf SI, fo¡^ 

St la ht xtere la noche antes del Auto, auiendo defobrefeer en ¡a execa- 
Clon, no je Jaque alCadahalfo. Inf.t^^.fl. 5 j^ ^ 

St el<^eo laba^e auiedo entedidoqha de morir file deue dar poco crédito,ib. 

f ‘ ** ^^Jfi*^J’'^^‘^^^^fi‘micsdepronaníiaTjelaJintenciamtrefe,mu- 
cho como fe fobrefee en U execuciontíhid, 

Coofsfiion diminuta, V'ide Diminuta, 

Confesor £? di a los enfermos,y mugen s prendas,fus calidades, y cofs rué 

filthandeaduenit.M.ys.fl.c^^.'B. ' ' 

Si 



Si e(lhn enfeUgrofdesdéáuHjue no ¡bpidan, ihiL 

No fe d¿ 4 ios/.mos, (¡m auiendo confeffado entermnente^ihid. 
No puede ahfilaer d Hereoe. fideHeregia. 

Ab/uekafacramentalmenteinankulomQrtis al reconciliado defpuede 
ahÑelto judícialmnite^fiiij, 

Confiícacion de bieiícS)Je ¡ncüne iefde eldia que fe cometió el deliBo ^ y 
ejléfe d la di/pofcion de derecho. Inf. to.fcl. 5. 

No incurren enellalot que confefaron entiempo de gracia. Inf}. /i/.J 
Incurren los queVmierenpiJfado el termino, S./c/. 4. * 

En los^eyms de Aragón fe guardan los fueros,y cqjlühres, 

Conñt^ntQS fingidost o díminutcsfan condenados, como impenitentes, Inílr. 
11.y I g.yí/. 5. !S* 

T los que de [¡mes de reconciliados dixeren no auer cometido ks delitos que 
confefann, 9 cofeJaron, dicha pifl. j j, 

Conícjfo/^íí ConfAtado en losprocejfs dudojos,o donde huuiertfalta de LetTá» 
dos.lnf.d^..foi.i^. 

re» los negocios arduos. In/i^-fol. i3.Auní¡neajacorformidadderoi 
tos. In/lr.66.foL:¡6. 

Con[ühovc$y oten primero que el Ordinario,y lnqui(td%res.\nJ.^o,f7^ 2. iS. 
^recedenalEifcalenelafsientoftbid. 

Contador pida al Receptor, muefre las diligencias de los bienes que dixere no 

.. a^ercobrado^y finólas mo/lrarehagali cargo. In(lr. ii.foL i&^S.y Inftr^ 

^■fol.25- 
Baga cargo al Receptor,de lasfenténcias del lues^ de hienes. B. 

Cóuáorgeneral no pueda ftr Receptor,^ tega de[alario 6 oj/.mrs.lnf. i 

Vaya cada año d las Inquificionespara tomar las cuentas , y par afenecer¬ 
las.y declarar las dudas,y dar fniquito. Venga al Confejo con ei>!(eceptor,y 
Efcriucino de J^ecretos. Infl. j .y ó^^fol. 15, 

ConimoshechosporlosHeregesfhafaelaíiode 1479. l^alen, Fide bienes 
conf/caios. 

Convencido de delito fe di-^e el que procediendo femiplená probmcA confeso en 

el TormentOyy fe ratificó, Inf, \ ^.fol, 6. 

Criados de Inquifidores, e Oficiales no puedan Jer oficiales en la miíma In^^ 
quijeion. ínft.iy.fol.l^. 

Vide Contador. 

Curador/? dé a los menores antes Je refponder d la Acufac¡on,y con fu autori^ 
dad fe ratifique y j fe bagan los autos Inft. i ^,fol, j 0. S* 

Y d los locos, Inftr. (so.fil. ^5, 

No puede ferio el Alcay de,ni otro OficiaUlnf.t^.fé jó.y t^nf.i¡6.f,^^l 

D 
Adiva no reciban los Tnquifidores, Affejfores, ni Oficiales,yJupena, In/lr. 

i^.fol. 8,;/10. (B.y Inft.i.fol.ii.lnjl. 5. 

$4 



Amqnefea ofidaUelConfijo déyn ^^alarrUuj y añade a lapen.i, dkho 

foLii- íS. Infi 9 Abi. q el q lo füfiercyy no lo rebelare ^tega la mi fina pena. 

Detenías prefinte el con comunicácion defiu Abogado^ que forme el inter¬ 

rogatorio j y el^eo mmbre muchos tefiigos,^/eprocurefian Chriflianos 
jOS,rn(í,-^6.fol.^l, 

Defenfas de los ^os haganfe con ¡guálcuidado que la aueriguacion de la culpa. 

Efiando hechafi dé noticia al í{eo en pre/encia del Letrado y ^ fi le digafi 

quiere concluirperonofe le dé traslado de ellas Jnfi. 

Las que quierenha'^er losparientespor el^eo, como fi de^en admitir, 
Infir, 6o,fol, j 5* 

Defenfor memorUy famayqHandoy comofe da, fus calidades y obligación, 

Tuede ferio qualquiera J quien toca la caufa, aunque efté notado, jf prefOí 
lnpr.6i.fol,^^. 

N,o pueden ferio los Oficiales, infir, 6:^.foL ^ 5. ©. 
Dclinquente oculto adjurefecretamente. infl, /¿/.4. 
Difuntos ^uedenfir declarados por bereges, no obfiate qualquier ttanfeurfb de 

, tiepoy) como/eprocedecontraellos. Infio.f j,inf,6i.f, :^^,6 ly 62. 
Susproceffoí fe determinen fitídilacioH, condenando,ó abfiluienáo (in efpe» 

rarnueuaprobama, Infi. \.fol, 11, !Bé 

Nofian llamados y ni fi proceda contra ellos ^ fin entera i^r obanca para con» 
denarlos, Tn(l,20,fot,j, 

Que diligencias fe ha^en con tos hijos, y herederos,y demas intere fados. 
Infi, 6 t . foL^ í^, ^ 

Siendo cmdtnado el ^tífepodián tomar fus h ¡enes de qualankr po/eedor 
mhsfratos.Infi.20.foLj. 

No fe hagafecrefio de los bienes.de difuntos.hfi. 6 i.fol. g 5. 
Si es abfuelto el%eofieafe ¡afentencia,y fuforma.lnflr.(s 2.fol, 5 5-®» 

Difunto en U cárcel, fino humere confe fado enteramente, de manera, ¡jue pueda 

fer recibido .a reconciliación, fe figa ¡a caufa con fus herederos,^nf. 5* 
Denunciación haga el Fijcal en las cofas de Fé, ceremonias de dudi os, ó Mo‘ 

ros, Heregias, o fautorías.Infi. 2. fol. zj, ®. 
Derechos no pueden Henar ios oficiales por las cofas tocantes d la Inquificion,ni 

dependientes. Infi 4..^ 5.J, ,, .fl. 21 .y Infir. S.fol.z^, 

Lle'ielos el Mota, ¡0 deljuo:gado,y de quien. Infir, 11 .fil. 21.S. 

Dcfpenfero no fe aproveche de lo.quefobra de la ración de los prefos, fino .me 
fe dé dpobres. Infi, jtj.f ^7. :S, 

TSio hable d los prefos ,7 mire k que fe les dd, inf, i .fof ¡ y, 
Ds.nái'i liquidas manden pagar los ínquifr'dores fin aguardar d la determinación 

déla caufa, Infir. 4. fol, i j. S, 

Deudos delprefo nofean admitidos d fu defenfa como partes; pero batida»fe las 

diligencias corfíxnientesfbre lo que pidieren,fin darle noticia, Inf 60, f. j 

Di. 



pl^nuto en.Ia,\confcfsion,y?á:f^^4Á' Cimoiwpe'mmfe’rhié^hS í/¿AM 

, , gualesla-m/¡fumíUmimita,.iSiij \ ^ .','vju,’. , r 
ÍJifcordia, én cafo de e¡U,en losyotos/eremtfe efrocéfi alConfe-o. rSnA^é 

. “F > 5./¿/ j ' " 
Dífcurfo de la ñázjefregunts aí^eo, U¡(h:i ffih , A'v :> 

Qo^jnna de Ips Padres Heregeá¿'íoscU^^némrk^eRo¬ 
anos. [ll(l.<f. fot. 5- . ■ 

Vtifffi f«pp/É ^‘h>iiúiimomUicionilitfyd.^^^^^ ^ 

fiimfmndo'Je núeuo fe 
¡me lYiqu'iuáú/inftr, 2 foL ;• .•':\^\ , / . 

témi nó 
'a 4rbítnodehsTnquí(idores. Tji/ir. \l. ,. 

Enfermos, fean cutidos con muihádiligencíá, £ '. - 

' yen^ fe les pueda dar/ep altura confecreto^ ii/d, • v 
’E.TxkñoaqAdeloipadreíHmgeSi en quantoeícuja d los Imoi menores'de io' 

anQsAnf,(^ .fol, 5^ . > 

^.^t^&^d/^Chri^iariosfenníihres^auñauéelHe^^^^^^ 
- concitíe en tsempo 'degracia. l»/lr. 2^./ü¡. 'ó\ • 

Efcriruras de el^ecretpe/knabuenecAdo en /¡requ emas Ihues tencAn ki' 
Notanoi de el Seíreto. Inflr, < .foL »6. Dtde Tápeles. 

^^ponUneos, ^ue-isinieren dentro de el termino del Rdiclo de grácil ,fe ad- 
; ^ f^<-<>^>tittfioHsltncoñfifcdcionde l>ie:ksy.puef,ilosid^i¡ifiÍm¿irn- ' 
fonerles penitencias pecuniarias, apliquen eftas á la defeifakÍa''Té;f!úmla 
firma que diere el Inqmfidor General, InJhr.-j .fokf. : ■ ' ■ ^ ' - 

■Hpctbanlos la cmffsion, y exairnmlus fobre el ríempp'ié fu irrnt \' las 

• i/.9>''p^'‘es^ylai demascimnflanciasconuenmtesaparaÍaber-lí■ 
. 'fi?ddfif^m^iy-r‘^ria.lnílr, ¿^.fvl. ®. . ■ ■. ^ ■; 

T.b¡uren publicamente ,fcan reconciliados ,j felespn^a penitenciapu- 

Mtca ,(mo fuere el deiiBo Multo s que entonces poúrd cSfiitierlos ^creta- 
*»tnte qualquier lnqtii(td<ir. lnfir.ij.fil.jp. , ' ■ ■: 

Como fe procede con ¡osquelaienenpapdo eltermmJnfir. %.fol. 41 ®. 

.- - fV ; . - . ^ , 
Ú^.dn<^fi{ÍáoTtnopuedafirhninganO/iciai hr/l p filfi) , 

-Nofea exeiapto.fi la ^íal.lafif. %.f. 1 2. S. y rrrfi. jf ¡, i. 
V\ar\(fi^denlosfi^ceptofep.eii cantidadde rpooqf.mts.lnfi.'ry.fii. i '^^ ijq:' 

Eingic|üSC0H(7fí)jí^ , fean condenados como impenitentes s y relaxidos ín^r 
tz.fil.t^.lB. ■ J-'/' ■ 



Fifcal, ¿enmciacmimTi el<!{eo,}!Men¿ofea prcky h^^euJoprehnta 
cimdela re(fif¡cam,i,y alificacm. Inflt. 2. fl. 17. S. 

^<^ngoi‘iMnfackual^o,y layare ,y auieniojékidafe flga. xnflt. zx 

guando Yiene a! Confjo con proejo, Jexe fufliuuoqne nomlten los In 
■qMpdotcs.inf.jy.foL^.'B, ' . 

l^otflprefentealtiemptdehutificacmdehsteíím^, (laltierto d 
jurar. jn(h. 16.fol. 1 ^ S.j i„fr,15.®.' 

f'ea elproce/oenfliendodelaJudienciacl <^o, p acepte las con/efsio- 
pesjudicialmente,y las note a U margen, injlr. j j.fol. jz. 

No deue concluir difinitimmente. ivflr. j 9 .fot. ? 2, S. 

^ ^allefe a laYiflúde loi procefis,y fuafsiento ¡yfefiha alhotar. Infir. 
4»y^/ 3 2. S.j 57,y¿/. g 5. ‘ ! “ 

TengaTamdehslUuesdelSccnto. hjt, lo.íol. i z-y hftr. iM t r’ 
p.y Tnftr.'tj.fol.ifs. ' 

^y'*^ahsInqui(tioresapaffarhs Abecedarios délos libros, Mr 2 fd 
zJ!c.y Inflr. z,foL ^ 

Acufe la rebeldía a los aufentes en fm de cada termino del ediBo. M 6 a. ' 
fol. tjrj. B. r ' ‘tr. 

G 
<bzñoo,qitem<mdánlaz:,erlos Inquifidores en el oficio ,'taeae el<llecettof i 

In^r, ^ ^ 

p/emmalas^ospjimí¡H€forma,h^r. iJ^.fel, 

H 
Habilitación de los hijos ,y nietos de condenadosdoca al Inqtúfidor General’ 

Infi. e.fol.x.'B. - * 

pemtencidfiide Sambenito, 
^bla r con los ^refos^ Vtde comunicación, 

Arfiy defde eldia que cometieron ddeliBo, y 

• —»» 

defpu s de preJos, y s/uere mucho el arrepentimiento, ola coifc/sion antes de 

Upublícacm, puedan los -^nqmfldoresdfpenfarksen la cárcel perpetua, ibid 

Sean admitidos hfila lafentencia exc¡ufiue,y entonces fe les iwponoa cár¬ 
cel perpetua, (Ino es fingida la conuerfion. Inft, ¡t,fo¡, c. ®. ^ * 

Hijos menores de condenados fe an educados, y infíruiáos en U Fd r íe les 
ayudepara que fe cafen, b entren en'Í{elifion. ínftt, zz.fol. % ’ 



fe^t.ocek jem-cltábsl 

y conto.Ín¡i.io.fol.-[‘ _ . _ _ . 

Sean admitiéi ¿l/t dífyftyji «ar In/ln Sl.jol. 
ipgro'no los hijos delqtiéejld f rejo, que por'Uno fon admitidos como ^at\ 

test mas¡e hazenjas diligencias compnmtes,ihid., , .. . 
H: j os, y N letos ia Con dañados ,/ifl pueden teher ofickspuílkos.,^ de hon^ 

■ ra, ni fianpromouidos d Ordenes S.ac.fos,ni traigan ’rsefiidos, ni irfígniadé 

' 0ignidad,o MiUciaAnft. i i-fol- IB-, \ 
Sahabílitacion e(ld referuadaalUqiiiMrQénerak 'tnf.GjfoL i í.®.' 

Honeftas, q KdigiofiS ^sTÜaiSiC^^npre/cntesd la ratificación de lot 

■ tefiigosip no/ean del Oficio, tnf ' 

' Quaíesdeuenfet.\n(í.‘^o.fol.:^Oé , ;. , ■ ¿ . \¡ I 
cotaCOtÁi!i,ptocurenloslnqui[tdoresápamtre hsOficmes'l 

In/i.-.z-J.fiUhs-.' ! v." • ' . . ri ' " ' 
fí ara en que fe da el tormento, fe q/sienfe.y porqué. Infi. 5I ./o/. 5 4. ' , 
H.jrasfwy«í/ ¿a'derra%írc«e/Xí:<.^««'ií;^<<»yí;í-,ji feñalerúas los Infi 

qusjjdorcsbifi.s'j.fol.s'^t .i 

í 

L 

i \’ formaciones emlien tas tnqaipciones a ta en que efe) prefo el^o, j ef 
■* tepilpeelminfa'^ero.InJl.Z.jfhfol.iO, , _ 

Ion .oí es/«) los htjosiy nietos de coiúmdos,y enque cojas,y (t Idfaren del ai 

' pr bidas, fe execut'en en ellos las penas de el derecho. ínfi. i ifol. 10. 

líiq i:iicion, quando(e pone de nueu9,en algún lugar,que orden fe deueteneri 

ln( i .fol, :^» í, ^ ' rts 1 '■ 
la/vjí .ación General fehngd aféenlas tierras Je Señorío corno^ alendas fjf 

lo< Sc'íiores las hagan [fancis fino fe ^roesda contra ellos»z 
Innuiiidor, no entre folo en U cárcel a hdtarcon loSprefosJnfi. lo.f.zi .(Ba 

Inqaiíidores quantos han defer, y de queprofefsion. Inft.-^ .foL iz.y 

‘ ^ (procedan con 
En que tafos no procederán ellpmfm el otro y y qmndo lo podrdn háXtté 

Inf. 1. foL í 2 • a 
Vfmn honejlamt^ en ehe^irotrpcofasJnfiraZ.^ Injtf 

f. JyfoLll .®é 

r, TenifanpA\.entte [iilfiide Pá\i . ... ., - . ^ . ; 
^ f "\*Hp{eanparientes.entreftynlde.losO^ciaíaenaquellaInqulfcion.ln/tr• 

'' 9./¿ í NjÍos ofitaleffean fus criados Ittft.j\.,foLzi.!B. 

. , . t Exerfajrla juriJicmcontr^^^ cada lnqutíscion 
" remita las infirmaciones a la en que efidprefo^ el^o, ínfi. S»fiLio^ 

Miren^ y determinen las caufas confirme ahserdadyy fufticia* Infir. 16^ 

/o/. 29.©. 
Efién advertidos de que pueden recibir engano de lostejligosyj cmfifmñl 

Infl, ló.foLzó. ^ 
d 



No hdhunitnten con los ^osfuera defu nemh.hJlAi.fil. 2o S. 

Votenlolúmos.lnf.js^o.foLs^zS. ’ y- ' 

'^’‘ omtfentaní¡ue‘losfrefis fe comuniquen con perfonas de afuera, mñt 
5.75/. 10. ' * 

En hscafos no expreJfaios^procedanfegunderecl}0,,y arbitrio de fus con¬ 
ciencias. Injh. t'i.fd. Injir. t “foL n. S. 

<P,¡(fe Illas Abecedarios de Ifs libros ay udadofe del Fiícal y Notarios Inff 
c¡.fol.. 14.y Intir. z.fol. 15.®. ,, 

^'>^^^bpferlbienes cOnfifados.jnffi.f. 18. 

No tengandos oficios,ni lleuen ddsJalarios.Tnf.i 1 .fol.zj ,'B. 

Nopueddentender ennegocios,mércaderias,ni tratos,Prouifid,f 2^.'S. 
laciairidonnas antiguo, diga el kecho en las Con/ulcas ,y noitftnue fu’noto 

inf. ^o.foí. fí': ^ / J 

laftrucdooes quien las ordenoqy^roteflacionde losque laShicieron foL 12. 
InuenCario de bienes fe haga<jiandbfifecreíhn,y quede yn tanto en poder del 

^ecrefiadür.Infi^fiol.iyMdiSicreflo, " ' 

lüsz de bienes confifcadas haga citar dios acreedores dios bienes coifiícados 
Inf.q.f i'é, ^ 'I 

_ Tenga libro f las fentcncias que dd.^ le cntregm al Notario de Secrefios 

■ al tiempo de las quentas pira quepodel haga cargó al Receptor. ln(l. 8 fol 
xf.<B.jlníK^.fol.2a,.ihifi:rfoi:ziq. ^ ‘ 

statin\&h%oquel)fitcynloslncimCtdofes,i¡ OFuiales. Inflr. 6.fol. n.ylnjfr: 
lo.f. 21.' -; ' ■ ■■ ■■ ■ 

laraménto de fattorecer a la tnquifcían quien le déue haxer.infi. i .fil. 2 ’ 
lnt3.mzñxoquehaxeel%eo. Iifir. y:^.^^^^^ 2<),ylnfir. 20.fil 20. ‘ 

htifdiaánde rnqai/íJor fcPdpreueücmpara cotilos otros inquifidores' 
hif.%.f. 10. ■ ^ 

LEafe al feo alfil de la Audiencia,lo que ha dicho,y fi añadiere,o enmen^ 
dye,feafsiente.Inf.fj.f. 21). 

Lihrz faliendo elprefife le entreguen fus bienes por el Inuentario. iifirn. ±1 
'-7- • -r. 

Libros de Tefiificidos fepajfenpor los !'n.ju¡¡?doresayudandofedelFifcal,vN«d 

taños,y dhi quenta de lo q obraren al Inquifilor General.Infi.2.folii:,iB' 
Llaves filfiefiíto^qaienlashqdetener. hf.y.fol. lo.lnfi.i.fil.i c.S. 

Lí in qlhií qf diéren les ^Bf cónciliadospor mandado de loslnquijUores a quie ft 
apiicar'dhflnf:rj-.fi\.i^. ■ ' 

^d\c\Fcafifqbre'Pieneal'fgoenlaprifionfeledb Curador, o Sdefen/or. Mr¡ 
6o./ol.j5.: - — 

[vy.cfyioi xpizfivcA'd ':, 
M. 



'X'to 

M. 

M Andamiento de frífmlefirmen los lnau¡fiÍQres,y fu forma, jnfít 6.i 

iDirijafe al Alguacil no e/íando ocupadoAbU 

J^ongaje en elprocejjo, in/f, io,feL 28. S. 

Mandamientos que dieren los Inquifuloresyfe r€gi(kenpQr losNoeárioí. infl. 
ZofoL 16. ^ ' 

Memoria, y fama de á\í\xnto^(¡fe procede contra diasque dillgencm fe 
^en^j quien íepuede defenderí inji, 61. fóL -^ ^, 

Menor de edad, no adjure publicamente ha^a tenerlos anos de difcrecion qu 
en el Varón fon 14. y en la muger i 2, In/i, 12 ifoL 114 

Menores de za. años fían recibidos benignamente fé les impongan penas 

ñores aunque Vengan fuera del tiempo degrada, y fean infiruidos. In/fr. 9, 

/o/-5’ ^ 
Meno res de 2 anos fean proueidosde Curador ^y con fu autorldadfe ratifi^ 

quenen las confefsiones.Inf 25.foL ja. 
Menfágeros que los Inqui/idores ernbianalConf jo apague eU^eptor, injlr^ 

r6.^/. 19.®. . / 
Moniciones shaganfe tres al de que diga la Ver dad ten tres dias diferentes^. 

/;í/?. I 5./0/.29. 
Haganf dentro de los die^ días de/piies de la prifson, Injlr. %*foU 

12.S. 
Mudanza de cárceles no fe haga fin caufa legitima ,yfe aíslente en elproceíjoi 

lnf.jofoL:^6,^. ^ 

Mugeres, tengan cárcel apartada de los hombres, Inf. i^,fol,i 

Muriendo eV^oenlaprtfiQnfnedarconckfofn procejfo^ que fedene ha^er 

infr. ¡¡^ofoL 54. 

N. 

NEgatIuoJe«e/^r condenado por heregeefiando probado plenamente el 

ddiñoy atendiendo mucho a la probanca. ln[lr„ 14.^0/. 6 ,y relaxa^ 
do: pero los Inqui/idores procuren fu reducción Jn^r,j\.^foi 5 ^. 

Siconfejfare UnoíheantesdelAutofefobrefeala execuciondelafenten- 
^ CU) y (i en el tablado ^ mirefefí es por temor de la muerte ,y en todo cafo fe di 

, poca fee d fu dicho ln(ir. WfoL J j. 
' V Si e/id teflificado con complices^y no declarare de ellos dejpues de condena-^ 

*■ le puede dar tormento in caput altenamydecUrandole la caufaporquefe le 

, dd}j/ aunque leVenca no éfeufaU relaxaciontrnientras no confefa ^ypide mi» 
*' jefieordia/íbr, ínfí. 45. 

Nombre is tefiigo no fe diga^vide fublicacm. 

'Hotarios k lainqiúffmregífiren ios mandamientos, ^nfir. ifol, | 

Nq3 



I Notarlo del luzgaáo tevgajth/o de IúsfíTifCKcias que prenunciare el 

lue:^ y dé memoria al ’Hoíario de Secrefios, para que haga cargo al ^B^cep- 

tou i8. Uf i - 
Llene derechos conforme al arancel que fe le dard. inf i o.foL 21. 

Notarlo de Secreftos, afsifia 'al SecréfiP} y afehntepor inuentariokshie* 
nes^ declarando la calidad dt cadkco/íujn/tr. ^ p foLi rj^ S. y \nftr. A^,foU 

. 17..S.7 l>í/?r.4./o/:f^ 
Jfsiente en el libro de el Alcayde la ro(a de Ir^efm, cama^y otras cofas que 

♦ traxereelptefoé lnfi2í^^^^ ^ , 
Ajsifta con el\eceppcr 4"^enta, y remate de les bienes,) le hoga car- 

. go de^:eílo 's. Tro^ifiorí, num, 14. 19. 
Haga cargo alfB^ceptoric las Sentencias de el lue^ de Bienes porftH* 

- kroy delHotaricdel]tí^gadoJnff _fi^»^y inf:^,f2j^,y i,f.2t¡,^¿ 

... Venga AWj\nfe¡o cada.año coneÍfontador,y 'Bpeeptor al fenecimiento de 
Cuentas 3 y refiluer las dudas, Inftr, i,y \*f\* Z5. 

Notario’d‘el Secreto,afsterite todohquejepreguntare,y elBpodixereen 
la Andieticia^y laleaAnft, i) foL 2()^B. 

. S)os de ellos tengan llaltedeylSecretoAnft.iof, 1 

Ayuden d pajjar d los lnqu(¡dotes los libros de ¡os teftificados, Inft, 3.. fol^ 

Ho examinen te/iigos fín afsillénela del lHquí(idor,l)¡de lefligos '. 

\ Saquen kstelbifícacmes d la letrada losprocejfos de cómplices. Inft. 67! 
fol.:^6. 

Notario, que en fu o^cio hiTcjere cofi quemdeuafea caftigaáo ^or el Inqttl/í^» 

dor General,y con que penas, hift. i o.foL il}^y ihft\ 1 fül,\ ic,B,y inf^ 

O' ' 7;" 

Ocultodellnquente,ah]urefeaetamente,Inft. 

Oficiales de la ínquificion, quienes fon,) JusOjicios. hft, P^foL 

■ zi,yhiftr. íiy.fúLzzt ' • 4^. 
Tingan concordia,y '^i'Panhone/7amente, no traigan armas, (¡no yendo 

con el InquifidoryO Alguacil.Anftr. z.fol, iz,B. . 

'; ISÍó rendan negocio, trato, ni mercadería^ Tromítonfol. 2 ?. S. 
No.intemngan en los años fecretos, fino los necefjarios. Inftr, GfoU i ¿í 

yln/ir.z.foLzo.B. 
No éntre alguno de ellosfolo a hablar con hs prefos.lnftr. lo.fol, z i .182 

t, Siruancon diligencia por fus per/onas.lnfi ^.(.1 i.lB.‘¡lnfi. ^ 
.No tengan dos oficio 5, ni lleuen dosfalarios,Inft, i.fol, 21.$, 

No fean parientes, ni criados de loslnqufidores^ni entre ¡if nftr. 

ij.y íw/?. 8./0/. 21.®. 
Ñ comprenftenes confifcados.lnf.G.foLi^í 

-c 



T 

Si cometen excejfo, lot ca/^l¿iten los Tnqmfldoret caeltntmmenee, y ett 

cnfoi\eief\riomfena\lnquiJidorGesieral.\,ft. z-j.fíl.%.Ti ^ 

Sonexemftosdelajm/diccion%eal en Us canfis caminalesroUmente 
Inft. j fol. 2 i. ' 

OtdeadepcocGffíírifea'ym/omecntodaslas mqui/ldones.lr^re. í,/Í/.o. 
Oiáiamoiiiftfta a la Vt/la delpnce/j,y Ju kgar.y afsteto, hyfi, f^i ^ ^ .g] 

P 

P Alabras livianas, que no concluyen heregia^ mfeprenda por ellas, in/í, 
if.fol. 14. 

Papely? di ik^opara haxyrfus defenjas, rubricados >y contados los pliegos, y i 
Je afstente en elproce/o, ^ 6,/oí. ^ 2. j 

El Ahogado huelua enferamente los que fe le dierértflhtd. 

Papeles del Secreto, e/tén ¿ buen recaudo en Arcas, y no fe faauen fuera \ 
Xnftr.-j.fol. lo.hftr. i.fol. xfs.Vtde Llaues. i ' * , 

ViXKatzo no fean entre ^ los Inqniftdores^y O fetales de tsna Inquiflcion. Infrr. j 
sy.fol. i^.y Tnftr.'i.fol.ti.S. ' | 

Parientesdel Kso,como/éhan de admitir a fudefenfa. Mr. 6o fol 7 - S 
Ttide Tiefenfas. ’ ! 

Paz ajaenmeloslnquifdotes. In/lr. 26. fol. Z.y entre los Oficiales. Mr¿ I 
. zy.ibid. '■ ¡I' 

Pena corporal, no/e impaga en defiño de pagar la pécUniaria. U/1.6 s.f - 4. 

Penas fe impongan, con/orme d la calidad de les delitos. Inftr x^.f szAd 

Los inquifiaores no las impSga mayores,por fer pagados de fus¡darlos,i bi. 
No ¡as comutenfn cau/a, m por dinero,ni ruego/im en ayunos, Itmo/nas] 

y obras f/¿ij, ihid, ln/lr,6é 

JPcnicenciáS, hagafe de ellas cuenta apárte, j» mdifponga de ellas elT^eceptor 
fin orden del mquifdor General^Troulfi/fiL io„ 

A los'^econaliíulQs en tiempo de gracia ,/e impongan pecuniarias d arhU 
trio de los Inqmftdores.. hijr :^.foL ^.y Tnftr. 7./0/4. 

No fe impongan a ¡os que finieren fuera del termino de la gracia ihi^ \ 
Inflr. 8. ! 

Penitentes quandolían al Auto ^ no hablen con perjoua alquna y y duicn los Ucuát 

Los que e/ldnenla cárcel perpetua féan proteidos de cofas tocantes afi 
oficios i para que pu edanganar de comer o hifir^ 7 9 JoU 5 8. 

Pcrtinaz/^íi relaxado^pero los Inquifidores procuren muchoJa cortioerfion, ínfta 

PofadaSjj/ camas^y lodemds que huuieten menefierapaguen los Inqnlfidcres , 7 
O/ictales^y no fe apofenten en cafis de con^erjos. Infir, r i,fol. 2 2. 

VTQgQnmande dar el lue^ide bienes a pedimento del Receptor luego qüef^n 
conffiados, y para que, Infir. ^fol 18. 

; ■■■iTiiiiiifi ú 



S!e)uIo ¿ih.:y ¿juIck que onhi/é fendrdy Tr'cuif./bício, 

VtzgvintzsgenerdesijU(:fifya\(U-'a^ ¡nflrl i 5. fal, 29. , ' 

Kop les hagan ttif urt mentes, m fuer a Je lo indiciado enojando o{a(ícn d 

ellasyg¡1 confejjaren ¡osdexen dí'^ir libremente, Inf. 1 ¡^foL Z9. * 
Kop omita cofijubjianóalfihii. >;• 

Pf efos pan trahidos a cofa defu hacienda. Inp^ 9, foU 2 8 S.' - 

Í\o fe les dexenpapeks^efritui üSy armas^ni dinero, hfr, so fol 28* 
No ccmunicjuen entre (I, ni conpRfna alguna^ por efuito^ ni de palabra. 

Infir, io,y Infr, 10. fol. 28. Smo convelífi cps ^ éCUrisios pa^ 

r a confiarlos ^ódejcárgo de fu conciencia. in/ét:^fll.i’o.¥eroefi'pref^^ 

de los hicjui^dores^y Notarios. Injrr. 5 ,fL 151. ® leide Alea) defd^aa§ 

Sean entregados ul Alcayde enprejencia de^rrNotano de éíSehetó: ívfi. 

10,fol. 28. 

Sean pícueldnsde hnecejjurlo, hif. t^ifóh i 8. •' ' • 

Sean tratada con benignidad^ confórme J k calidad de fus perpdas.hifff 

\i^.foL2^. ^ ' 

Enla Audienciaefhifentadosen bancoSi bfila bdxa<y^uándffv-lespénf 

laacufadiner:picjibid, - • ^ ^ 

Los que eftuuierenjuyitos en^tmámifma cárcel, ro fe muden ¿ otra, fnf 

¡untosfn caifa legitima^y en efe cap fe note en elprocef, pyofs^édíB. 

Sijakn libresfe Its bueluafs bienes por eliyituyitanó^’ .4 ^ j 7. 
Prevención ha lugar cnlas caujas de Hereges, entre las hujpificiíntf^y rfv.i^ 

tarfe lasprobayicas a la quepreyidio al o, nf/. S fcL r'c* ^ v T 

VúlioTS^nofehagafufüpcienteprobayica. hfr.ffii.t^/yhjfr^ f*fh 12- 

No Je haga por palabras que dereckmcnh uo uticlifcn hacgta. hMr. 4, 
yo/. 14. 

No la determhe hiquifdorpn el otro. hift. t ,f K 12.. ' 

Si les pareciere fe conjulte cOn los Cónfuitores^y (e ¡uyyga por /uto, lyyfr. 

Eíiayido coyyformes executen lo acordado^]/ difcordando lo remitan al Con^ 

fejo.Infr. í¡,fol.i%. 

Sí es de perf na de calidad^ confiten al Confe]ofbid, ' ' ^ 
^or heregiaformaU fe haga con Secre/tode bteyies, infr, (y fol, 28. 

Hagala el Mguactl con afsiflencia de d' ¡Reoeptot i r Notarié ¿é Sel. 

crefís. Inftr.yfoL id, . ; 

Qmyido fe podra harer en loipU.Infr. - -- 

Probanza quando es femiplena que fe ha deprolaéer, inpj:j\:6\ Ay,^^ 
f . r f d 

Probanza , /! fobreuienef puede boluer a la caufa , «o olJlmn la Rnlencia ¿a^ 
^^^dnfr 2,foicr. ' ' - .J. 

EJ FtJcalacnfe.Jenuem a¡Rgo.lyy(lr.6<),foL^^. ■ 
Z ^tOQtío deahfnte^laide Abfyite. 

. ^Vtq^ 



3 ProczíoJe f>ifurff(),'t)ide D!finto. 
4 Proccío fufj^tnfoy "Pule Cauf i, 

1 Proccroponaa/e en hs tejiificmones d U letra ^ ftn remitiríe de'Pnos } 
. otros, fnft, 67. fJ. z6, 

Efihi d buen recado^como^y donde, Infir, 7. foL 1 o, 

Haganfe del>n& rnljnu forma en todas las inqut(tiiones, In/fr» i,fúl, 9; 

5 Pro’zyxvÁáor de Uhyjui(ícion ayaen^m^y fea buen Letrada y y debuen 
Sefo,\nlh iT^.fol, iz. ' 

Procarador (tkpide el'^eo y fe le di, y como deuefer pagado, In/^,i 6,foL6i 

S. oy no fe (id, y auiendoriecefsidad podrandar poder al Abogado, \nftr, j 5. 

PubHcacion de teftigcs ftla el Pifcal auiende hecho réprodúcíon deproban» 
cas,y examiniJo ios contejhsy f rati/icado. ln(l, z6.fol ^0, 'B, 

■Defed los con mes, y ano, lugar,y tiempo ,d»nae fe conietio elde- 
lito^y no je le aard lugar Je lugar, Inftr, 5 %,foL J í • 

Deje en terceraperjóna jbid, 

Kofe declare d los ^eos los nombres'yy^trcnn/lanchspot donde puedan fer 

« conocidos los te/iigos^ yfíet^^opidecopíajfe ledé. ínft.ié,fol, 6,y Jír* 
menlalos In^ui(ídores, pif 1 z- 

No fe dé dé krjue el tefligo depone,por "pni^PerJal, ni indiftnitay antesfé 
procure lo particularice, inft, f ^ .fot. J i, 

Saquenkyy rubriquen los ínquiftdoresyj la den. tn/b.z.fol.^ i. 

Sa:]uefe, y fe lea capitulo por capitulo, y refponda el ^0 con juramento; 

inf ^ í,fol, ^z„ 

De fe d los aunque e/íén confitentes, Injt, g 4../0Í. ^ 2, 

2 Denla los In jui/Idores con breuedad,y no tengan a Us í^eos fufpenfos, ni 
les hagan entender que eftdn te/bifjcados de mas de lo que tienen confeffado; 

inít. "ii, 
í Siendo dada al o, la comunique confa Letrado, Inftr; ? 5 ./o/, 3 i ¿ 

R. 

^ Ación de ptQfoSi'íJíJe Alimentos: 

V Ratificación de teftigos,^/Vef/ Fifcal, ((bando la caufa recibida Á 

prueba,y con que circunfbancias^y fu forma, Inft, 11 ,/o/. 13,7 Inft. z6. 

2^ y. ^o,/ol, :^o. S, 

Eftén prefutes d ella perfnas ^ligiofáS,que nofean del oficio, Inft. i i» 

fot. i ^. 7 \nfb. 4, foL I 6. (¿ue fan Q)YÍajbianos laiejoSyy juren elfecreto. 
Injt 3o.fol. 3 0.®, "tfide Honefbas, 

Afiifban filamente las per finas que por derechofe JeVe, Infb. 6,foL 10, y 
lnft.2 folio. 

El l'^^^ario digala difpo(íCíon en que e/bd el tefligo, Inft. ^o,fol. 30, 

Ko afsijta el FifcaUVtde Ftfcal. 

Hagafe con toda diligencia,y lai demas que el Fifcal pidiere. Inftr. 29. 

foh 30. 



Ratificación de lo dicho m el tormento^ el^o ^¿¡ffadas 24. horas^y ji 
reloocAYe, felofede los remedios del derecho, Inf, 5 j ^foL 54, 

Reveldias contra aufsntcs,4M/7?e/Fifcal^y enqformaJnf, 64. 
Receptadores que pidieren deudas, no feanojidos^^ hajtaqnefa» 

gmn al Fifeo lo que los Hereges receptados lleloaren confgo.inf 2,foL 24. 
y Tnf :^ffol tj. 

Receptor de ñangas, , m fecrefte bienes (In mandamiento de 
los InqHÍ/idores,y los fonga enperfona fiable, afsijtiendo el Alguacil, y No» 

. tario de Secretos , Infer, :}^fol. . 
Afsifta a laspri(¡ones^y Secrefto^y los bienes fe pongan en perfona abo^ 

nada dfafatisfacionporinloentario. inft, \.fol 17.®.^ inft, j.foUzZ^ 
Tengafañoresdjiicofta, inft, 1 i.foL 18. ’B, 

^uedaferuirfu oficio por Teniente, lnft,ii¡.foLii, B,yinft, 
afuetea, Infc, i^.foLti, 

Cobre los bienes de los hereges Jje^inos de fus partidos, y por los otroi fe 
haga faher al^ceptor a quien toca, Inft, 2 ,fol, 17.®. 

Nodifponga de bienes algunos hafíafer confifeados, Inft, ^,fol j S. ex» 

cepto los que no/e pueden guardar y^ide bienes. No >enda los bienes fin afsif 
tenciidelKotariodeSecreftos, lnft. iA^,fol 19. ^ 

- No haga compoficionfobre bienes conflfcadosy y los l?enda en Almoneda, y 
enquefirma.\nft.6,fQLii. 

í^ida quefecite dhs acreedores dios bienes confifeados. Inft. ^,fol,iS; 
. Cobre^ nofelode/u tiempOyfim delospajfadosdentrodelañoyyjeleayul 

deparafaIlores,\nft, lA^/foi, if), 

!De ment A conpago, 6 tmteftre diligencias hechas dentro del año,y/¡no no 

JeledeeiJalario,ypagaelosdañosalFifco,ln/t.i:^.fol.tg. 

^hMentAconpagodelasfentenciasquediereelUezdebienes.lnítr^- 
fol,it.'B.ylnft.:^.fol.t\.plHfír.i.fol.iij, 

Mm/}re las diligencias hechas en cobrar los bienes que dixere no 
irado ^y fino fe le carguen, injl. r z.fol. 18. S. 

Kofe lepajfe en cuenta cofa alguna,(¡no muejira mandamiento,y de guien' 
Infi. lo.fiitS. ^ ^ ’ 

' ^ague con el doblo el dañó que ’tfiniere al Fifeo por fu nevUoencia Infír 
.0 9.>/.:i8.©. J c J ■ c , 

rengaalConfejo dfinecerUscuentatcadaaño.y Inftr. i.y 2c. # 
Haga cuenta aparte de laspenitencias^y no difponga de ella (¡n orden del 

Inquifídor General. ‘Pro'óifionfoh 20. 

Receptor Generalen el Lqf¡ocofalariode ¿¡oifynrs.Inf. z.y í,f 2k. 

Cobre los alcances de todos los <^ceptores,y las demas cantidades gue'fe le 
conFgnardn dentro del año, d muefire diligencia. Infi. 25. ^ 

Reconciliado, el que quifierefer.prefentefus confesiones por efrito. Infir 
ác.fol. j . Miren los lncjuijidores como los admiten. Infl. y,fol. s ^. 

^preguntas fe le hardnparafaber fies 'berdadtra fu an/efshn, ibid. 

Sea 



Seih-;l cju! e¡l e! tomenl o.y ákef^ii\„fí 
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tdeifenm^ass/ludeie en artkulimofthMenii) 'fntñfichi á It tefiU 
Jiíachnyyfea(xbfueitn SacfammtalmeiUé.I,if, y , foLfé. 

Sea ábfreita conSchnihkrite jifa con/vfm es -üerdaiejajltiif.jifU, 5; 
Valgan fas toift ratos b ijh el ano de 14 7 y. froaijisnM li. ¿ fid^ 

bienes con(ifcadú$i • ' .í .; * 

Imyongafele conffcam Je bienes,i arbitrio Je él In ¡aífiJof Genefal. M. 

¿fi.foL 7,2,B. _ ' ; . • ’ 

SeafJuertidaJek pe fe le >nanJ.t cumplir,y énp; pena iiktírréiti Bén¿ 
dobuenpeiiitenté. [nf, j^.fol. ■ ' :v,.. 

Entreguefe al Alafie amejofth exairtmaiofojiré tai cojas 'de ía Cárcelfb. 

Cunípk con hümiukdfu penitencia. [nf.6.fiíjii^,; V 
Es infame de derecho,Intl.ó.fd.!^.- 

No tenga ofciopublico, ni beneficio, y yue otras cofss fe Uprohihenftiidl 

Rscoeiliado en tiéfode gracia puede lohrarfus créditos de uidos en cjualquier 
cieifipo, y el Fifco no fe lo impida. ínf, fol. 22, 

Ha^efelé merced de fus bienes. ínf. 5 ,pl j. B.y -¡ faUá^. y ft fe les bu- 

Y(erentoní.vd')felesbaehan,Vr.ouifisnfj¡,2:y.’B. 

f^ueda-ípone rfeles peni tea a s pecuniaria, y aplicarlas contra Infieles, ibij. 

El que/e ja fiare,0 .alabare,de queyonfisó >m<, o menos de loque peco Jecí 

cafigvdo,comofjsiolofuera.\nf ^.fol.iq. 

Recufido (ledo algún InquifiJorytoproceda y auifeit a! Conf jo,\nf. 52/^ 4, 

Reiapfo ta-dader», ófiñopor auer abjurado de yehem:nct,fíendo convencido] 

bcoufitente,fearel.%xado.lnf. y.1 Jfijl. :^2. 

Relapíd/í dsr.i el reconciliada que nfaue cofas prohibid as.Inf.á. fol 4. 
Keo. b^ideBrefo. 

Keproiaciot] de tc/iigos,y probanpas bagad Fi/cal guando pide publicación: 

Rcfpuefta de! Reo a U mfcimfe mti(ic¡ueal FifcalAvp z ^ foL jo. 

Revocando d^colautvffshms Jjeíhas cii el tomcntOyJelpf de los remedios 
de el derecho^ Inf j ./¿/. j 

Roma aya en ella Procurador de la lnqa¡ticion,quefea buen Letrado.lnf. 12.< 
fol. 22. 

s 
S Alarios Oficiales de la In.quificionfe feñ.tlanenla Inf.r sq.fal, 2 2.' 

Paguen fe per tercios adelantados cotiiencanjo defde ¡lae [aleii de fus cafas i 
1h/?. i6./c/. .9.®. 7 j i J 

Sg2t\ pagados antes que ot ras ¡¡brancas ,y fino ay con que fe pued.m Vender po» 

fefiones,y otras cofas. \nf. s e^, fifi 
Sambcnico^^He cofa fea. \nj, a^i.ful, ja. 



,. Ar(!L^onfeg%iT¿Q h coJimhY,e'Johef^fanui 41. 
■ /o/.v’;"'" *■ . '- ■• ' ’ ' ' . 

Éos de recmiliados en;tk\m¡io degractafs pofigiiH tambisn^ibid^ 
^-^^méenfe enpArtkd^^^ . 

*' ■ ''^^dlepuedanciuitiírUsU^^ 

SccvcñiioT fcíi d/atís/¡icioudéel^ceptorJuj^^ j. foLz$* 
\ Firme elSecre/ioAnf.^^ fül, 

Arriende los bienes raj^es, Vtde 'ÉienéSé 

^cereño de bienes/^/;4^4yó/o forMregiíifomciL 6./0Í, '-] 

Hagaje con mandamiento de los Inqui/ídores linter aintendo eíAIgfUicik 

Receptor y j'Hoearío de Secrefics* InJ?,:^,y jü^.foK 17. l¿ firmemeÍAU 

guacily Notmo^y p d¿ copia al Secrefiador^y (iel f diere libre [e le en> 

Cieguen po^ dicho iniientartoyibid, 

Flagúfc por menor. Inf. j. /«/. 17.7 iníi. 4. foL 17. ©.y infXy.iZ. 

Haga fe de los bienes que efidn en poder del ^'^0 jy no de tercero y ibid. 

Los de tercero con(iando que lo fon fe le entreguen. Inf \ fl. 17.®. 

Fi'^ fe haga en las caufas de difuntos, aunque aya ba/ianteprobanca, Infrl 

Secreto aya en cada Jnquifickn donde eflén tos papeles con tres llaues,y qme las 
tendrá, Inf. lofoLi:^. 

Entren en el foto los Inqui^dores, Notarios de el Secreto,y FifaldUd» 
Afsiiían en elfeis horas y tres por la mananayy tres por la tarde, Inf j r,’ 

/oi. I 5 * ®. in{I, ^ fol, 1 5. 'B.y inf, t^.foL 16. 

Secreto,^ auifode Cárceles,como fe toma a los reos que falen de eüas.Infi 8f 
/o/.?5. ' ' 

Semiplenaprobanfü hiflá^axáiAT tifmento,y cafii^áx extxMrdtmirUmen, 
te. bif 15 fol, 6* 

Sea cafligado el réo conforme a la calidad del delito, Inf\ t^.f ^ j 

Senores hagan llanasfus tierras para queje baga la Inquificion/ytrenfj que ¡y 
^ comofe procede contra los rebeldes. Inf 21 .fot, 7. ®. ' 

Si receptan a los heregesy piden loque lesdeuen como feran oidos. inf. 2 fol, 2 4." 

'Sentencia no Je de condicional, ó con alternatiuaym en ella fe imponga pena cor-’ 
poral en defrclo de pagar ia ptemiaria. ln(t, 6 <^,fd. ^ 6. 

Sentencia abfolHtoria de ^0 prefo,fe lea en A uto publicof ¡o pidiere la parte. 
hJAi.fl, ^5,®* 

La abjolutoria de difunto que tenga defenforfelea en publico, fin referir 

en particular l os delitos de qnefue acu fado, y nofefaqUe efatua, Inf 6 2 ,foL 

?5*®- 
Sentencia difimtiua den todos los Inqni(¡doresjuntos, Inf. i ,fol, r 2. 

La de ^x\xéy3i fe pronuncie fin termino en prefencia de las partes, y no fe 
aten para laer jurar hs t figos»If» 2^. fol. 30. 



La Je ^concilUcmien ¿jaefortáa fe Jú^e pronunciar, Irfu lofol. 

La de Tormentóf 7>idé Tormento, 
Sepu! tura Hclc(lifiica fe dé enJecreto aí\eo reconciladoy alfuelto en articu^ 

lomoYÍiSynotenieniTtnCQnloenie7iteM/^riji,foL:^6,'B^ 

S\ac^ÚoXQ%iehere^es^cuyos 6ienesdelí>enfercon(¡f ados j aunque fot fus fer^ 

Tonas ayan obtemdogracia^deban entregar los bienes deJu Antecejjor hete^ 

geAn(h,z^,fl,'Ím 

T 

TeftlficacIones,ew¿ie Inquificiona otra donde puedan aprolaecharf 

quien las llelfayj d cuya cofia, [n/ir.<y.foL lO. - 
SaqHenlasdfusi)rdcf'oslosNorariosfiremifioneiJn/ír.6jfoL^^ 

Teftificado no lo efiandof/¡denteparaprifion nofa llamado, ni examinado, 

\nfi,á^fd, 2%, 
Comofe ha de proceder contra el que lo comiere ,y cónfeffaie pajfdo e 

termino de ¡agracia,htfir. S/d.^, 

Teílicros en delito de heregia no Je reciban fin efiar prefente Tnquifidor, 

1 “jfol 6,lñ y infi, ( I fil.i i y infi' \ fol, i GjVrolaifionfol j 6.!S, 
Sino eflanio enfermo el tejiigo que entonces lo podra cometer. Infi. 7. 

fd. 6, ^ 
Tk afsifian d fu examen mas de las perfnaS que pueden ,fegw\ Derecho^ 

¡aunque fan ()fidaks,\rfiTfo\Ao.y hfir* ifoKto, B, 

Clonando deponen contra muchos,como deloe el inquifidor haberlos decUrar 

hft.\7,.foi ^ I . 
Pió fe digan fus nombres, Vtde Publicación, . 

' ^ ■ En que caf podran cAltficarlos los \nquifidores,Tnff, i jí^folS, 
NofecareenconlosP^'osJnft.yzfoL^j, 

Para las defenfas nombre el '^o muchos /obre cadacapitulo, Uft. j6. 

foL^z. 
Losfalfsfean ca/iigados con pena publica conforme 4 derecho, Uft, 8. 

Tiempo del delito de heregia fe declare en laVífta de el procejfo j diciendo fi 
confraport fti/jcacion.o confefion, hft,yt^,foi‘^j. 

Sino fe de dar are en la iñfia yh gafe. defpue< bobiendofe d juntar todos 

los Uquifidores y no fi hallando todos y fi llamen los Conjultores^bid, 

IDeclarafe también en lafent encía y fe ponga tejtimonio enelprocefio de 

^ ' confifacim. Carta fol.\z, . 
^Tormento pida el fifiden elfinde laacu[a:ipn,\nft,zi ifiLyio/ 

^ ' fotenklos Inqui/tdores,Uftr* / fol: i z y elOrdiñarlo,\nfir.\%fol, ^ ^2 

"ffPiof pronuncie la feiitencia fino de/pues de conclufa la caifa, j recibidas 

''^'" 7*25 d- fenfas dePfieb. Infi, 50. fol, ^ 4.' , 
SealaíentenCidjuffficaJay con legítimos indicios, \nftr, ^0. fol. ^4* 

fue- 



í^uékiar/ecom^okncdjemlph^^^ 

Es remediofra^il^y peligrofo^^remitc/e eldade A ¡qs l¡atii 

Nolooten entonces la caufít con condición de (y conftjjare^o jiegare el 5^o, 
^ ^nocíHedénUelJ^febuehfad^erdefpnesjnfir.^yé^.fQ^í^,^, 

^ ' En laprommcíacionde fa fentencia.ihagafe monición al^oídi^inidole la 
caufaporquefe le da ^pero dejpues mfe le particularice, c^i alguna, ni mm • 
breper/onaAnJlr.áf^JfoL 54. 

íDe/é enprefencia délos Inquifdores h puedan cometer 4 perjonas en* 
tendidas^y de buena conciencia Jn^r» 18 ./oL 6. íS, 

Afsifland ¿l íos InquifdoresOrdmafio/in fuhdelemlo. Infír 4.81^ 
/o4 55.®.^ 

Koafií0,más.que los Ineses, Notario^ y Minfíros del tormento. Jnjlti 

55!^^'Í4* 
Si el^eo confejfare en el tormento ^feaa^^idopor corñ)iEloJnfr. ^fol. 16. 

^hocafi^v manda fea admitidodreconciliacionfparecmé buena la confeEiotu 
In(ir:t¡:^foL:^^. = 

^Héd:erepetirfeJnJIt, it^.fol,6.^. 

^ ^alfadaslasl^eintey quatro^^ afUnte elNota^ 

. rio la hora en que fe dio y fe rátificó,y {¡relfocarefe ^fe de los remedios de el T>e 
techo 

Si.kDeneiere el^oy parecierehapury^ado los indicios, le ahfuehan -yy /?-. 
no fe impongan abjuraciondei^ifiehem^^^ hifr. ^^.fgl^ 

Habiendo (ido dado el tormento, fe tenga mucha cuenta con el ^eo y 
comp ama que fe le dd, refpeBo déla r atificacion. íufr, 5 ^fol, 5 4. 

In'^put^lienum, Je podra dar al que efia tejlfcado con cómplices; y ha 
defer relaxada,hfr,J^.iyfoU:¡^,!B, 

Trasladojy^ d¿ al Abogado délas confefsiones de lo que tocare d terceros Jnñ'i 
2J^,foL:^o. 

,^efe alFiJcaldelas refpuefasdcl^^0, Vide FifcaL 

"^Frkut ^nopuede ningún Inquifidor,ni 0/icíaLfro))iím^foL . i 
\fftú^\XVieídfsrixqsdeAfsflenciapt>^^^^ ~ | 

% /■ ha^mhfXft'jalfdores porfut pgrfoms c»da qutwzj! Jtai¡ 
Y ”® o'^iefido impedimntó ,)'feproka ajosprefos lo^ue huVierett meneji 

ter.h/lr,i,<^sfpLio. • . " \ y! ■ ' ^ 
.^fnx¿djejCárfelj>erpetm,feha^a,al^mís'i>e7^ese^^^^^^ Injl. %o. fol jg; 

del di/hito donde fueren de mulooyhAgm los Inquiltdorestcon’isn 

Koeario del Secreto,recihn tefiifcaciones kueltosd la Ciudad, donde 

I ^^y^renftcafsienCo,acuerdenjuntoslasprifionesJn^,i./ol,i;j.S. 

^ 



r "HeMjuho.yp-imkiipiriülb cada -inoLl 
fu parte, In{i. , fd. i ^, Ti.y hfir. / 2. /j/. , j^ 

HagaU Wo Je hi Inqafkres cada aio , puÑ,candó los Édíños venera. 
les^ ln(h, zjol. 

BL¡ue^i(itadeterm¡nelascaufasid»es-, pero en delito de fterem, mcau> 

j^/r , m prenda, pno en cafo de temor de fugáfn confidti 
del Tribunal, adonde remita la información,y %eo, y no tenga cárceles. Lfír 

Vifitadorgeneral> ponga para todas las rnqufciones.y „o fe apofente, ni 
coma con los Oficiales^ ni recihdaJmas. In/ir. iS.foh 22. ^ 

'^^^^'^‘Procejfu fe haga conckfalacaufa por los [nqui/idores^ Ordinario y Con- 
/altores, el Inquijidor más úntiguo refiera el hecho, y el Notario lea elbro 
cejjo. In/^r. 40./l, ^ 2. ^ 

V oto ie ¡¡rifsion fe afiknte por auto. Inflr, ^afoL ij, 

En difcordialo remitan alConfejo, y ffuere de perfonade calidad,ln/lr. 
5« fol* 28, ' * 

í^onga/e el auto en el procefo ^ ihid, tnpr, 6. 
y oto en dfnitiua fea iefpues de dado el tormento, ¡nftr, styJohsK unoá,, 

tes coniicionalmente^VídeTof mentó, 5* 

Los ínqmftdor escoten enpreftntia del Ordinario,y Confiltores, y pornué 
orden.Inf.^ofol.^i.lB. ur^rque 

Jfiente/epor el Notario en el\ihro lo que cada Pno Itotariparticnlarmen- 
te,yfefaquéalprotefo. Infr. 40./0/. ^2, 

^difcordia entre Inquifidores, y Ordinario fe remita alCinfeio j V en iai 

tuufisgra'bes, aunque efienconcordes.Inf,66./ol.:}6. 
B^andolootandonofe uiteuiejfealguno,^, rpofoh |3, 
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